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MODIFJCA EN EL ÍtMBITO DE LA 
SUS'l'EN'l'ABXLXDAD DE RECURSOS 
HIDROBIOLÓGICOS 1 ACCESO A LA 
ACT:tVIDAO PESQUERA INDUSTR.Il'.L 
'!! ARTESANAL Y REGli'LACIONES 
PARA LA INVsS~IGACIÓN Y FISCA
LIZACIÓN 1 LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACt1rCULTURA CONTENIDA 
EN LA LEY N" 18.892 Y SUS 
MODIII'ICACIONES . 

LE Y N" 20.657 

Teni endt) presente que eJ H. e on

c¡-reso Naciona-l ha dado su aprobilt:ión al 

siguiente: 

PROYECTO DE LEY : 

"1\rU.culo 1" .- Modi.fíca"e ~a ley 
N"l-8:.892, Ley Gen~">raC.. de Pesca y .1\cuicul

tu.ta, cuyo texto refund.ido, coo~dl nado y 

sistematizado se encuentra conten1do en 

el decreto supremp N' 130, o.:ie 1992, dHl 

Ministerio dé Economia, Fomento y Hccons

tr.ucción, dé la siyuiente forma: 

1) Incorpóranse en el Titulo T, a 
cont.tnuación del articulo 1", los si
guientes articules 1" A, l" By 
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"Artículo 1 °A.- Los recursos hldrobiolégicos y sus •wosiste

mas están sometidos a 1a soberanía del Estado de ChJ le en Jas aguas te

rrestres, aguas interiores y mar t.erritorial, así como a sus derecf:os de 

soberanía y j un.sdieción en la Zona Económü::a Exclu~JI va y on la Pl a La

forma Continental, de acue·rdo a la·s normas de der:<olcho inter:nacional y a 

las de la presente 1 ey. 

En conformidad a la !;!Oberania, él los derechos de soberanía y 

a su jurisdicción a que se alude en el inciso ant:ecio·r, el Estado de 

Chile tiene el derecho de regular la eJ;;ploración, explotación, conserva

ción y ¡¡dmlnist.ración de los recursos hidtobiólógicos y sus ecos.i.ste!lldS 

eKi.stentes en todos los espacios marítimos antes menc.'.onados. 

De aeue-rdó don lo di.spuesto en los Jnc-i.scs anteriores, f~ 1 

Estado de Chile podrá autorizar la explorac;:ión y HX.plocac.i.ón do los an

tes mencionados recursos hidrobiológicos exiscentes en los espacios !e

feridos, sujeto a las disposiciones de esta ley. 

Articulo 1" B.- El objetivo de esta ley es la conservación 

y el uso sustentable de l.os recursos hidrobi.ológioos, mediante lú 

aplicación del enfoque precaur.orio, de un enfoque ecos.i.sr:ém1 co e:: la 

regulación pesque·r.a y la salvagu¡¡rda de los ecosistemas marinos en qun 

existan esos recursos. 

Arr.iculo l"C.- En el marco de la politi.ca pesquera r;aclonal 

y para la consecución del objetivo establecido en el arl: cu.Lo ante

rior, se deberá tener en conslde-::aci.ón al momento de adopt.ar ias medt
das de conservacJ.ón y admlnlstración asi como aJ inter:pret<lr y aplicrlr 

la ley, lo siguiente: 

él) establecer objetivos de largo plazo para la conservacéón 

y administración de las pesquerías y prc;;>tección de sus ecosistemas asi. 

como la evaluación periódica de la eficacia cte las medidas adoptadas. 

b) aplicar en la administración y conservaci.ón de :.os !·e

cursos hidrobiológicos y la protección de sus ecosistemas el princip.i.o 

precautorio, entendiendo por tal: 

i) Se deberá ser más cautelo!;lo en la admtnist.ración y con

servación de los recursos cuando la información c:LenU.fica sea incier

ta, no confiable o incompleta, y 
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ii) No se deberá utilizar la falta de información clent.iLl

ca sut:.iciente, no conflable o i,ncomplet,a, o,o'mo rnot,ivo para pospor:er (; 

no aoopt<!r me<iidas de con,;¡ervación y administr¡_¡;ción. 

e) aplicar el enfoque ecos,istémico pcr<O, la conservuc:lón y 

a&riiiüstración de los recurs,os pesqueros y la protecctón de sus eco

sistemas, !'!ntencliendo por tal u::'l enfoq1~e, que considerce la interrela

ción dé las especies predominantes en un área determinada. 

d) admini~>trar lo¡;¡ recu,:t:sos pesquP,ros P.n forma transp¿ren

te, re'sponsabl,e e inclusiva. 

e) récopilár, verificar, informar y co:npart:ir' en forma si s

temátic,a,, oportuna, ccrrect<1 y públiea los datos sobre los rect.rsos 

hidYobiológicos y sus ecosistemas. 

f) consiqere~r el impactp de la pes¡o;a en las especies aso

aJadas o dependientes y la pr.e'sérvación dEH medio ambiente acuát.ico. 

g) proeurar evitar o eliminar la sobreeKplotación y ia ca

paci.oad de pesca eKcesiva. 

h.) fiscalizar el efectivo cumplitrü~ntb de las me di das de 

conserv¡¡¡ción y aomini¡;¡tración. 

i)minimiz,ar el descarte tanto de la especie objetivo como 

de la fauna acompañan ti'! y de la captura de la pesoa incidenr.a i. 

Cada cinco años .~e eva(uará l1l eficacia e implementación de 

las medidas de con.servacióh y adrninist.ra,ción. ". 

2) En ei artículo 2 a: 

a) De:ró:ganse los, nurnerpl!')s 20') ., 3:1) , J2) , 3 7) y 4 3) . 

b) Modifíe<~se el nwneral 21.), agregando entre las palabras 

"h'idrobiológicas" y "que", la frase "que ocupan t.empora 1 o permanente

mente un espa,cio ma,ritimo comúa con la e·sp.eci'e objet i. vo, y". 
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e) Reempláza.s·e en el numeral 25} la expresión· "Reconstruc

ci-ón" por "'Tu:rismo". 

d) Agrégase el sig1;liente inciso final al numeral 29): 

"Las capturas obtenidas mediante pesca de lnvesLlgaciOn no 

serán consideradas en la determinación de las asJgr\acioncs futurd!-i que 

se efec.tú!'ln de acuerdo con esta. :.O.ey. ". 

e·J Reemplázase en el numeral 46) la frase "previos infonn<'s 

técnicos qe ;La Subsecp;ll:arl¿¡ qe Pesca y del Consejo Naciona.C <ie res

ca." poT "previo informe técnico de ·la Subsecretaria.", e i ncorpór¿¡"e 

la sig\li!'lrrte frase final, pa¡¡ando el punto aparte (.) a se1: sequ ido: 

"Un reglámento establecerá los, proc'edlmientos, motodologia y cd ter :Los 

que se cons!iderarán en su determinación, los que deberán lograr esti

maciones dé alta calidad estadí'stica. ". 

f) Modificase el numeral 56), que defi.ne "l>:spec.ces crna-

mentales'', en el sentido de agreqa't e·l siguiente inci.so segundo, nue-

"La cc¡ptura de dichos org.anismos ·deberá ser aul.ori 7.ada po.r 

la Subsecretaria, previo informe técnico fund¿¡do.". 

g) lncorpórase el siguiente numeral S8): 

"58) Punr.o bi.ológíc~o: valor o n1 vel est.andarj.zado que t.i.ente 

por objeto evaluar el desempeño dE! un recurso desde una perspec:.;va de 

la conservación biológica de un stock, pudiendo referirse a: a) bJ.or!·.d

sa, b) morta 1 idad por pesca, o e:) tasa de explnr:aci ón. 

La dete·rminación de estos puntos !Jé deberá efectuar rm;dian

te decr~;tto qa1 M.inisterio, seg(ln Ja dete.rminac:J.ón que efectúe <11 Co

mí té Científico Técnico·.". 

h) Tncorpórase el siguü;nt.e numeral 59): 

"59) Estado de situ<tción de las pesque~las: Pesque,.-óa su!> 

explotada: aquella en que el punto biol.ógíc!o actual es mayor o:: cuso 

de considerar el ori terio de la biomasa, o menor en el caso ·de cor1s l

derar los criterios de la tasa de explota.ción o de la mortaHciad pur 

pesca, al Va lar esperado del rendimiento maximo SO¡l te ni ble y .respecto 
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de la cual puede optenerae pot,encialmente un mayor rendimiento. Pes

quería en plena explotación: a'CjUella cuyo punto biológ i.co es l.~ en o 

cerca de su rendimiento máximo sos~eniole. Pesqueri a sobreexp i otadc;: 

aquella en que el punto biológico actual es menor en caso de conside

rar el criterio de la bi.omasa o mayo,r en el caso de cor.siderar :,os 

criterios de la tasa de explotación o de la I!lOt'ta 1 \dad por pesca, a 1 

valor esperadc) del rendimiento máximo sostenibl,e, la que no es S!JStcn

table en el largo pla;zn, sin potencial para un mayor rendimiento y con 

riesgo de agotarse o colapsa.~. Pésqueria agotada o colapsada: aquc,~c; 

en que la biomasa del stock es inferior a la biomasa correspondicnu' 

al punto biológico límite que se haya definido para :a pcsquer· ·,a, no 

tiene capacidad de ser sustentable y cuyas capturas están muy po~, ele

bajo de su nivel histórico, independientemente de 1 csfue,·zo de pese;; 

que se ejerza.". 

i) Incorpót'ase el s'Jguient:e numera.l 60.): 

"60) Rendimiento máJÜrw sostenible: mayo.r ruvel promedw de 

remoción por captura qu.e se puede obtene,r de un stock en forma soste

nible en el tiempo y bajo las condlclones ecológicas y arnbH>nCiL,es 

predomtnant:es.". 

j) Incorpórase el siguiem:e numeral 61) : 

"61) Uso iHistentable': es la utilización responsable de los 

recursos, hidrobiológicos, de conformidad con las nor·mas y regulacio::es 

locale,s, n<lcionales e internacionales, según corresponda, con teí t ~ro 

de que lós beneficios sociales y económicos derivados ne esa uLli i:~a

c:i.ón S(;! puedan mantener en el t.iempo si.n comprometer las oportuniddcif'" 

para e·l crecimiento y desarrolla de l. as qene-rnci ones f'u1::1ri1A. n. 

k) Agrl\gase el siguiente numeral 62): 

"62.) Contrato a la parte o Sociedad a la pa rt:e: F'orn;a de 

asociat:ión destinada a la realización de acr. tvidadeR extracti vas que 

conside.ra el aporte de los socios en embarcacionP.s, maLer iales, imple

mentos, financiamiento y trabajo y el postertor rep" r:·,o de las ut '_,

dades que genera la jornada de pesca en función de la contribución que 

cada persona reaLizó, de conformidad con las siguientes reglas: 
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;¡) Sólo podrán participar pesc;¡dores artesanales propiamenuo 

tales inscritos en el Registro Pesquero; 

b) La embarcación que se aporte deberá estar i nscrit.<J en e 1 

Registro Pe·squero .en la pesquerLa respectiva; 

el Determinar en forma previa al viaje de posca las ¡u;~tcB 

en la1;1 cu¡ües se distribuirá el resultado de la operacTón pesquera y ',_,s 
gastos que se descontar-án; 

d) Los gastos quE! se pueqen descontar sólo podrán ster •en 

vive·res, combustibles, lubricantes, en la operac1on pesquera de recur·sos 

pelágicos, ;~sí como 1os gastos d:Lre<:tos ql.le irroga un viaje de pesca ta

les cbnio ca.rnada y descarga en la.s demás operaciones pesqueras.". 

l) rncotpórase el s!guiente numeral 63): 

"63) Embarcación de transport.e: Nave u::ili<Oaóa par" e. 

traslado de capturas de embarcaCiones pesqueras, desde ..Ca zona de pes

ca hasta el puerto de desembarque. E:stas embarcaciones deberán lf>sc r i

birse en el registro especial que para estos efec::os llevará el Se.rvl

ci.o.". 

m) Incorpóranse los siguientes numerales 64) y 65): 

"64) Politlca Pesquera r-laci.onal: DirecL rices y 1 inenm'lentos 

mediantes los cuales el Ministerio orienta a .los organ1 smos competen

tes en materia pesquera en la consecución del obje.tivo de ioqrar el 

uso su'st:ent.able de los recursos hi.droblolóqlcos, mediante Ja apl i c¡¡

cíón del enfoque precautorio., de un enfoque ecosl¡;témi en <>h 1" rNJLl 1 a

ción pesquera y l;¡ salvaguarda de l-os eotlsistemas marinos en qu<> e>:i s

tan esos recursos". 

65) Informe Técnico: Acto admini.straLvo mediante "'i cual 

el órgano competente expresa los fundamentos de orden Cie-nt.i f .i co, am

biental, técnico, económico y social,. cuando cor.responda, que r<écc:

miendan la adopción de una medida de conservación o admtni s1: rac:con u 

otra que establezca esta ley. Los datos e inf<Jrmación que sustentan e·: 

informe técnico serán públicos, a.sí como el infórme técnico, el 'Tuo, 

además, debei:á estar publicado en la página de dominlo electrónu:o lire 

la Subsecretaría.". 
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n) Iilcacpéíranae loa siguit:>.ntl;ls rllJITll;lrales 6,6), 6'1), 68), 69), 70) y 

71'): 

"·66) captura: pes'O físico expl':et;ado en Loneiadas o kilogra

mos de la.s esWJecies. hid:t()J:Jioló·g·icas vivas o mue:rLa·s qu<' en su estado na

tural háy.an sido extraídas Y<I sea en fo:rm¿¡ manual o ¡¡c.r¡¡padas o ret:en ¡

das por un arte, aparejo o implemento de pesca. 

67) Desembarque: pe·s·o fisico expresado en toneladas o kilo

gr<~mos. de lcrs capturas que se sac¡m de la nave pesquera o de 1 a nave de 

transporte, qué hayan sido procesadas o no, incluyéndose aquellas captu

ra•s obtenid<~S mediante recole:cc16n sin el uso de una embarcación. 

68) Ecósistl;lrna Mari.n.o Vuine:rable: u ni dad n<Itural conformada 

por estructuras geol-ógicas frági.les, poblaciones o comunidades de inver

tebrfidO.~ g~ pajo¡¡, prqctui':CiVidad biológic¡;¡, que anre perlurbaci ones ant ró

plcas son elE.! len t.¡;¡ b a"scasa recuperación, tales cerno en montes ~mbmar.i

nos, l:uentas hidroterma,l~s, formaciomYs co.ra,llnas de agua fria o caño!'les 

submarinos.. 

69) Peaca de fondo: .;¡ctividad pesquera extractiva que en las 

operaciones. de pesca emplea artes, aparejos o implementos de pHsca, q<:e 

hacen c.ontacto con .el fqndo m<~rino. 

70) Monte submarino: elevacio.nes del piso oceánico que no 

emergen a 1<~ su¡:-erflci.e y cuya i;lltu.ra sobrepil!la los J. 000 metros, medi

dos· df!'sde el fondo marino niréundante que constituye su base. 

71) Punto bi.ol'ógico de ref.eTenc.iá: valor o nivel estandari

zado que tiene por objeto est<;~blecer 1<~ medida a part.ir de la cual o ba

jo la CUal queda definide el eStado de Situación de laH pesquerÍil.S, pll

diendo n~ferirse a: bi:omasa, mo.réalid<;ld por pe·sea, o tasa de expl ót,•

ción. Serán puntos biológicos de ref·erencia l;¡ biomasa ai r:ivel del 

máximo rendimiento so:s·tenible, la biomasa límite y la mortalidad o tasa 

de e¡¡plotación a.l nivel del máximo rendimiento sostcrn ible, u ot:ro que e~ 

Comi t'é Científico Técnico defina.". 

3) En el articulo J': 

a) Reemplázase en el inciso primero la frase "Consejo Zonal 

de Pesca que corresponda'' por "Comité Cientifico Técnico, correspon

diente" y elimínam;e la·s pal<~bras "y ¡;¡probaciones". 
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b) ModifiGi'I'Se el inci¡¡o segu~J-_do de, .la i etra a), agregando a 

c.ontitruación de la palabra "biOlógicos" la ex¡:rresión "que serán dtetec

minaqos por el respectivo Comí té Cient.í fico Técnico", e incorpórase el 

siguiente inciso tercero: 

\\Veda ext.rq._ctivq por e.spe:cie o.- pq.r sexo en un área c:h:~termi

nada. Esta veda só1o S'e podrá establecer inicialn!énLe por un per:i o do 

cte hasta dos años y cteberá contar con un inforrr.e Lécn leo de 1 Corr. i té 

Científico córre,spondiente .. En caso de re·novacl.ór. de la mism¿¡, se es

t,ablecerá por el períoda que ctetermlne el Cornil,é Cient ifi e o respecf.i-

vo. 11
• 

e) Reemplá,z.ase 1<~ letra e) por la si,guienr.e: 

"e:) Fijaoi6n de cuuta,¡¡ <1n11ales de c:aptur<l por especie en i.:!i 

área determinada o cuocas globales de cap·tura. Estas cuotas g 1 obal es 

de captura s·e pqdrán det'etminar por pertodos de hasta Lres años, de

biendo siempre e,st¡¡blecerse 1¡¡ magni Lud. Anual. En e 1 evento que n::> se 

capture la Lotalidad en un de'terrttin;ado a'i'iD n(l se podrá traspasaé al 

1;1fío sigui ente. ?odrán es.tableeerse funqadamente :las s Lguien tes deduc

ciónés a la. cuota global de oapt rrra: 

- Cuota para investigación: Se podrá deducir para fin es de 

inve,stigación hasta un 2% de la cuota global de captura para cubr:'..r 

ne:rce¡¡id.ad.es e! e investigación. f'c¡¡ra Jq ¡¡nteTior, 1 a Subsecretaría de

berá informa,r al Con,sejo Nacictnal de Pesca los proyectos de investJqa

ción para el afio calenda<ic siguiem.tc y las tonc_adas requeridas pau:J 

cada uno de ellos. Dicho listado deberá publicarse en la página de do

minio ele.ctrónico de la Subsecret·aría. 

- Cuota pa.ra imp'revistos: Se podrá deducir para imprev:stos 

ha¡¡t¡;¡ un l% de la c:uot<! glohal de captura al rnomen¡;o de estaplecec lrl 

cuota o durante el ai'i'o cal,enda:rLo. Los c.riteri:os pata la asignació:-1 de 

es.La reservi'l por la Subs.ecretaría serán propuestos por ésta y ap Dba

dOS por 1¡;¡ mayoril'l de los mimitbrqs en ejerciclo del Cons.ejo Nact.:ma 1 

de Pasea y se puhlica;:rá en li! págJna de dominio electrónico de la Sub

secretaria. 

Cucta de reserva. para consumo humano de las, empresas de 

menor tamaño de conformida'd c:on la ley N" 2.0. 416: se podrá reservar has

ta el 1% de la C'.!Ota global de Gaptura de las especies, con excepción de 



los re>C\lrsps bentónicos, loes deme>rsales y l.ás algas, para llcltarla en

r.re los títülacn~s de las plantas de proceso inscrlla's en e} Registro que 

lleva el Servic:o y que califiquen cmno empre'sas de menor tamaño, para 

realizar aptivi<;la,qes de tra,nsformac;:ión sobre qi¡;;hc:rs especies y desd.na>::

la's exclusivamente a la elabbr<J.'ción de produc·toti pata el consumo ht:mano 

dirl'!cto. 

La c:uota. no 1 icitada acrecerá a la cuota global de captu

ta. La licitación se efectuará cada tres años, de conformidad cor; l<>s 

reglas e·stablecidas en un reglart1er-1to que deberá establecer cortes que 

'permitan la partic:ipaoión de t'ad.as li.ls plantas que califiquen. 

La cuot¡;¡ s.ólo podrá ser eXotraída por armadores artesana i es 
débidamente inscritos en el Registro ¡,>esquero. r,a i nsc.r ipción deberá co

pesqueria ·objeto de la licitación y sólo permttirá r:r~snonder a 

operar en el 

la m'isma 

área a,utorizada a la respectiva embarcación. 

Lo:s adj¡;¡di(':at<trios de l.a subasta sélo podrán procesarla 

para c®nsumo humano directo quedando ptóhib'idb su traspaso· o venta <>ntes 

de dicl::ih.O proceso. 

E-n -el naso de- las ;>e'squer-i:as de peque·ños pelágicos, con 

excJ:!pción del jqrel y la caballa, salva en e.l caso de las pesquerias de 

pez espada y tiburón, se pódrá reservar del porcentaje a 1 i c.i.t.ar una 

Parte pt;lora qestinaJCla. exclusivamente ¡;¡ carnada .. 

Esta reserva s.e adj¡¡qicará media·nte llc.ltaci.ón, en la que 

sólo podrán participar .;¡rrnadores artesanc.tles inscritos en la pesqueria 

de qu.e se t.rat.e. 

Las normas Q.e la licitación serán establecidas en un .ce::¡la

mento y debeJ?á g<'!:ra,ntizarse que é.st.a se efectúe en cortes que permitan 

la participación de todas las categorías dentro de los armadores <>L·tesa

nales. 

Las ded\.fccicnes a que se refieren los párrafos anceriores 

s'e efectu<rrán de la cuota, global anual de· captura en fo !Cma previa a 1 

fraccionamiento de la cuota entre el sector pesquero an;esanal e in

dustrial. 
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En la d~t~rminación d~ la puqta global de captura se de-

.berá:: 

1. Mantener o lle\tar la pesquería hat~ia eJ rendirn.ient.o 

m;b~imo ·s.ostenible considerando las caraccerís•tic;:~s biológicas de los 

recursos explotac;ios. 

2. Fijar su monto dentro del rango d~terminar,lo por el Co

mité Científldo Técnico en su informé técnico, que será publ icaJn a 

través de la página de dominio elec1:rónico del propio C:oml té o de ~a 

Subsecretaria. 

No obstante lo ant.eri0 ;r, en ei Cf>So de las pesqueric;s de r·e

cu;rsos bentónicos el Comité cientifico Técnico est¡;blecerá criterios pa

r:a 1¡¡. det.e:rminación de la cu.ota gl¡~bal, cu!'lndo c.orre¡¡ponda, conside!'iolrl(io 

la información ·dispon:lt>le y las pattlcularidades de los recursos de que 

se trate. 

3, Cualquier modificación de lá cuota global de captura que 

implique un aumento o diJ?minución de la misma, deberá sustentarse en 

nuevos antecedentes científicos, debiendo some:terse al mismo procedi

miento e,stablecidp par.a su deterrr.inación. ". 

d) Eliminanse en la letra d) Jas (oD<presiones "y rose.rva3'' y 

"y el &+:tícl!lo 48 letra b)". 

e) Ago~:égase una nu~.;va letra e), pasando la actual letra e) 

a ser letra f)., .del siguiente tenor: 

"e) DecLaTª--c-ión cl.~ R.ese.rvas Marinas:.. me-dia:1te decreto del 
Ministerio del Medio Arnbi;ente. ". 

f) Agréljélnse en la letra e) , .qué ha pasado a ser f) , los 

sigu;te:nt¡;¡s párra.fos segundo y tercero, nuevos: 

"En .aquellas pesquerí-as de espEorc-ies pelágicas pequefit~s en 

que las especies cons·tituyan una pe.sql1éria mixta y ql1e su est.ado de 

explotación hag·a que las cuotas de captura sean significat.i.vamenr.e d.:

ferentes:, que aQ.emii:s se encuentren en es.ta.do de p.le·na explot.ación y 

que el .sector pesquero artesanal esté some·tido al régimen ar·tes·anal df' 

extracción, e-n la fracción artes<rhal de- la cuota global de captura l¿¡ 
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Sul;>s.eo.:r;etaría pod.r~ e~t;¡;¡blecgr, por r·egión y organiz.ación, una cuot:a 

objetivo para la especie dominante y una cuota en calidad de fauna 

acompañ¡;¡nte de la -e·sp.,-cie minoritaria, .fi j E!ndo porcem:a j es a<" ésta 

respecto eje ambas especies, rilédidó en peso para cada viaje de pesca. 

E:n los casos en que la cuota de fal.lna acompañante se haya 

agotado y exista- remanente sin eapturar de la cuota de la especie ob

jetivo, la $)lbsecretaria podri) i\:l.ltorizar l¡¡ oontinqldad de la opera

ción en lá bég.ión u organización t:orréspondiente, autori zanclo que e 1 

Servicio impute la captura de la especie rni.npri tr=ria a la especie do

minantE:.:, en una proporción dé uho es a tres, con ·.m J. imi. t:e equivalente 

al 25"% de la cuota global ·de captura que se haya f-i i adb para l. a espe

ci.e minpri taria.". 

4) Modifíccase el artículo 4° de la siguiente forma: 

a) Reemplázase, en su em:abezami.ento, la locuc:.:.ón "previo 

informe técnico clel" ptn: ''"previa consulta al", y agrégase, a cóntinua

c-ión de la.s. palahras "que corresponda", la fra.se "y comunicación previa 

<}1 Comité Cientifi.;:o Técnico"; 

b) Incorpórarise las si'gilientes- letras e) 1 d) y e), nuevas: 

"e) Establecimiento de uso y port.e en las embarcacinne~ de 

dispositivos o uterts.i.líos para mlnimlzar la captura de fauna acompai'iante 

o para, evita·r o minimizar la captl.Jra inci.dent.;¡l., propendiendo a que la 

p·e:Sc;¡ se<}· más selectiva . 

. d) Establecimiento dé uso y porte en lils embarcilciones de 

utensilios pa1:a liberar ejempléues 0capturados j_ncident:almente poY" las 

artes y aparejos ele pesca. 

•e) Establecimiento de b_uenas prácticas pesqueras para evi.

tar, minimizar o mitigar la capt.ura i.nci:dent·al de mamíferos, aves y rep

ti.lel;l acuátical;l. ". 

5) Agrégans:e los siguient·es .artículos 4° A, 4" B, 4° e y t;" 

D: 

"A.rtículo 4" A.- La Sut:>secretaria de))erá,, en el mes ¡jc mar

zo de cada año, elaborar un informe s-obre el est.ado de situación de 

cada pesquería que tenga su acceso cerrado, declarada en es t.ado de 



pl~ni)' ~¡¡plot.ación, +e:c.upe:r:~;~ción o desam:ollo incipiente. n informe se 

deberá efectuar de confonnidad, con las definicior:es del estado de Sl

tuación oe las pe:sq\leri<ls conte:nidas en esta ley 1 las mod.idas de admi.

nistracióh y la investigación des·a·ttol1.3da durante el periodo. Dicho 

inl'.orme deberá publicar.se en su página de d.ominio !":lectrónleo. 

Articulo 4 • B.- El Servicio deberá·" en el mes de ma 'zo do 

cadii añ.Q., el·aborar un inf.orme sQbre las acti vidadcs y acciones de fi ~;

cali~tación é·fectuadás én llíatetia de pesca y acuicult.uri'l, en el ano <m

te+ior. La cuenta deberá comprender, asimismo., los result.ados de .e as 

aoc.Lones de fisciiLiz.ación efectuadas y el cumplimiento de las medldaB 

de atiln'inistración y cons·e·rirattón del año anterl.or. iel informe deber;\ 

p:ubl.ic<~rse f!Tl su página web. 

Art.icul.o 4 o C.- La Dire.ccián G(lneral del TeTr-i. tor Lo !'1ar i Li

mo y Marina Mercant:e deberá, en el mes de man:o de cada al'\o, elab::.rar 

un inform!'l sobre las aetividc¡des y .;¡eciones de fj.sca l i.zac1.ón en el 

ámbito pesquero y de acuicultur.;¡ efectuadas en el año anTerior. l.,a 

cuent.a deberá comprender, asimismo, los resultados de las acc.i ::mes 

ef!'lcttJ<>das y el cumpllmiento de las medidas de admin1strac.i ón y ::on

servación del afto antettor. Tainbién deberá dar cuenr:a de las accl::mes 

de flscali:z:aetón pesque't:,a del área qe a.lta mar aledaña a las co;¡tas 

nacion;ile,s. 

El info·rme deb!'l'rá publicarse en la página web. 

Articulo 4° D.- La Sub.secretaría mediante .r·eBol uclón, p.rev.io 

informe técnico y consulta. al Consejo Zonal de Pesca que corresponda, 

det·erminará los recursos hidrobiol.óglcos que se exceptúan de cons:.:mo 

humano directo y que pueden ser destinados a la elaboracj ón de ha r ha y 

aceite.". 

6) Agrégansé·, en el articulo 5°, los s·iguientes incisos fi-

nales: 

"Asimismo, en virtud del principio precauton o, t_ratcihjo'"' 

de montes submarinos, no se perrni tirá . la pesca de fondo, a menos que 

exista una inve:·stigación científica realizada de ac:uerdo al proiocolo y 

reglament·o a que se refiere el a.l'ticulo 6·o B, que demuest:re que la a:::ti

vidad de pesca no genera efectos adversos s.obre los ecosistemas mannos 

vulnerables pres·entes en eJ ár:ea. 



Sin perj¡,¡icio eje lo ?ntedor, previo a que la Subsecretaria 

auctorice las antividade's de pe'sca de fonda en algún monte submar.1no, los 

e.st.wli<:>:> nientífico;s qu<;! funden dicha decisión serán sometidos al proce

dimiento de irlfórnációil públicá, dé conformidad con el art.ículo 39 de 1a 

ley N° ~9.880.". 

-¡¡ Ln'terb~lanse, a continu.ación del art.ículo 6", los si

guientes articJJlPs 9"' A, 6'" B y 6 • C: 

"·Artíc.ulo 6° 1\,- En las agua·s m¡aritimas cie 1 urisdicción na

cional, indepetrdientenkmt:e·dél régimen dé aecesó a qu'e se encuentre so

metida, el Ministerio, mediante decreto Sl:lpramo, previo informe técnico 

d¡¡¡ la Subsecretaría y c;omunicación previa al Cónsejo Zonal de Pesca que 

corresponda, deberá e.stableaer en· áreas géográficas delünitada.s u.n régi

men de administrae.ión pe;squ<Or<l para E:r:osü;temas .Mar in os Vulnerables, 

cuando sé verrif:tque en ellas la €xisteuc:ia· ue lnverLel:addos o estrOJctu

r.a:s geol'óg·ioa:> ·que d¡;n cventa, de conformidad con el rcqlamcnt.o, de la 

existenei<t· da un edóS'iS.tema: mati.no vulnerable. 

Sin perjuicio de otras medid<rs de administración o prohibi

ciones contempladas en esta ley 1 en las áreas que se ap1 i que el régimen 

antes indicado, la :Subsl")cretitria deberá e1ltablecer, mediante resolución 

fundada, las siguientes prohibiciones o medidas de adminlsLración pes

quera: 

a J Prohibicilbn de realizar actividades :le pesca de fondo con 

artes, é!Piirejos e;> imp1·ementos de pesca que afecten al ecosistema rnilrino 

vulnerable en un área det.ectninada. 

b) Regulación de las czu:acterística:s y di.seño de las ilrtes, 

aparejos e implementos de pe·soa. 

e) Prohibición del uso y porte de l.as artes y aparoios e i rn

plemento'S de pesca a que .. se refiere la letr,a a) o que no cumplan con las 

característlcas y diseño indicados en la letra b) . 

La Subsecretaria, mediante re.soluclón, podrá autorj zar po:

periodas transiturto·s la. rea.ll!?iación de act:i vidades de irwe:. Ligación 

científica en el área en que se aplique el régimen dando cu.'llplimiem.o a.l 

reglamento a que se refütre el artíCtüo s• B. 81 resultado de d.ichil ln-
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vt:rstigac-ión l'l'e someterá al proce.¡iimiento de inf"ormac;:ión pública de con

f'otmidad con él articulo 39 de l·a ley N" 19'. 880. 

Las ptóhibic;iónes o medid;¡$ de admin.Lstrat~i6n adoptadas se 

podrán ·modificar sólO con antecedentes científicos fundados y que hayan 

sido sometiaos al mismo prQQeQimiento de información pública del inciso 

anterior. 

Artículo 6" B.- Mediánte resolución de la SUbsecret-aria y la 

detenntnación del Comité Cientific.o correspondi.enLe, se esLablecerá la 

nómin¡;¡ c;ie rec:;lJcrS<'l!'l \lic;irobiológico~ cuyas po;!squerías califiquen como pos

ca de fondo' que pueden a·fectar .Ecosistemas Marinos Vulnerables. 

Pata realizar actividades extractivas de aquellos recur:oo,; 

hidrobiológi.cos es.tablecidos en dicha nómina, el armador deberá comur.i

car al Servic'ió, ar1tes del za·rpe, Sü intención de efectuar actividad de 

pesca de 'fondo, el área en la cual efectuarán operaciones y los equipos 

de c!etección que utilizarán en l;as operaciones de pe.sca, sometiéndose a 1 

Protocolo de Operación en Ecosistemas Marinos Vulnerab1 es, que se con

tendrá en el reglarnento. En este reg·lamento se regulará la información 

que se deberá entre:ga·r de las operaciones c!e pesca, la cual. al menos de

berá ¡;¡pmprr;mder: a) individu.a-liz·a:::ión del armador, nave o emba rcaci:':>!: y 

car.acteristicas principales de ósta; b) descripción del equipe de comu

nicación y detección; e} probables especies qu.e ¡:or.stltu.u:án fauna acom

pañante; d) área de operación y huella de pesca proyectada; e) peri odc 

de pesca; f) lug<lr de zarpe y recalada~ g) detalles de construcción y de 

maniobra y opere<ción del arte e· aparejo r;le pesca; h) cuoLa de captura 

al!torizada, en su caso; i) nume>ro de lances proyectados por día y dura

ción de ésto'S. Asimismo, s.e debe·rá .acreditar antes del za !'pe que l. a na ve 

cuenta con el Observador cientifico a bordo y con la implementación re

querida para apl tcar el respectivo protod(lltl. 

'Si durante las activ·idades extract.ivas de pe¡¡ca de fondo, de 

aquellos EecuTsos hidrobiológicos establecidos en dicha nómina, una nave 

captura accidentalme.nte elementos que ,¡ea'n consti. t:ut i. vos de un fi:cos i ste

ma Marino Vulnerable, el (Jbservado.r cientifico a bordo apll.ca.rá el. Pro

tocolo de Evide>ncia de Ecosi'ii'tema Marino Vuinerable establecido en el 

reglamento. 

Sl la aplicación del protocolo antes seña lado e<>tabl e ce que 

los elementos capturados sen r;:ons,titutiyos de la presencia de un Scosis-



terna M.arino VIJln·erable, el ~apitán ele• la nave, deberá Sllspenaer inmedia

tamente las faenas de pesca en ·el área llbicada en torno a las coordena

das en que se efectuó ·el lance dé pesca. que .generó dicha capt.u!"a ar::cl

dantal. El área en qve se SllSPE!llderán la:s faepa,s ele pesci'i se estableced• 

.en -el reglamentó, la cual deberá t·ornar en corrsideración los elemer.::os 

constitutivos cte ecosistemi'i marino vulnerable que fueror. objeto rJe ·¡a 

C<;!ptura accicl!mtál. j;:I observador deberá remitir il la Subsecreta rl~ un 

informe emanada ele la aplicación del Proto.col:o de Rvi.dencia de EcoslsLe

ma Mal'ino Vulnerable en un plazo máximo de 48 horas desde la recalada u 

püerto habilitado. Los l-imites de captura accidental que den c:uer:LEi de 

la pre-;;¡o;meia cgnstitutiv& qe un \'icosistewa Marino Vulnerable serán esta

blecidos de -conforlriiclad con el reqHimen.to. 

La SubtH?Cretaria deberá p\lOlicar en su sitio de domlnJ.o 

electrénico los info-rines de hallazqo de los observadores científlcos a 

qt,¡.e se refiere el im;:iso anteriqr. 

El reglawento & que se reíier.e es.te artíclllo secá expedido 

conjuntamente por el Minist.el'io de Economía, !"omento y Turismo y por el 

Ministerio del Medlo Ambiente. 

Articu-l's 6" C.- Las; naves o emba·rcaciones, cuyos armadores 

cuenten con autorizaciones de pese¿¡, permÜ¡Qs extraordinar-ios de pesca, 

licencias ttansables de pesca o inscripción en el Reqistro Pesquero 7\r

tesanal sobre los recursos hiclrobiológic:os qqe figuren en la nómina a 

que se refiere e1 incis.o pl'imero diü articulo 6" 3, deberán contar con 

óbservadore.s cientí-ficos a bordo en todos los viajes ele pesca que tengan 

ppr obj<¡!to la <;!Ktracc;ión de dlchos recqrsos. 

El armador y el c_apitán o pat-rón qe la navR dehP.ri\n ornr~¡;H 

todas las facilidades' neces-ati¿¡-s a los observadores cier:Ll!'icos q'-'e per

mita la aplicación del P•rotor:olo de Evidencia de Ecosistemas M"'l'i.nos 
Vulnerables .. , . 

8) Incorpór,;:sse ·en el 'I'itulo TI un Párrafo ;>", nuevo, pa,.,ando 

e1 actual Piirrafo :;¡• a ser 3• y as-í B\Jóesivamente, del siguienLe Lennr: 

"Pár:ra.fo 2 ° 



Impl!'ml>l'\ct;roión d~ Trat;apqs y prqc;E!,dimiento de adopción de 

medidas dé c·onservación o, adíninístta'oión dé carácter 1 nternaciona 1 en 

materia pesqu!'lra 

Articulo 7" E:.- Las medidas de C0nserva,ción y admirüst.racü'>n 

dE! recupspsc, hidrobáológi.cos, adqpt_aoas en el marco de 'frat,ados u O!:gani

,zacio!ies rnternaciona:Le's de l,os cuales Chile, sea Pa.rte o miembro, :.ma 

v~P'l' aceptadas pol' Chi-le: se:ran pl}blici!da-:> en el Diar:-LQ Oficial mediante 

resolución dé lá Subsecretaría íntegramente ,o en extracto, según la ex

tensión de la medida adQptada, Deberán, asimieymo, ptlbli.carse í.nl~e,gramen

te !'ln l<;~ p?gina de doi!linio Mectrónicq de la Subsecretaría. 

Articulo 7" !".- En caso que un l'ratado u Organización ln

téTnactenal de aquellos IitéhéÜ:íhados en el arttculo antcerior contemplen 

un derecho de objeción o aceptación posterior por el Kstado Parte, rEs

pecto ,de las, !1\edidás adoptadas por lO"s 6Fganos de dict1o Tratado u O!.·ga

nización, .se deberá seguir el siguiente procedimiento, previo a la pu

blic¡¡ción de la¡ rnet;lida de conservlloión y adminisLr<?.ción po.r la Subsecre

.taría: 

a Y El Mini·ster:Lo de Relaciones Exteriores fnformará a la Sub

secr,etari<l,, acerca oe l.a ~.r;isiQ::l adoptada en el marco del respecU.vo 

Tratado u Organización; 

b) li,;¡ Suo:;¡ecreta,ría :;¡e pronunciará favorable o desfavot·able

ménté mediante oficio dirigido a:. Ministerio d'e Relaci enes E:xterlores. 

En C:<!SQ de optnión d¡¡¡sf<~vorable, la Bl.lbsecret.aria propontirii, s.i cor:!:es

pondiere, lás medidas de cnnserva:ción o adíninis·tración alternativas a 

fin de, garantizar la conserva'c:ión y el uso susten-:able de los recursos 

de que se trate, durante él periodo de objeción de la medida; 

e) El Minist~rio cte Rel<!!cion.es Exte·'¡::iores comun.i.cará la obje

ción o la n0 aceptación de la medida, d'e, acuerdo c:on el procedimicm:o 

a·stablecido en las normas del Tratado u Organiz¡;¡ción de que se t ra r.e; 

d)Las mediua:s alternativas qqe se rli.~yan adoptado, pod",'ln 

ma;ntenérse,, modifica.rse o dei arse sin efect:o dé cor:formiciad a los resul

tados del Panel de Riwisión o del procedinlien'to q11e establezca el Traca

do u Org;¡¡nización ¡¡pliqable en la m¡¡t,e'!;ia. 
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Articulo 7 a G.- ~'Eatándosq de pesquerías transzonales y a~

tamehte mlgraLo:das que se encuentren dent.ro de la Zona Económica E:xclu

siva y en la alta mar adyacente il ésta, reguladas por un Tratado lnt.er

naaional oel cual Chile sea paí:t<J, se ctéberán seguir las siguientes re

glas. papa concurrir a adop:tat las medi.das de conservación o adm.inistra

qi_ón a :se:r. ac:ordaqa·!l en el marco de cjiqho Tratado: 

a) En iiquellos .c;asos en. que, de conformidad con el tratado 

internacional, se cOntemple la aplicación de medidas de conservación o 

administración adoptaG,as dentro de la zona Económica Excl"sJva, se rr.

queri rl¡ el expreso qonsentimiento del Estado de Chile. Para este efect.c, 

el Ministerio de Relaciones E)rt.e.rlores deberá; prelfia consu1 ta a 1 a Sub

seci'~taria, e~presar la manJfestaci6n de voluntad dol E;stado de ChLe aJ 

momento de. adoptarse la rítedüla. 

b).Si la Jl!édida de cons.eL·vacüón a adopl:ar sE> refiere c. la 

cuota global de captura se debleltá, además de lo e.stablecido en la lo::ra 

anterior, aont'ft<lerar lo s.iguiente: 

i) Si Ja me.ctida intenta .ab~rc.ar t:anto la Zona Económica Ex

clusiva como el alta mar adyacente, s·e deberá ins-::a-r por ajustarla de

ntro de los rangos. establec::Ld¡¡¡s por el Comité Científico 'J'écnico Nacio

n¡:¡l; 

11) El Comité Cí!i!n.tlfico 'ré:cnico Nacional, para emlLü su 

pronut:tcia!iiietrtd sobré dicha medi.da de conservación deberá tener en con

s·ideraa:Lón el ir..forme del Gomi1:é Científico del Tratado u Organización 

Internacional que se trate; 

.i.ii) S1 la cuota global ha sido adoptada en forma previa en 

la Z-ona Económica Exclusiva, de conformidad cún la regwlación nacional, 

és-ta p:pqrá mqcll.U.c.arse en ~:;aso que se adopte <::on pcsterjoridad una cuota 

global clistinta de éonforrítidad con l•as reglas del Tratado. 

Articulo 7° H.- Lo:s Planes de Acción Internacional adopLados 

por Org·aniz·acione,s Internacionales de los cuales Chile sea par te, podrán 

adoptarse me(liante decreto del Ministerio, previo informe de la Sunse

c-retaria .. 

Las medidas de .administ-rapión, conservación y manejo de re

cursos hidrobio:ló-gicms recomendadas en el marco de dlehos planes de ac-
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ción deberán seguir el procedimiento establecido en esta ley, a menos 
que l·M; medidas it1córporadas no esten reguladas, en cuyo easo se adop- · 

taran por decreto del Ministerio y se requeri. rá un in forme de: Com1 -::é 

CientífJ:co Técn:.co corresponctient;e y c;onsul ta al consejo Naciona 1 d•• 
P:e·s·ca-. -~, • 

9) Reerriplázasé eü artículo e• p'úr el siguiente: 

"ArticUlo g• .- Para la aorriinistración y manejo de las pes

querías ·que t.e.ngan su acceso ·cerrado, acSí corno i.as pesquerí.as dec·;ara

diils en régimem de re<;:qpe-r-;ac;;ión y de$arrollo incipiente, la Subsecre

t'aria. dé-bérá -es·::-ahlece,r un p·la-n cte m.ahejo., el que deberá contet1er, a 

lo menos, los siguientes aspect.as: 

a) Antecedentes ·generales, tal.es como el á.rea de aplica

ción, récl,lrsos :.nvolucrado.s, áre<>s o caLaderos de pesca de las flotas 

que capturan dicho recur:so y caracteri·Zaaión de Jos actores tanto a r

tesan<\le·¡¡ gqmo ind11.stri21les y 9el mercado. 

b) ·Qpjet.ivos, meta:s y pla,zos pa·ra rnant.ener o llevar la pes

quería a.l rendimiento máximo sostenible de los recursos involucrados 

en el plan. 

e) Estrategias para alcanzar los objet:.vos y metas plantea

dos, la§ que poorán Gontene·r: 

i) Las medidas de conservación y admtnlst ración que deb¡>rán 

adopt¡¡r.se de ct'>nfo·rrnidad a lo establecido en .esta J eY, y 

iil J\cuer<:!os' para, resolv!'lr la interacción entre los dife

r.elTtes .se:ct.ores pe:squeras invo l ucr.,adds en la pe·sque rta. 

d) Crite,rios de evaluación del cumplimienco de los ubjeT.i

vo:;; y estr¡;¡tegias establecioo,;;. 

e) Estrategias de contingencia para abordar las variables 

qu!'l pueden afectar l;a Pe,squería. 

f) Requerimiento.s de investigación y de :fiscali zi~ción. 

g) Cualquier otra ma,teria que se conside-re de interés para 

el cumplimiento del objetivo del plan. 
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Pa,ra 1<:~ olabq>raci6n ée la propuesta, implomentación, eva

luación y adecuacb!ln, si co.trespondie¡;e, del plan de manejq, la Suhse

cre.t<~ria ccmstitqirá un Comité de Manoi<:> qqe tendrá el carácte1· de 

a;fesbf y sertá presidido po.r él funcibnário qué él Subsecretario de~lig

ne al electo. Di.cho Comité deb~:n·.¡¡ estar integra;.cto por no menos de dos 

ni más de siete represerftantás de los pe·s'cfadores artesanales inscritos 

en la pesquería üivo.lucraoa., debiendo ¡:;roveni .r de regiones distintas 

en qaJ,¡O que h¡¡ya má.a di'! l;lna involucracla; tres represenlanLes del sec

tor pesquexo industrial t¡ue cuenten eon algún ti t.ulo regulado en 1 a 

ley :mbne dich<> pesquería, debienclo provenir de raqiones o uni.dades de 

pesque.ria di¡;tintas é'n caso qué haya más de una involucr·ada; un reore

sentante de las plantas de proce-so de dicho recu.rso; y un r.epresentan

te del Servicio. Un .reglamento determinará la forma de des.i.gnaci.ón de 

los integrantes de dicho Comité. 

El C:omité de Manejo ctebe:!'il e·::ILdlJ]_eee~ el perlado en el .::ual 

se ava.luará dicho p.l.an, el que no podrá exc.ed,er de cinco años de su 

fótmulacióh. 

L<:~ propuesta cl!i! plan de manejo deberá ser consultada al Ca

mi té. CieritifHm Tácni.co correspol'lciiente., quien deberá pronunciarse en 

el plazo de dos ma.se.s de reclÍ'Jida. El Comité de Manejo reci.hira l.c1 

respuesta del Comité Científico y modificará la propuesta, sl corres

ponde. La Subseeretaria aprobará el plan mediaJ¡Le resolución, y sus 

diaposici()pe¡; tendr<'in c¡.¡rácte·r de Oblig·átoria para todos los ad_ores y 

embarca.cione.s .regulados por Ei»ta ley que pattü:ipan· de La activ¡dac. 

E:n el plah de manejo se podrá cortsider<>r un procediml.'O!nLo 

ele· .certiftpa(;iór: d¡a la .informa·ción de des·emb¡;¡rgue a que se refiere el 

a·rtículo 63 de esta ley, par<> aque.llas pesquéTias que r.o contemplen un 

sistema obliga,torio, el cual será e-fe,ctuado conforme a las reglas cs

table.cidás en el articulo 64 E y será obligatorio para todos los ?<H

ticipa'trtes de la pesquería.". 

10) De.rógase el articulo 9 o • 

11) En el articplo g• bis: 

<>) ·sustitúyese al final del inciso primero la cxpresi ón 

"artioul<l 9"" por "articulo 8"". 
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b) Ih'tet:'Ciilase, en e~ inci'S,ó tercero, la si,quient,c letra 

e), nueva, pa-¡;;ando 1(1¡¡ ,¡¡ctuélles letor<!S e) y f) a ser f) y g), respec

tivantént,e: 

"e) Ins:ta1ación eje arrecJ fes artifici¡¡lcs, d<J conformidad 

célrt los requisitos y características E'L"ltabl,écidas en él reglamento.". 

e) Modific;a,:;¡e el inci,so q\llrrto de li;i siguiente forma: 

i) ReemPláza¡¡e la expresión "u,na mesa de c.rc;bajo público 

privada" por wun Comité dé Manejo". 

ii) Susti túyese lé! oración final por la siguiente: "Dicho 

comité deberá estar inte,grlldo por no menos dé dos ri. más de siete rep::e

sent!'lnt,e,s: qe lO!'! pe:>c"'c!ores artesanales ir1scrit.os en la o :as pesque:-las 

dé qué se trate,, así éomb uñ rept:e,sentaíite de las planLas de proeeso, un 

representante (:le la Dirección General. c!el 'I'erritorio Mari~imo y Mc1U!oa 

Me'rcante Nacional y un representante del Servicio.". 

I2J lncor)"lór<!se ei síg.uient.e artículo 9"A: 

"1\,rticulo ~"1\.- En los G<l'sQs en que una pesquería, de con

formidad con lbs punt,cs biológ'íc<:lis de t'tffe,renci a determi nades, se en

cuentLe en estad.o dE! SQQreexplotación o agot,ada,, se deberá establecer 

dentro del plan qe manejo, pr.evio acuerdo del Comité de Maneje, un 

programa de reccupe.raclém que debeorá ¡;Qnsiderar, a lo menos, ~o si

guiente: 

¡;¡} Evaluar y estableoer los olüetivos y mec.a¡¡ para la recu

peración de la pesquer:ta en el latgc plazo y de forma ::ranspater\1:c; y 

establecer un sistema de evaJuación del cumpl im:i ento de tales metas y 

objetivos; 

b} Evaluar la eJlcacia de las medidas de adminlst.racióc: y 

conservación y est¡,¡bl.ecer 1m; carnbios qu.e deberá:~ introducirse a fin 

de lograr el objetivo de la recuperación de la pesquerl.a; 

e} Evaluar la efi,cacia del sistema de control de J.a pes

quería y defi,nir los cambios que deberán introducirse para aumenlar su 

eJicaci¡,¡ en caso que ésta no séa bien evaluada; 

d) Evaluar la investigaCión científica desarrcl lad¡,¡ y esca

blecer los cambios que deberían intrcduci.rse, .. si ello es pertlnenle; 
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e) Tertet' en cuenta los efé:ctos económicos y sociales de la 

adt<PGi'ón de la,s mec;lid¡l,s propue;,st!lsi 

f) Gons·iderar la;s meciidas de mit.igac;:ión y compensación para 

pescado.JZ<Os aites·an:ales, tripulantes dé ñavé.s especiaJ.es y trabajadores 

de planta, y 

g) En caso de pesqu·er.ias en c.o-lapso, evalua•t y proponer la 

operación alternada en el tiempo de caladeros e!!= determinadas pesquerias 

a que se refiere el inciso p.rünero por dtstirttas flotas, así como eva

cUrar la limitación temporal ciel uso de. dete·rminados arte.s o aparejos ae 

pe;,1;3 ca en dicho;:; cl;llacle.ros . 

Qna vez eE>t:il.bleGit;io el Programa d¡p ¡cecuperación Q.e la pes

quería, éste se debe'rá evaluar éon la perriodicicta·ct. establecida en e~ 

re,apeetivo plan de m;tnejo.". 

13) En el articulo 19.; 

a) Re~ertrplá:tase en la letra a) la conjunción "y" q<Je se en

cuentr·a <Ontr.e l;;t.s pa,l¡¡,l:u::as "E!l$fllotación" y "encontrarse" por lu :::on

j unción "ü", y agrég·ase la. siguiente ex'[>resión al final de la oraclón: 

·"y del ·F.lirrafo I del •r í tul.o IV" • 

b) Reempláza·se en la letra é) la expresión "con su ac:::eso 

txansit.orJament:e c:e·rr¡;¡do'1 por "o. c::on su a:cc:eso t:ransü:oriamente cerra

do por lb$, a.tti.dulos 20 y 50 dé esta ley". 

e) Incorpór&se la siguiente letra f): 

"f') P.or no tener el recurs·o solicitado ctlslrlbución geográ

fü;.a e·n el ánea sólicitq,qa conforme al informe fundado del Cowl.1:é 

Científico 'l'écnico correspondiente.". 

14) ll,eempláza::;~e el ar:ticulo ;n par eJ siguiente: 

"Articulo 21.- A ini:ci:a:tiva de la Subs'ecre1:aría, mediante 

decreto supr.emo, y consulta & lo':l Con.s·ejos Naciona 1 y Zonal .;le Pesca q·,¡e 

corresponda, podrá déclararse una unidad de pe·squeria en plena explDta

ció:n en aquellos casGs en que Qe c.onformidad con los punc:os biológ:tcos 
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d~finidcs -cPnform~ a esta l~y, la pesqueri¿¡: s·e encuentre en dicho esta-

dq- ·- IJ,. 

a) EUminanse 1as palabras "estado de'', y 

b) Reempl;li<:ase' la fraa~ ''s~mestralment;·c en el Diario Oficial" 

por '''an\.lalmente en s,_u sit:Lo de dominio e:lectrónico". 

16) R!'lentp1ázase el &rticl!la 24 por el si.guiente: 

"Articule 2·4.- óec;:larac;!o el rég-imen de plena explotación se 

su.spenoerá l¡;¡ recepaión de solici_tudes y el otorgamienLo de autoriza

ciones de pesca, a·si cama 1¡¡ ins·crlpcibn en el Registr<J Artesanal e~: 

las regiones y unidades de pesquería artesan;ü y su faurta acompañan:e, 

si oorre:spondiere. La ante:rlcrr, s:in perjuicio de la declaración de va

cantes en el Registro Art¡;¡.;,a-n¡¡l ·e;st.abLecldo en el articulo :JO.". 

17) -sustitúyese el a-rticulo 25 por el si.guiente: 

"Art·J,culo 25.- Los titUlares de at.\toriz:ac:\:ones de pesca, 

habil-:Ltados para oesaTrclLar actividades pesqueras en pesquer.ias de

claradas -en plen¡;¡ e¡;:plotación o en pe;¡que·ri-as con su acceso trartsito

riarnente cerrado, podrán sustituir sus nav-e-s pesque-ras sir: que siqni

fiq.ue- un aumenco del esfuerzo pesquero. P¡¡r:a. e¡¡tos efectos, eJ M.i.ni s

te-rio-; por decreto supremo, previo inf.orme técnico de la Sübsecrelaria 

y consulta al Consejo Nacional de Pesca_, establecerá el Reglamento que 

fije la¡¡ no·rm;:Hl co:r:-rel'Jpondientes. ". 

lll_) En e1 artícnlo '7Fi: 

.a) Reemplázase el inciso oua.r.to ppr el s iqui.ente: 

"Di-chas cuotas se establecerán de acuerdo a 1 procedímien t. o 

de la l'etra e} del articulo 3: 0
• ". 

b) Sustituyese el inciso Gjuint·t> por e1 siguifmte: 

"La•s cue:tas glopales .;¡nuales de c•aptura no podrán ser o:)'J e

to de· lllod:Hiaa·ción, a menos que existan nuevos antecedentes cicnti:1-

c0s que la funden, debie-nde efe·ctuars·e con el mi.smo pn:medimiento de.J 

inciso anterior.". 



I9)Tncqrpó)"anS\'l los sig\1Lentes ¡¡rtJc;;~llos 26 A. y 26 B: 

"Ar,tícplo .26 A,.- En aquellas pesquerias que se declaren en 

plena e:~~:plo,t~u:ién y se es,t¡;¡blezca un¡;¡ Cuota gJ óbal de captura se les 

otorgarán licencias t,ransables dé peBca clase A,, a los ti.;:ulares de ""

torizaciones de pe,soa, mqdificánépse diChilS autodzaciones de pesca en 

el sentido de eliminar el recur'so sujeto a licencia Lransable de pesca. 

Estas licencias, temporales se otorgarán por tm plazo cte 20 años renova

bles y equivaldrán al coeficiente de participación de cada armador ex

presado en porcenta'je con ,s,iete decimales el cual podrá decrecer si se 

re,<lliza una o más SQPas,tas de conformidad con el a,rt ícu Lo 2 7 de es La 

ley. En este caso los coeficientes dé cada a,rtna,do~ no podrán d.ismindr 

en más de un qulnce por: ciento del coeficiente de participación oric;i

na.l. 

Sin perjuicio dé lo estableCido en el inciso anterior, ·:e 

autorización de pesca regulada, en el articulo 12 transitori.o d" esta 

ley, s.eguir'á vigente a. efE;lcto:;¡ de 1<> autorización ce la operación de los 

buques fábrica de confornúdad con la regulación establecida en aicho 

articulo. 

El c.oeficiente de pa·rticipación .origj nal de c:ada armador t; í

tular de ,a.u:tnrizacione¡s de pesca vigente para lá urtldad de pesquer',a de 

que se trate, se determina,rá aividiendo las capt:uras de ;:odas las naves 

autorizadas al ¡;rmador, corre;opondientes a los J años calendario ante

riores a la declaración dé'l régi,rnén, por las capturas totales, extraidas 

durante el mismo pel+odo, c.orresp.ondiente:>! a tod::>s los <lrmadores que 

cuenten con autodz·ación de pesca vigente a esa fecha. 

En el Ewento que alg¡ma de las naves se encuentre autorizada 

en virtud d,e una sü:rtitüción, se consldérarán las capturas efectuadas en 

el mismo pe,ríodo por la o las naves que dletron origen a ésta. Si en vir

tud de la sustitución se ototgó una autorización a dos o más naves sus

t'itutas,, se distribuirán entre e'llas las capturas de l.as naves que les 

die,ron origen en la prop¡:>rción que corresponda de acuerdo eon el paráme

tro esp.ecifico contl'!!lído en el Heglamento de Sus,U.tución de embarcacio

nes pe~:~que'ri'ls industriales. 

Se entenderá por c:aptura lo informa,go ge conformidad cor. el 

articulo 63 de e'sta ley, una v,éz :mputada'S l:as dJf.erencias entre lo cap

turado y lo desembarcado. 
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Artículo 2-6 B.- Ante·$ del vencimiento de las .Licencias tren

sables de pesca clase A, a solicitud del titular, arréndat.ario o :nero 

tenedor de las licencias transables de pE!isca, mediante decreto supremo 

fund01d0 se &signarán según lp. leqislac.i6n vigente, siempre que el soli

C'i t,ante o los ti tuliues previos no hayan incurrido en un lapso die lO 

!'lños en uno o más ele los siguientes hechos: 

a) Habe'r sic("o sanc;ionacto con má;J cte cuat.ro infracciones de 

las contempladas en los artíc11los 40 B y 40 e de esta ley, en una misma 

pesque:r,ía 1 n-o existiendo por parte del armador recursos administrativo~> 

ni juqida1es pe:Jdientes. 

b) HabeJ' sido sancionado con más· de t.res cadwzidades parcia

les en una. misma pesquería,, declaradas mediante resolución fl.rme y eje

cutoriada'. 

e:) El reit.erado inclimpU.mH:nto grave de la-s normas labor;;les 

y de seguriciacl soqial con sus trabaja(lc;>rel!. S\'! tend~án como vu1nera::io

nes de e'Ste tipo, los atrasos u omisiones en el pago de ~emuneraciones, 

cotiz-aciones prevácsionales "' de salud que excedan tres periodos mensua

les o la existenci'a de cuatro o más condér\as ejec'ltoriadas por infrac

ciones a. l.os derechos del trabajador sobre remuneraciones, feri.a:Jos, 

p'l?otección a la maternidad, sindical iz.ación y prá:::ticas antisindicales 

en el plazo de siete años. 

Para los e'fecto's de este articulo, si en un período de 1 O 

años, el titular dé la li0encia transcable de pesca, no cuenta c.on ning:,

na ¡;¡en.tenci:q c;0 ndenat.oda ej<acutoriada o resolución eje,cutoriada, no se 

contab'i liia,rán las ínfrac·ctone.s por la-s cuales haya sido condenado du

rante e'l período ;;¡nt;eríor. 

El acto <!dministrativo qpo ni.egue la solicitud del in:::iso 

primero deberá ser notificado al peticionario por carta certificada. Es

te último dispondrá de. un pla'zo .de 30 días contado desde la fecha del 

despacho -de 1!'1 notificación, para recla.mar de esa resolución ante el Mi

nistro, el q\lé re.solverá dentro de igüal p1a;z,o. Esta úlLima decisión no 

será susceptible de recurso administra t.i vo alguno. 
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L.a:> lic~m:i;1s trans.abl@s de pesca que no so renueven se 11-

ci.tar.án conforme a la·s reglas es'tablecidas en el reglamento para La 1 1-

cit¡;¡ción de licencias trans¡;¡ples de pesca clase B y por un período de 20 

20) Reemplár.¡,¡se el a.tticulo 2"7 por el siguiente: 

"Artícul0 27.- En lo.s ca.sos que unil de.:erminada pe,;quer.ia 

sujexa a régimen de plena explota'ci6n y administrada con cuota glob<d de, 

captura, se encuentre en un nivel igual o superior al 90 por c1em:o de 

su rendimiento máximo sm¡tenlble, se iniciará un proceso de públ í e;; s·c:

basta de la f.racctón industrial dé la cuota globa.l de la siguiente for

ma: 

a) El 5 po¡: ciento de la fracción indus.tri.al de lr. c:uo:;a gJ.o

bal de captura una vez que la pesquería de que se éra1:e se encuent r2 en 

un nivel del 90 por ciento de sU pur.to biológico del rendirn.i.ento milx.imo 

sostenible; 

blEl 5 por ciento de li;¡ fracción industrial de la cuoca glo

bal de qaptura una vez que la pesquería de que se trate se eneuenue en 

un nivel del 95 por ciento úe sq punto biológico de su rendimiento rr.áxl

mo .sostehiblec; 

e) El 5 p0r ciento de la fracción industria:. de la c:uoca 11 o

bal de captura una ve?. que la pesquería de que se Lr.ate se encuen~. r-e en 

un nivel de su punto biológico d.el rendimiento máximo sos::eniblf2. 

Las licita.ciones que se produzcan darán origen a las Llcon

cias transables de pesca cla·se B. Esta-s Licencias tendrán una vi gwHeia 

de 20 años a-l cabo de los cuales· se vuelven a l.icitar por iguaJ periodo. 

Las licencia.s transables da pesca clase l\, decrecenin en eJ 

mismo coeficiente de participación que se licite de las licencias t ran

sables de pesca claf¡e B, haf!·t~ un límite de 15 por ciento de su coetl

ciente de participación. 

L!ls licencias transables de pesca clase A tendrán una vi q"n

cia ele 20 años renovables de oonformictad con el arttcu lo ?6 !i. 



Para ctete:rmin<.~r las tPn<3la{ial? a, licitar se deberá resta"· de 

la ftaéoión industrial dé la éuota del año en que se aplicará la lic:ra

ción, ia fra.cción inctustrial {ie la cuota. corre¡;pondient.e a 1 punto ::,lo

lógico cte 11'1 licitación respectiva. Estas licitaciones dobc~rán efecuar

se en el año calendario anter·ior al de su aplic:ac1.ón. 

El reglamento determinará Jos procedimientos de 1 a subas:a y 

el est,ablecimienr.,o de lo·s c,ortes, di'J lqs derechos a subastar que permi tu 

un adecuado acces6 a la actividad pesquera extraet.lva de que se trate 

incluyendo a las empresas pe.queñas y medianas de canfornndad con .La de

finición dé la ley N" 20. 416. Las subastas tendrán un precio m\ ·d :no 

anuál de 4 , .. 2 por ciento del valor de sanción. En el C!'ISO que una subas:ca 

S!'! c;lec:lare desierta, se podr€¡ hacer un segundo llamado. Si esta ú l r. ima 

tarhbién se declara desierta, la.s toneladas correspondientes no se.r·án 

asi,.gnadas a ningún a.etor. 

Los dineros a pagar como conS!louenci¡¡ de las subastas de es

te art;icvlo se:. expresarán en unidades tributarias mensuales por Lonclada 

y la prinfera anualidad se pagará dentro de los quince dius siguientes a 

la fech<l de ho aojudiC!ación y la's siguientes duran::e el mes de marzo de 

cada año. 

Los pagos anuale's por licencias transables clase f3 corr·es

port!'ierán al valor de la adjudicación multiplicado ;>or las t.onelc1das que 

le co·rresponda a e;¡¡e año de aouer:lo al coe·ficient;e de su licencia tran

sable de pesca.". 

21) SustHúyesé el articulo 28 por el siguiente: 

"l).rticulo 2'8 .. ~ Para áeterminar las toneladas que cada tit u

lar de licencia's transables de FeStca elase A puedan capturar en cao;:; 

;oi\o c<üen¡;tario, se m1J1tiplioará el eoeficiente de parLiclpación rela

tivo por la fracción üxdustrial de la cuota de captura de la respecL.l

va unidad. de pesquería. 
Mediant;,,e R:e:splución de la Subs·e.cretaria, se establecerá, 

anualmente, el universo de ti.tuLare's, arrenr:tat:aorio.s y meros tenedores 

in~critos en el Registro de I.icer.cias a que se refiere esta ley, al 20 

de diciembre de cada añb.". 
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"Ar.ticulo ZB ·A.- Para los efe•ctes tan lo de li;t apJ icaci 6e1 de 

la lic<:lncia tcram;;.a1:'lll'! cte- pescil oomo cte los permi.s.os extraorciina r i o~ de 

pesca, se deberá fijar anualr!léhte una cuota g.lobal de captura para ca

da una de las unidades de pe.squeria a.<'lministradas bajo este s.1.ster.1il, 

de conformiciild cóh lo dispuesto én esta Ley.". 

;23) SustitúYes!!l el artículo ;:r~ por el siguiente: 

"Art.ícu.lo 29.- La:;; rt<¡v:es que se l,ltilicen para h<;~cer efecLi.

vo:> los <;lerecho¡¡ provenientes de 1 icencias t.ta'nsables de pesca o de 

los per-misos extraot'dina·rios de pe-sca, se·a que cc;enten o no con auto

ri;>;¡;¡ción ¡je pesca de c<?rtfo_pmictad a esta ley, deberán inscribirse ~,-e

víamenté en el Registr'o que para estos e:f'ectos lLevará el Servicio. La 

inscripcion. en el Reg·istro d.e N¡,ves habilitará a la nave a opera~ er. 

la unidad de pesquería que c·orré¡¡¡:ionda a la licencia transab.l e de :>es

ca o al permiso extra:ordinario de p\'lsca, por un perí.o(io eqLLJv¿¡lente a.L 

de la vigencia de dicha licenc.ia o pernii·So. No obstante, en cualquier 

momento la n•ave pQdtá deslnscribirse y volverse a inscribir ya sen por 

el .mismq ti.tular, o por otro. 

La nave ·deberá est:._¡,r ins.:;rit<:~ a nombre de un solo -c:.tular 

en un vi·aj e de P.e.SciL 

L¡;¡s nave•a que se inllcriban en el Régistro deberán estar ma

triculada-S eh Cl':ile y cumplir con. las diaposlcio:nes de la Ley de Nave~ 

ga.ción. As·imismo, (;lebe-Pán cumplC:.r con 1115 di¡¡posiciones vigentes de 

es•ta ley y con el pr·oaedimiento que estabLezca el Servicio.". 

2 4) Sustituyese el artículo 3'0 por el siguiente: 

"Artículo 30 .. - Las lic.ené.tas t.r.ansables de pesca serán di

v·isibles, trans-feriblí:rs, tranami·sibles y s\:ls·cepttbles de Lodo neg:>cio 

jurídico. 

Las li<:;.,:ncias transables de peaca se deberán inscribir en 

un Regi:stro P~blico ql¡e lh•va-rá la Sabsecretar:í.a en ur- soporte 

electrónico y estará disponibLe én su sitio dé dominio electdmico. 
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Las trans:t;ere'rtC:ias, .arr.ien.dcrs :o ~ualquier. a.cto qu.e implique 

1<1. cesión de derechos de las licencias de pesca, deberán inscribí n;e 

e-n el Re.gis.tro se'ñ•alado, previ.a verificaci:ón óe la sol1c·j tu ti, a la que 

cteberá a·ctjlJntarse <¡1 certif'icado ;:!el p¿¡go cte la patenLe de pesca, y de 

no tertér deudas· por concepto de multas dé las sanciones administrat ~

vas e:stablecidas en tJSta ley, y (:le la es.critura pública o del 1ns:.nJ

mento privado autorizadb ánte Nótarto, en él que conste e: acto ces

pectlvo. La S:u.bseoretaria recab·ará in~ormación sobre valores de t.rans

fer.encias y ¡¡.rriendos con :f'in!:'ls estadísticos. 

En el eve.nto q1,1e la solicitud de i.nscr:ipclón no cumpla con 

los req\li•sitos señalados én é1 inciso anterior, se devolverán cos a:':

teeedentes al peticionario. 

Los actos jurídicos. a que se refiere e.l i!-.t:J.so am:er ior r'o 

setán opon.itHes a terceros mientras no s·ean irrsc:rilos de conformidad 

c.on el pres·ente artíc;ulo. 

Da Subl).ecret:.ari¡¡ tendrá un pli;!Zo de 5 días para. resolver, 

contado deSde la fecha de ingreSó de la solic.í Lud de inscripci.ón de!l 

acto jurídico q1Je t-iene ppr objeto la licenc;ia transa)Jlc de pesca. 

La unidad mi.nima de dlV·isión de Jas lürencias Lransab les de 

pesca re.·spepto ·de las cu;;ües podrá re~ae:r a:lgún ac1:o 'jurídico sera '·'~' 

coeficiente dé O, 00001. 

Sin perjuicio de otr.os nego·cios jurídicos, la prenda s\n 

despl.azamümto se someterá a las norm¡¡s de la l.ey N" 20.190.". 

2:5) Incorporase el siguiente artículo 30 A: 

"Articulo 3.0 l\.- En el Registro a que se refiere el art.í.cu

lo anterior, se inscrib.irán ¡¡.demás los emb¡¡¡rgos y prohibiciones j ud;

ciale·s que• recaigan sobre la·s l.i.cencia·s, enceint·rándose 1a Subsec:.ceLar

í.a impedida de imwribil:' cualquie·r acto jurídic:o que se soliciLe con 

posteriorid¡¡d a la in.ftc:r lpción ·de l¡¡s medid¡;¡s ant·es señaladas y mi en

tras éstas s·e encuentren vigentes. 

La $ubs•ecret.a:ria debe.rá emitir los cert i f lea dos que sean 

reque·ridos por los i:nt.eresactos, respect:o del estado en que se encuen

tnm la·s licencias· transables ele pesca.". 
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26) Sustit.úyese en q;] inciso p~ime~·O del art.~culo 31 lil 

cortjuncióh cópulativa "y" pot una coma (,) entré :a expresión "autori.

zación de pesca·" y "e.l permiso". ~simi.sm<;> intercálase entre las expre

s-iones '\e;<;trao.rdinario de pes.éa" y "no gara·rrtizah" la si.g.u:Lenle: "y 

lic.encia t.ra:nsa:ble de p·esca''. 

27) Suscitúyése Eil artículo 32 por el siguiente: 

"Articulo 32.- La licencia transable de pem~a se hará efec

tiva en las unidades d.e pesqueri<ts determinadas de conformidad a esta 

ley con los art!'lS y a.pa;réjos de pesca y la fauna acompañante est.able

cidas ér\ las .. autori.zaciortes de pesca original. Los pore.entajes de tau

na acompañan.te S'i! fi.jarán d<;¡ acu.li!rdo a lo est;;¡blecido en el articulo 

3°, l:ertra f) dé la· ,pres·ertt.e ley.". 

Z8) Sústit11yese él articulo 33 por el slgulenLe: 

"Arti:::JJlb :n, ~ El titular de licencia transable de pesca 

podrá capturar ~as esp.écies ascociadas al arte de pesca definidas po ~ 

resolución de l<r Subsecretaria, qu'i! no se encuentren declaradas en 

régimen de plen·a explotación, desarrollo incípí·ente o recuperación. 

En caso qué. a.lguna de las especies asociadils se encuen:.ren 

administradas mediante licencia tranaable de pesca o perm', sos ext raor

dim~rios de pesca, .el titular deberá contar con éJ.cha llcencia o per

misos para hacer efe'ctiva. su operación de p.esca, a lo menos en la pro

porción esta}:llecida po;r la sup.sec-retarí.a. Asim.ismo, el l:i.tular de unil 

autori¡¡ación de pesca debeTá conta:t con la 11cencía transable de pesca 

o pe.nni'sos extraordinarios dli! aquella·s especies asociadas para ejercer 

1 a a ctbridi'id . " . 

"Artículo 3~ A.- Tratándos·e de pesqu.erí;;;s a1Lamente mi.qra

torias y trans:z.onales, según les tratados .internacionales sobre la ma

te·ria rati·fícados por Chile y q'Je se encuentren v.Lgentes, para des

arrollar a.ctivü:la.des pesqJJeras extractivas en el área de a l. ta rnar a~e

daña a la zóna económica exclusiva sobre dichas especies, se deber,§ 

cJJmplir con lqs :>igu:tfi!ntes requi;;¡i tos: 
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al Contar con autor:ización dé la Subsecretaria para eje~cer 

aét.ividades en áreas de alta mar, ·o aledanas a la zona económica ex

clusiva. 

b) La n·ave con la cual se ejerz¡;¡n dicha:> act.ivictades ex

tr¡¡ctiva!> debe estar matri:<;:u'ladá en Chile, de conformidad con 1 as dis

posiciónes de ia Lay de Navegación. 

e) D'eptmdiehdo de'l régimen de administración de la pesq.1er

ía, quien eje.rza la a.ctividad pesq)lera debe contar, ya sea con una au

tori.zación de pesca., licencta ttansable de pe.scca o permisos extraocd.~

narios de pesca, según corr!'!sponda . 

. d) Cumplir con las, no.rmas de conse·tvac~ón, manejo y cum:>l '

mient,q, estable·cid<>:s: de co,nformicl'¡g:l ª e.stª ley, así como con las C~or

mas de cons.ervación, maneju y cumpllltLLenLo qu<' hayan s.ido ndopt.adas 

por trata.dos int;erm;rcto;na.le.s de los cuale.s Chile es parLe, y que Bean 

aplicables.". 

JO) Reemplázase el art:.culo 35 por el siqui.ent.e: 

''Artículo 3.5,.,.... TratAndose Oe pe_~fS-gu_er.ta.s sujetas e: ré.qimen de 

plena elitplotació:J, recupe'raci:ón o desarrollo incipiertte, en que se esta

blezcan cuo.tas por áreas dentro. de la unidad óe pesqueria o en que la 

C!lota se divida en dos o más periodos, el coefic:ienLe de parti.cipaciór o 

el porcentaje lit:iN;do, según corresponda, deberá aplicarse respecte de 

cada una d.e tas cuotas que ·se estable·zcan para cada área dentro de 1 a 

unidad de pesquería o para •cada período en que se divida la respecL.i. va 
·cuota. u. 

31.) :ntercála'Se en el articulq 36 entre las e'l;presiones 

"percmi·so e~traordinario" y "dur,ante el a,ño" la siguiente: "o 1 icectcla 

transable de pesca". 

32) :ntercálase en el artíéulo 37 entre las expresi.ones 

"'pe:rmisG ext·r¡:¡a:rQinar-io'' y "'t-eimina;re 11 la si.gwi.ent-e.-: "o licencia tr·an

sable de pesca". 

33) Reemplá;¡:a,se., en el arttcul0 38, la frase "con la aproba

éión por mayoria absó'lut;;t de lós miembros en e]e:rci.cio del Consejo Na-



cional y Z.onal de: PéEtca que c.orre;srronda. ", pqr "previa consulta al Con

sejo Nacional y Zóha,l de Pesca que corresponda.". 

34) En el articulo 39: 

a) Reemplázll,s.e en el Ln.ci.so primero la frase "con cons'":_ta 

al Con:s.ejo Zonal de Pesc'a y con la aprbbadáñ de la mayoría absol .. 1La 

de los mtembr!ll's et1 ejercicio d<'!l Ccnse·j.o Nacional" por "y consLü ta 

a lo;s consejos ~acion¡¡.l y Zonal de Pe1lca que. corresponda". Asim.ismo, 

reempláza:se la ex:presi•ón "cuot.a global anual de cap.tura" por "fracc:i.ón 

industrial de la c,uota global de captura". 

b) Agr~gase en el ür¡:¡i.so sG;!gl;lndo la s iquiente frase t i.r1aJ, 

pasango el pur.\to a,p¡¡.rté p. ser puntó seguido: 

"E'st·e régime·n· no ;s.ená ¡¡plic·able a· la'S pesquerias declaradas 

en plen<l eXpJ.:qt;:¡pión <:~dtnini,s.tr&das con li-cencias transables de pes-

ca.". 

e) tnr:rorpóra.nse los s'igut.entes incisos ter ce ro, cua·r te y 

quinto, nuevos, pasando lo& actuales a ser sext.o, sépLimo y oct.avo: 

"Pa·ra estws e,fect.o·s, se e·ntenderá por pesquerí.a en .r·ecup•J

ración aquella que se encuentr<:~ sobreexplotada y sujeta· a una veda ex

tractiva de, a lo menos tres at\os, con el propósito de su re.cupera

ciém, y en la:o cua.leB S'!;!a posi):lle fijar una cuota global de captura. 

Declarado el régimen, se deb!'!rá det:·e::mi na r e' ~ racc ion¿¡

miento ge 1¡¡ Ci:lOtil global dé qaptqra entre el sector pesquero artesa

nal y .aque.Jla pa . .rte de cuota que se Sllbás·t·a,rá. Para lo <mterio~, se 

cleberá ,cje,termina.r ed cof.lfieient•A dP. p¡¡rt.i e i pac:ión de 1 sP.ctor pesq'lero 

artes¡¡.nal en la pes.querl..a con anterioridad al establec:Lrni.ento de la 

veda. Para est:e ¡;¡f.eiü,o, se dividir.3 li'! suma·toria qe las capturas efec

tuadas im e·l área de la uni.dad dé pesquer•ia del sector aYtesana 1 en 

lbs trés añns ante'riore:;s a la fech•a del e.stableci.ni ento de la veda por 

la sumatoria de la, t·ota,lidad de cap1:1:1ras efectuagas en dicha área. 

Lil sub<rsta a ql1e se refiere este ar·tícLtlo se aplicará en la 

parte de la cuota global una. vez dé·scontada la cuota q·,¡e co.r:-~esponda 

al c:oeficíen,te de par:ticipación artesanal regul.ad'> en el ineiso ance

rior, multiplicado por la cuota g-lobal esta)}lecida para ur: año de-::e,-

minado.". 
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35) En ,el articulo 40: 

a) S.ustítúyese en el inci,so prime·ro la frase "con con-

sulta al Consejo Zonal de J:tese·a 

ía absoluta de los miembros en 

y con lii a.pro):la<;i.ún por 

ejercicio del Consejo 

la mayor

Nac:i o na 1" 

por "y cons'ulta a los Consejo13 Nacional y Zonal ele Pesca quE• co

rresponda". As.imismo, reempláz·ase la expr.esión "cuota global anua 1 

de captura" por "fracción inctu·std.al de la cuota g·J obal de captu

ra~~. 

b) Incorpóranse lo¡¡ slg<nem:es í ncisos segunco .y t<;rce

ro, nuevo:;;,., pa·sando los ac·tuales a ser cuarto y quím:o, y il~1 su

cesivamente: 

"Se entenderá por ¡:Yesquería int;ipiente aquella sujeli" iL 

régimen general de acceso en la cu<Jl se puecJa tlj<;r una cuota q,.obul 

de captura, en que no SE) rea1ice esfuerzo de pesca o és!.e sea o:: 

técrminos de captura anual menor <Ü lO%· de dicha cum:a. 

La subasta regt¡lada en este articulo se etectua rá scb1 e ~c•l 

50% de la cuota gTQbal de captura de l¡¡ pesqueri..a. F.l otero !JO';, clu . a 

cuota global de captura se deberá re·scrvar para ser extraída por el 

sector pes:quero artesanal por un periodo de t:t'e:; años. Si a 1 cabo de 

dicho periodo el sector pesquero artesanal no ha capc~rado 1" Lot<>, •,

dad de l..a -cuota as-i-gnada a dj_c}lo secLor, se deduc.irá el porcent.r:~je :H) 

capturado e incrementará el po_¡:cenr:aj<e> licitado.". 

C) Incorpórase el si.guience inciso final, nuevo: 

"Al momento de la de¡cl<:tración de la pe:3querla en este ré'q i

men, s.e deberá abrir eJ Registro Pesquero Artesanal en las reqiones 

correspondiHntes a la un.idad de pesqueTia, por un plazo de 120 <Las, 

en ca:so que estuviese cerrado. Al término de dicho plazo se d<eber¡) ce

rrar el Reg.i¡¡t.ro en r:odas sus c;ltegorlaos. ". 

36) Inc.orpórase el siguienr:e artículo 40 P.: 

"Rrtículo 40 A.- A los adj udlcatao.os de ·ca subas La " q..:e 

se refieren los arr:icu.los 39 y 40, se les otorg·ar-á cm permiso ex~.:-aor

dinario de pesaa, que les dará derecho a capturar anualmente, a partir 

del año calendario s.Lg¡;iente al de la l.ici tación, hasta un monto cqu i-
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vaTetrté al resultado de rn,ultiplil':ar la cuc;rt<> glo.Dal .ar.ua.l eje cap:,ura 

aorrespqndientl') pqr el coeficiente determinado en el permiso extraor

dinario de, pesca en la unidad de pesque da respectiva. 

A 1-éJs pé':t:'rriisos extra"Clltdinarios de pesca se 1 es aplicara lo 

dispuesl:o en los artículos 30 y JO A.". 

3 7 l A-g-r'éga n.se 

guientecs articulo!'i 4'0 B·, 

en 

4iÓ 

el 

(::, 

Párrafo 4. 

40 D; 40 E, 
del Titulo T TI los Sl-

~o F y 40 G: 

'\A:rt:ic,ylo 4'0 B.- Al titul~;~r, arr.enq;;¡t,ario o mero tenedor de 

una lioencii;l t:r.;¡nsable de pes ea o pe·r:mtso extraordthad o de> pe> sea, Cú

yas nave'S inscritas sobrep<rs.en las t:onelada.s autorl;,::¿¡das a capt.urñr 

par·a un a:ñq ca.landa:rio, se le . .sa:ncic;mará administrativamente con una 

multa equivalente a1 resultado de multiplicar el va.lor de sa.ncl.ón de 

la especie .r\i!Bpf!ct.iva, vigente -a la fecha de la infracción, por el 

triple del exceso, expreS,<fdo -en toneladas. Asimismo, lo capturado en 

exceso po·r el .infr,aotor s.e le desc;m¡~a.ril Ele las tone ladas autorizada" 

a capturar para el añ'ó ca·lendarJ.o siguieht.é. En el evento que el san

ci.onado no cuente con una licer,cia o pe:JOmlso extraordinario que lo 

habilit!'1 a re¡¡.llzar ¡¡ctivi.dad~s S}{lractiva~ o é•sta sea insuficiente, 

el aea-cuento se reemplazará ¡'lar cna multa equivalen te a 1 o que resulte 

cte ml!ltipllc¡¡r el .número de tonelacjas q¡1e' de.bia deseo:-otarse por el.nco 

veces $1 v<alór de sanción de la espeCie respect.i>va. 

Con tod.o, la sanción de descu·ento siempte se hará efec:.lv<1 

én la cuota a~ig-nada via llcenci'a t.ransable ·ae pesca o perm.i so ex~ra

ordinario, aun r:u<tnc:lo ¡;,.1 infra.ctor Ut!.!lar, a:ttendata rio o mero tl"nc

dor, la haya enajenado durante la secuela ael procedimiento sanci.ona

tori'o o d.e reclamación jqdici;ü., s;;¡lvo que 1 il s;¡rri ón o 'a exislencia 

qe.l procedimientt) 'sancionatorlo se haya inscrito al margen de la ins

cripción en el registro a que· Sii'! refiere el <;¡:tículo 3D con posterio

ridad a la enajenac1ón, arrendamiento o cambio de tenedor. 

AS'.imis.mo, ii'!l capl t.án de l¡¡ nave con J a cual se cometa 1"' 

ln:frac.ción 'establ,ecida: en los inci.ffba anter-iores será sancionado con 

una multa de lQD a. 300 unidadt;~S tribt,~tari,;rs mensuales. 

Artículo 40 c.- Al titular, arrendatario o mero tenedor de 

una licenqia tran$a.ble de pesca o permiso extraord.inario de pesca, cu~ 

y as naves inscritas desembarquen y no informen sus capt, u ras de acuerdo 
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con e.L proceclimiento a que se refiere el articuJ.o 63; no dé cumpl!

miento al prbcedinliento de certificación a qUe se refiere el art i<:ulo 

64 14 de e·sta ley; o re.alice sus capturas con una nave no i nscr l. Lci, se 

le sanciona•rá adrnini.s•trati varnente con una rnul ta que se de te nn i n<..-rt• de 

la siguiente fórma: a) una pinte de la multa será a :.odo E'vento eh-' 

1.000 unidades tributarias mensqales y, b) 1<1 otra parte de la mulLa 

será equivalente al resultado de multiplicar el valer de sa.nci.ón de L:, 

especie respectiva, vigente a La fecha de la inf.r:·acclón, por el •:icb.ic· 

de las toneladas del recurso hidrobi.o1ógico que hayan s.::do objete dP 

la infracción. 

Al titular, arr-endatar·i-o o mero tenedor de .ma l.Lccnc ;¡¡ 

transable de pesca o permiso ex:traordinario de pASC4, Cl.lyas nnv<"s cns

crit,as para capturar efectúen descartes er1 c-ontravención a las norr:1a 8 

de esta le.y:, 0 efectúen operaciones de pesca e:xt.racLiva en á:-ea:·: d" 

reserv& artesanal no autorizadas conforme al articulo 4 ·¡ de es t. a 'e y e) 

efectúen capturas en una unidad de pesqueri.a di.srinta a la •n:;cr, t. a, 

se le sanc;ionará aomtni-stra tivamente con una mu .).ta que ,;e de unm i nara 

de confo·rmidad .con eJ. procedimiento de·l í.nciso anterior, pero apl¡car:

do en l•a multiplicación el t:riple de las toneladas que hayan s1do ob

jeto de la infracción. 

A1 titular, arrendatario o mero tenedor de una 'ic<·)J'Jeia 

transable de pesca o permís<l e'li:traordi.nari.<l de pesca que efecuíc one

raciones de pesca sin estar inscri t. o en el Reqist ro del art.icul e ? '•', 

se le sancionará adminístrat ivamente con una multa que se der:erm i HiiY ,', 

con el procedimiento del inciso anterior. 

En caso que no puedan es<:ablecerse las tone.::adas otJJeLo de 

la infrar.r.ión, E>n la detE>rmlnar..ión de la multa se aplicará el resul ca

do de multiplicar el vaLor de s¡¡.nción de la especie respectiva, vlgcn

te a la f.ech;;~ de la infracción, p.q.r las toneladas promedio de .tan cap

turas desembarcadas por viaje de pesca de la nave en al. año inmecHa::a

mente anterior. Si la nav.e no operó durante el año calendario ante~'"' 

se conside·rará el promedio de do¡¡ naves que tengan las mayores capl:u

ra's por viaje de pesca y de simiLares características c-,autlcas, <•:·1c· e 

aparejo de pesca y pesquería obje<:o de la LnJcacción. Trzn:ánci<.>:c,; cúo 

buques fábrica, será el p.romedi.o de las capturas informadas pa r·a ,_,n 

periodo de cinco días del periodo o año calenda..rio inmedi.ar.arnenL<? an

terior. 
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Asimismo, el cap:\. tán de l,a· nave con .La cual se comec:a Ja 

infracción establecida en el inciso segundo será sancionddo con ""'·' 

multa de 100 a 300 unidades tributarlas mens~a!es. 

Art.lculo 40 D.- El t.itu.lar, a·rrenqaLario o mero· Lcnedor de 

una licencia transable de pesca o pe.rmtso exttaonHna.t lo de pesca, r;ue 

actúe en cont¡;av.ención a lo dispuest.o en el ar.ticulo 34 A, ier::as a) y 

b), será sancionacto con multa de h<lsta 600 l.lnidades tri.buLilrias mensua

les. 

Sin perjuicio de h!-l'l s¡¡nciones prev.i.SU.iS en los articules 11C 

B y 40 e, el titular, arrendatari-o o mero tenedor de una 1 icencla t!-Cir!

sable de pesca o permiso extraorcjinar.to de pe10ca que ;;ctC!e en conLraven

eión a lo dispuesto en el att.tcíllo. 3~ A.1 letril d), respecto de las nor

mas de conservación, manejo y cumplimiento que hayan sido adoptadas por 

tratados internacionales de los cuales Chile es parte y que sean ap1ica

bl~1!1 será sancionado de con fo:r::midad con las normas de! Párrafo 4" de 1 

Titulo IX. 

En el ev!'>nto de que el Capitán sea r·eincidenr:e en una d<" 

las inf.racc;iones contempladas én los artículos anteriores sera sancHJ

nado con una multa cte 100 a 500 untd<Jdes tribu.tar las mensua 1 P.s. 

Artículo 40 E.- Será sancionado con multa de 300 a 2.000 

unidades tributaria~'! m¡;¡nsual<Os el titular, arrendaLar io o mero ·cenec"inr 

de una licencia transable de pesca o permiso extraordinario de pesca ,., 1 

armador pesquero indust.ri.al o artesanal que conLravenqa "! d medida de; 

prohib.i.ción estan.Lecida de conf.orrridad con la leLrd a) del i.nciso seqDc:

do del artículo 6" A, en los ca,sos que se establezca \lfl Régimen de !Ceo

sistemas Maril1os Vulne:¡:ables. 

Asimismo las ernba!'c<>ciqnes artesanales o industriales qu<·> 

contrav¡¡,ngan dicha medida serán sancionadas con la Sllspensión de Jos de
rechos derivados de la inscripción en el Registro Pesquero 1\r:tesana 1, d<~ 

las auto.ri.z:a.ciones o de los pe·rmisos extxaord.ina ri os de pesca por e.l 

plazo m{!xime de 15 días, según corresp(mda. 

Si dentro del plazo de dos año·s contado desde li.l el ecuc.i óro 

de la infracción se inc.urriere nuevamente en la conducta antes incic2l<1i.i, 

se sancionará dicha infracción con el doble de la sanción antes üldica

da. 
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Durante el periodo de suspensión, quedará proh Lb J do el za rpp 

de lea emba'rcación infractora desde que se colnuñiqtw por el ~lervicic til

cha circunstand:a a la Autoridad fllarít:ima, 

Artículo 40 P.- En el evento de que el tlttüar, arrenda-r.a

rio o mero tenedor de una licencia transable de pesca o permiso ext::::a

ordi.nario de pes"ca cometa más de dos infracciones de esle párrafo ert 

do-s af'los calendario consecutiv'Qs, cualquiera sea su nann:,~.leza, se le 

sanciomwá con la :;;uspenslón pcrt seis meses del ej ercici.o de su licen

cia de pesca, s:in perjuicio de las sanciones ¡.lrevi,stas (~n Jos artícu

los anteriores. 

Artículo 40 G.- L<ts sanciones administrat-ivas serán aplica

das conforme al procedimiento cor,teñido en el artículo ~j O y siqu~en

tes de esta 1ey.". 

18~ En el artlculn 4l: 

a) Reemplá·zase en el inciso sequndo la frase "dos cuc

t:as iguales, pagaderas en los meses de enero y julio" por "el mes 

de marzo". 

b) Intercf!la'se, en el inciso tercero, a con t: l nuación de 1 a 

locución "Fondo de Investigación Pesquera", La orac.i ón "o para estudios, 

programas o proyectos de investigación pesquera y de acu: c.:u l Lura com.e

nidos en el programa de investigación", e íncorpórase, a conLinuac: ón d<'' 

la expresi-ón "patente única pesquera", la oración "o de l¿; patente e un

puesto esper;ífico a que se refieren los a.rt.í.culos 43 b.i s y 4 :J r.or". 

c)Fllimínan.se los Incisos cuart.o y quinto. 

3,9) Reemplázase el a.rticulo 43 bi.s por el. sígu.i.ent12: 

"Artículo 43 bls.- Los titulares de licencias transables de 

pesca clase.s A y B pagarán an1Jalment:e en el mes de marzo unil pa::er:1:.c 

de beneficio fiscal por t:ada una de las naves insc.rttas de contorm1 ciad 

con el a.rtlc.ulo 29 de la presente ley, la que sera equivalente a O, 44 

unidades tr ibuta.rt¡¡s mensu¡¡les por cada tone lada de reg .i st ro grc;eso 

para naves de hasta 80 toneiada:s de registro grueso; oe C, 55 unidades 

tr:tbutarias mensuales por cada tonelada de r.egistro qrueso para !laves 

mayor.ls a 80 y de hasta lOO toneladas de regis~ro grueso; de l, 1 un 1-
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dades tributarias mensuaJ.es por cada tonelada de reg l.st r.o grueso paL·,, 

naves mayores a 100 y de hasta 1.200 tbneladas de registro grueso; y 

de l, 66 unidades tributarias mensuiit.les por cadil tonelada de regis: ro 

grueso, para na.ve,s mayores a 1.200 toneladas de reqi st ro grueso. Se 

except.uarán de este pago las navecs que cuenten con 

pesca y paguen la patente a que ¡;e refiere el artículo 

autoL·.izaci.én dC:.' 

40) Agrégase el siguient.e articulo 43 ter: 

"Articulo 43 ter.- Los titul¡¡res de licencias transables de 

p!:)sca cla:;;e A, pa.Q\';\rán anualmente en el mes de ju:_io, adem,'ls de 'a pd

tente a que se refi€re el artículo anterior, un impuesto especítlco 

cuyo mont(l corr!!.:;¡ponderá al número de tonela.das que 1:enqan derecho ¡:¡ 

extraer, de confohni<lad con el coeficiente de par-ticipa e! ón que repre

senten sus licencias, mullipli:cado pea· el cipo de cambio observado elcc 

Els·t;¡¡dos Unidos de América al último dl<1 hébU del mes ele junio ante

rior y multiplicado por el result<~clo más aleo obt<>rtldo en las le~ras 

aJ o b) siguientes: 

a) El ~, 2 por cient'Q d¡ü valor de sanción aso e i a do a 1 a es

pecie respectiva contenido en .el de.crec.o exento N" 110!3, ele 2011, de.L 

Ministerio de Elc.onomi.a, multiplicado por el valo:r de J.a IJ1'M a dlciem

bre de 2011 y dividido por el valor del d61ar :)bservado de Eistado;; 

Unidos cte Arriérica del JO de diciembre de 2011, ambos valores publici:l

dos por el Banco C¡;:ntr·&l de Chile, mult:Lplic:&do por el cuoclento enLc,., 

e-l último va.lo·r anual del tndioé esti.mado par la OrganiLación de :as 

Naciones Unidas para la Agricultura y Alime.ntac:i ón ( r'P,Q) aso e i a ce; a 

dicha especie o el qv.e lo reemplace, y dividido par e.l valar de cst(c 

mismo índice en e·l afio 2·011 o, .a fa-lt.a de- és.te, eJ. más cercano a esa 

fecha. llin el caso de la merluza qe tres a:leta.s se cons.lderará el mismo 

procedimiento ante·rior, considerando el valor de sanc:i6n con1:en.ido en 

el decreto exento del Ministeri:o de 2012 y aj use ando 1 os valores ce 

UTM y dólar para el año 2012. 

bl I':l resultan te de <Oiplica r el siqM:i ente poli nomto: 

P.=P. *F*(qN.L)+R *(. qL) t t-1 Q L Q Donde: 
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P, es. el impuest:o espeQ.ifico l.lrti Ligic por especie que el 

ti tu lar deberá pagar p.or las toneladas equiValentes a sus licencias 

transable's de pesca clase ¡¡, ¡en el año correspondiente o año, expresado 

en dólares de Est!lctos unidos de América por tonelada. 

P,_¡ es él impuesto f,l~peclfico u ni bario asocia do al año anLt:=-

rior. 

F e& el factor de re¡¡juste caJ.ctúado como el cuocier:te en

tre el último valor anual del índice estimado por la Orqaniza.c-'-6n de 

las Naciones Unida¡¡ para la Agricultur<> y AlimenLación ( Pl\0) asoc~ado 

a dich<~ especie o el que lo !Céemplace, dividido por e! v<Hor de esu• 

mismo índice en el año anterior. 

Para los efectos de los cálculos de las letn.1s a) y b;, a 

cilda ·espec,ie s~ le asociará el índ:ice que se lista a cont .i nuacj_ón: 

Jure-l, Anchoveta, SarQina común y Sa-rd.i.na espGJfioJa: nFAU 

Fish Price Index, Pelaqic excluding cuna"; 

Merll,Jza cornún, Merluz.a de tres aletas, Meduza cicl sur, 

M~rluz<~ de cola y Congrio dora·do: "F'AO Pi.sh Price Index, wh.Ltcfish"; 

C.amarón naylón, Langostino colorado y Langostino arr.ar2.l1o: 

"FAO l"ish Price Index, shrimp". 

q¡_ son aquellas toneladas, de la fr:-acclón 1ndust.ria,. de .a 

cuot:a global de captura, que por subasta·s o cualquier otro acto o con

trato que trilnsfi~ra la propiedad o ceda el uso o goce l..fempordl de l i

c;enci-a~ cla-se -A o a., .al 31 de· diciémb.t.e del añ.o an1:-erlor o r.-1 se en

cuentran inscritas por prime·ra vez o a nombre de un titular d.Lsci.,to 

al titular inscrito al 1 de enero de ose año en el req i st. ro d qu0 t,ace 

referencia el art:ieulo 30, ya sea como dueño, ¡¡rrendador o t1cular de: 

uso o goce a cualquier tittJlo, siempre q\Je dichos t' t.uli:u:es fueren 

partes no relacionadas, de acuerdo¡; lo dispuesto en el arr~culo lOO 

de la ley No 18.045, de Mercado de Valores. F.n c3.so que no se reqls

tren licitaciones o transacciones o óstas no produzcan e,l resultado 

señalado precedentemente, el valor de e.sta variable sení .igua.l a cero. 

qNL son las toneladas., de la fracción l ndust r.wJ de la 

ta global de captura, que no fueron objeto de subastas o t:.ransacción 



algun:a düt<ante el año anteric:Lr.· tl que, de haber1a5, no produjeron el 

efecto señalado en la defini.cLón .anter i.or. 

Q son las t:oneladas de. la fracción .Lndustri.~l de _a cuoló 

global de captura, es decir, la suma de(qM·) y de (l/i.), 

P¡. es el promedio ponderado por toneladas de los valores de 

adjudi·cación de suba•sta de licencias clase B y de los precios <muaU

zados de las enajenaciqnes, arriendos o cua1qui.EU acto em::ce patctes no 

relacionadas, de acuerdo a l'ó dispuesto en el articu·lo 100 óe J.a ley 

N° 18.045, de MerCiidO de· Valores, que impLique l<l cesión de derechos 

de las licencias clase A y 13, de i!Cuérdo al Registro a que hace r" fe

rencia él articulo 3.0, ocurridas du•rante el a•ño anterior a: de~ cálcu

lo de l!'l patente. Es·te valor debE!.rá expresarse en dó.l ;J..~es ce F.sudos 

Unidos de América por tonelada ocupandb el dólar observado de 1 di.; de 

la transacción. 

Para los efectes de anual.i7:<~r. los ·precios a que al üde e e 

inciso anterior, se utilizará un factor de descuento anual de lü por 

ciento.. Para el c<üculo del promedio ponderado se usaran los va 1 o res 

equivalentes !'i dólaroes de 8$t<ldDS Oni dos dE! Améri.c!'l po.r conelada. 

A fin de d:e-te:rmina-r el preci.o -de c~.s-ión de de r:-echos c..ic.~ ~a~-::; 

licencias clase A y B en el caso de las enajenaciones de derechos so

ciales, acciones u otro t:ltulo representativo del capj.t:al o uU.lloaae.s 

de la .sociedad o persona jurid:í.ca titula.r dE! la licencia, el nuevo tí

tular debér.á informa.r al Servicio de Impuestos lnternotl el precio t.o

ta1 de la transacción y el precio que se le asi.gc¡ó a .:.a o las l icen

cias respectJ..vas dentro de ella. El Servicio de l.mpuest:os lnrereco,; 

podra tasar el precáo asignado a l.a o las lice~cias respectivas en l.os 

términos de lo dispue~s.t·o en el articulo 64 del Códi:go 'l'rlbutarjo, 

Para los E!fectos del inciso anteri.or, la de1:erminr.cló:1 del 

nuevo t.itu1ar en el caso de sociedade.s anónimás ab.l.ert.as, se efectuará 

según lo dispuesto en el Titulo XV de la ley N" 18.04:,, de Mercado cte 

Valores y, en el caso de las soc:ledades anónünas cerradas, segúr. 1 e 

dispue!'lto en la ley N" 18.046, sobre Socied<~de:s 1\nón Lrnas. 

81 valor del impuesto especifico c:a.lculado según lo ctis

puesto en este artículo se informara en junio de cada año rnedianr.e Re-
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soluc:l.ón del M;ini¡;¡t~rio. E:ste :i:mPLJIO!BtO especil,lco se~;\ de competonc1 a 

del Servicio de Impuestos Internos y se regirá por las dispos i.c i.ones 

del Código Tribllt.a:r.io. fi!n caso q~e se otorquen licenclas t ransables de 

pesca clase A por pri.mera vez en una pesqueri;:;, e~ fmpuesto espec.i r leo 

unitario que regirá para el p.rirne'l:" afio de vigencia de dicha Lice,--,Cl¿¡ 

será el establecido en el literal a). 

Un reglamento regul_;p;á !:ll proc<O!dimiento lnt.erno para el 

cálculo del impuesto establecido e!l este art1culo y en el artü.:ulo 43. 

Si para un ¡¡ño determinado,. el Servició cons:cata <<ue er> un¿; 

pesquería los desembarques totales capturados por el sec.:or wdustrlal 

fueron un 50 por .(':iento o menos do l¿¡s tonel¿¡das que representa de la 

fr.acción industrial de la cwot.á cylobal de captura, deberi'J in formarlo 

ptiblicamente antes del 31 de 1ll&rllc cteJ año sJ.guiento m<->di i!nte n:solu
ción. 

Dicha qonstataci ón pe!:mi t irá a todas los a .rmadores indus

triales de esa pesqueria, que no h¡¡yan capturado el lOo·¡, de sus lico".

cias transables de pesea clas!'l A, solicitar \m r.rédlt:c p.:na e.l pago 

del impuesto específico del año siguiente. 

D:Loho créqito será igual al 50% dél impuésto específico qu'" 

hayan pagado por la diferencia. entre las toneladas de sus li.cenc:.as 

transiibles de pesGii clase A y lo efectivament!:l ciiptura.do.". 

41) En el articulo 4 6: 

a·) Eliminase en el inciso primero la expresión "27". 

bJ Incorpó-rase el siguiente i:nci.·so flnal: 

"Los pagos anualos correspondientes a las lJ.cencias transa

bles de pe.st::a a que s.e refiere el artíc.ul.o 37 se pagarán de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 43 ter.". 

42) Mod1fic::ase el artículo 4 ·¡ de la siquien.te forma: 

ii) Reemplázase, en el inciso p.rjmero, .1a expresiór' "41" 

28, 6' ", por "4-3" 25' 42"". 



b) $U$1;.i_t;¡Jyese eJ ÍHCÍJ>Q t;,ercer.c pp.J: lOS siqUlCnleS i11ClSOS 

tercero; cuarto y q\;li.nt'o, nuevos'; Jlasando el inci'SG cuarto a ser se:¡¡to: 

"No ob$·tahte lo anterior, tnedian~e resolución de 1 ii Subse

cretaria, previo informe técnico del Consejo Zonal de Pesca que co!'res

ponda, se podrán efectuar oper¡¡cJ.ones pesqueras e:¡¡tract i vas por naves de 

titulares de licencias transábles de pesca o de autorl>:ac1ones de pese;; 

en las Regiones de ]\rica y Partna0ot<~,; Tar:apaca y Ant:cfaqastr., sobre Jos 

reeur,s.os sardina española y anchove·ta. 

Asimismo, mediante el mismo procedimiento de 1 inciso ar,':c

rior pero con el acuerdo de los in.tegrar.tes arte·sana.les de} Conso'jo :Co

nal de Pesca, se poqrán efectuar operacio'nes pesqueras extract1 vas oor 

naves de titulares de licencias trar.sables de pesca y aur.ori zaclones de 

pesca en la Reg·ión de Coqui.mbo,, $Obre los cecursos camarón naylon; lan

gos.tlno amarillo¡ langostino colorado·; gamba y soü:'dina ospat1ola y an:::tw

veta. 

La extracción de recursos hidrobtológicos que se encuencran 

dentro de las aguas im:e·riores son de exc1us.ividad, en oi.cha área, de 

los pescadores artesanales inscritos en pesqueri.as que cor respon<lan.". 

4 3} Inccrrpórase el sié¡uiente articulo 4 7 bis: 

"Artículo 47 bis.- No obs.t¡¡nte lo est<!blecido en e· ~n.ic:u

lo anterior, la prímeca milla marina del área de reserva arLesana.l, 

entre el limite norte de la Rep¡jblica y el grado 43"25' 1,? de Laclrud 

Sur, con exclusión de las aguas interiores quedará reservada para e, 

desarrollo de actividades pe~rqueras extract.i.vas de embarcaciones de 

una eslora total inferior a 12 metros. 

No obstante lo es·tablectqq en el inci~G anLeLior, cuando en 

una o más zonas especificas dent:r.o del área de una milla, no haya ac

tividad pesquera a.rtesanal e,fectuada por emb.;¡.,rcaciones de eslora intc

¡cior a 12 metros, o si la hubiere, sea pos.i.ble e.l desarrol. :.o de act .l

vidad pesquera artesanal por naves de mayor esio.ra a ·¡as esta:bleci.das 

en el inciso an::erior, sJn qye interfieran con la actividad pesque.u, 

existente, podrá autorizarse ·translte>rí.ament.e el ejercicio de activi

dades por embarcaciones de una esOlm:-a mayo.:r: a 12 mer:ros. Ln ninqún ca

so podrán autorizar,se acdvidades pesqueras a.rtesaliales que a fect.en el 

fondo marino y los ecosistemas de los peces de roca. 
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La aut;orizac16n indicada en el inc.iso itrr:.er ior se dd.le!'él 

~lfectuar a través del procedimiento contemplado en los planes de mane

jo, con el acuerdo. de los pesca·qores a.rtesanales involucrados or: 12 

peiJqUe'J;ía respectiva. Bn caso qt¡e no exista acuerdo entre los pescacio

res artesanales que operan en el área i.nd.icada en el i.nc1 so pr L:nr:ro, 

se requerirá de un informe téc;nico de .La Suhsecret¡¡¡ri <' y el acuerdo 

del Consejo Zonal dé Pesca .involüdrado • 

Si se eJt'tiende la operación de los pescadores art;;san21lcs 

en los términos itldicados en el inciso anterior, se deberá estab 1 e: ce,. 

la ol:Jligator.i.edad c(()l uso del s •. :st;ema de posicionamiento sa1:cl. i tal y 

de ce.rtifi:cación de capturas de las embarcaciones que ope.re·n. 1\dc;máH 

se podrán establecer relltricciones de áreas de opernci.6!1, número e 'L,J

ma~o de las embarcaciones.". 

44) Ree¡npLá.zanse las letras a) y b) del art:ü:ulo 4B por >as 

sig·uiéhtes: 

"a) Autorización dé las a e ti V·idades pesqueras extrae U vas so

bre determin.,dos r.ec,UriJos en los• estuarios, entendiendo por tal, aqueo¡ 1d 

parte deJ río que sfil v"' affilctado por las mareas. 

b) Instalación de an'eciffils artif.ici.ales en un área determ.i

nada dti! conformidad con los requisitos y cáracterisl:' cas establecidas 

por reglamento.". 

45) Sustitúyese el artícl.!lo 48 A por ei siguiente: 

"Arttculo 48 A.- El Subsecret.ari.o podré., motiiante ~e:3c; t>

ción fundada: 

a) organizar días o períodos de captura, .Los que poora:: ser 

continuos o discontinuos. 

b) lim:ltar el número de viajes de pesca por d1a. 

e) Distribuitc la fl'ac.ción artesamd de la cuela glonal de 

captura por región, fTota o r:amaño de embarcación y áreas, según corres

ponda. Aa.irnismo, se deberá considerar la disponibi .1 i.dad de Jos rccun1os 

hidrobio.lógicoll, sin que en ningún caso se afect"' la sustcntabil idad de 
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los mismos. En e-:srte ca.s_a. e1 -S.ubs_e_e-ret;ariQ O~·b-erá consultar: al Conue"jo 

Z.onal y al Comité de Manejo, que córrésponda. 

d) En el caso que la fracción artesanal d('e "il cuo;:a q .i.OI)<1l 

de captu·ra sea distribuida en dos o rrtás épocas .en el a.ño calendario y 

comprenda a. más de una re·gién o .a más de una unidad de pesquer:'", 1" 

subsecretaria mectiante Résolución, pod.ra redistribuí r el :,o't de los sal

dos no capturados al té·rmino de cad9 pertodo, asignando dic.hos saldos ¿¡ 

otra ne.glón .o unidad de pesquería que se encuentre comprendida e~ :.~ 

respectiva cuota global de capc:ura. F.n el evento en que existar\ '":"erdos 

de <;~St!' naturaleza f;ln el Comité de Manejo del [>i'an de ManeJo de una peB

queria respectiva és•tos deber.án ser aprobados poi' el Subseeretar io.". 

4.6) Incó:tpór:ase el sig\lienle artículo ~8 B: 

"Articulo 'iL8 B. En el caso de las pescueríiis de la mcrlu;.;, 

cqmún, att.Ghov~ta- y .sar-dina común,_ de la V a X reqioneB, _y jure 1., para 

dete.rminar la p.;¡.rtic;;ipqci6n eje ca.9.!' región I;'!D la cuota de capr.ura arte

sanal de uha uniqad de pesquería·, se deberá considerar anualmente Lo si

guiente.: 

En el casp que una re·g.Lón capt:.\.1-.'Pe menos de.:. 80%. de la cuot.a 

de captura artesanal que l.e corresponde, durante los dos años de mayor 

po.rcentaje de curnplimil'ínto de la cuoLa en el periodo do Los Lres años 

anteriores f.!] año de fijación de 1a cuota, el porcentaje que resulLe de 

la resta del 80~ y el porcentaj'e prólhedio capturado, será disLr~.buHJo 

entre las regiones que tengan deserrtbarque promedios por sobre e! HW. a 

pror.rata consid,etant;lo los porcentajes regionales de parUci paclón del 

ai'\o anterior. 

Si en úna r(:!gi6n la pesqueria de que se Lrdte está somnL .: dct 

al régimen artesanal t;le extraccipn, la medición se efectuará a la urlldao 

de as.ignacién que corresponda.". 

47) su.stitúyese el i!'l-clso quinto del a:ct:iculo 50 por 1os 

.s.Lguien:t;;f;ls i.ncisos quinto y sexto, nuevos, pa.sando Los iicL uale:; a »e r 

séptimo y octavo, y aS'i sucesivamen1:e: 

"·Podrá extenderse el área de operaciones de l G~ pes cacto res 

arte·sa•nales a la región contigu:a; cuándo é:;ltos cea 1 icen actj vi da cíes 

pesquer-as en la·s otra-·s re·gi.0·n.es4 Para es.tabiece·r est:a excepc.1.ón, se 
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deberá efectuar a través del p.rneedim1en.to contemplado en los pla:oes 

de manejo., con el acuerdo de los pescadores ar1::esanales 1nvolucrado;; 

en l.;¡ pesquerí.;¡ respectivil y que registren desembarques en Jos úl.umos 

tres años. 

En cualquter caso ql;le se a.utor:ice, se deberá estabJeceJ: 'a 
obligatoriedad del u¡so del sist·éllia de posíci onamiento saLe l. i cal, r:nn 

exeepclón de las embareaciones inscrltas ·en recursos bent.énico:;, y de 

certi"fia.;¡·ci.ón de capturas de las embarcaciones que o9eren. /\demás, s,., 

podrán estable·cer restricciones de áreas de operadó!"., nümero o tama1'íu 

de las ellibarc.;¡ci.ones .. ". 

48) Intercálase, en ei inciso segundo del arLicu.lo 50 A, a 

contim;ración del punto ljleguiclc (.), la. siguiente oración: "l"n case de lil 

Isla de Pascua., el Registro Artesa'nal será independiente del de la V J<o

gión de Valpa,ráiso. ". 

49) E!'l el articulo SO q: 

a) Intercál.;¡s·e en SLt inciso quinDo, entre ~as expresione:o 

"El reemplazante de.ber<OI" y "cumplir, en todo caso," J a g i.guie:1 te: "se:· 

pescador artesanal inscrito en el Registro Artesanal en cualquiera ele 

sus cat.ego·l"ías y" . 

.b) Agrégase el siguiente inciso sép~imo, nuevo, pasando el 

accual a ser oc.tavo, y así sucesivamente·: 

"El SerV:icio deberá llevar un Reqistro Público de las sol 

citudes y reemplaZ'os Q,utorizQdcs·, por región.". 

50) Inoo.rpóranse los siguientes a.rl:iculos 30 C y 50 D, pa

sando el actu.;¡l actículo 50 e a ser articulo 50 r::: 

"Artículo 50 C.- Lps pes·cadores artes;;.¡,ales propiamente ta

les y los buzos, deberán contar con un seguro de vida v lqenl:e con L r.:. 

riesgo de muerte accidental e invalidez. se eximirá <ie dicha cb.Lgil

ción a los pesoadores y bu;ms mayores de 65 años de edad. 

El pescador que no cuente con el seguro no podrá desar:-o

lla'r act.i vid.;¡des pesqueras ext.ract:ivas a bordo de embarcacJones arre

sanales. Lá embar.caeión arte:s¡¡nal sólo podrá zar;par sl la tota 1 idad dcc 

su t.dpulación c.¡enta C(JO dicho seguro. 
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Articuló 50 D.- Los armadores df.! embarcaci.ones artesanales 

de una et'llora total igua.). o superior a 12 metros, pagarón una paL<mte 

equivalén.t'e a las unidades tributa·rias mensuales que se determ:tnan en 

las letras si.guientes por cqqa tpnelada de regi.su:o qrueso de la :1ave: 

a) Elmba.tca.elones de unq. e.sl.ora lg·ual o superior a 12 rn<2t ros 

e inferiores a 15 metros, equjvalente a 0.,2 unidades tributaria tn<'!rl

suales. 

b) Embarcaciones de üna eslora igual o super íor a 1 S ""'

tros, equi.val.ente a .O, 4 unídact!l:s tributarias men::m¡¡.h;s. 

El valQr de la unidad tí"'i.butaria mensual será el quü r ¡ 4a 

al momento del pago é·fecU.vo de la paten·te, el que se efec!_uará ecr dos 

cuotas iguales p¡¡.g¡;¡.peras en ,los m~ses ct!J enero y jU] io de cada ario ca

lend&rio. 

Los arrna,ctores a.rtes&nales que hayan :i.ncur ri.do en un gasto 

de inversión por adquisición e in:;;talil.ción de un sün.ema de posiciona

dar satelital de conf.ormictad con el articulo 6'4 El, pod.rán doscor:t.a~ do 

la patente e1 100% de dicho gusto, p<n una sola vez, duranLe el o ·;os 

años siguientes. 

Asimismo, podrán de.scQnLar tlalltil el !iO\\ dt·!.l q<1sto oper<1C i.c

mJl del sistema d~J posi.cion¡¡.dor sateli tal. 

Los <>rmactotes que p¡¡.gue,n por la cert lficaci ón dé desembar

que a que se refi.ere el articulo 64 E, podrán descontar· del pago ne L; 

patente hasta e.1 50% de1 gasto de. dicha c~e·rtiJicaci ón. 

El Serv-icio debe.rá re_quer~r la dbc;urnent.a-ci ón !!ecesar i.a qwe 

acredite Los gastos incu.rridos para hacer efe.ct.i.vo ern.e beneficio ! i.s

cal e info.rmar a la Subsecretaría. 

E:n ningún caso los descuentoS establec.ldos en los :lnci so:o 

ant.eriores, podrán superar el valor total de la paumte anu.al. 

Asimismo, estos descuentos no serán apll.cables en aqcwJ La 

parte en que f'l armador haya recibido un subsidio. o <1signación ciel E:tJ

tado en la adquisición del eq!lipo del sistema de posieiO'nador.". 
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a) Intecrcálase la aiguie,nte letra e) nLtova, pasando la ac:

tual '<'! ser letra f) : 

''e) Si el armador <~rtes;;m¡¡ l. no paga la p.;¡ ten te pesquera a 

qt¡e s_e re,fi.ere el articulo 5,0 D por dos añtrs c,onsecult vos.". 

b) Reemplázase en la letra e), qué pasa a ser ;¡, 12 cxpr~

sión "dos años" per "t-res años". 

c) Agtegahse los siquient,es incisos finales: 

"En el plazo de dos memos a conta't de la resolución de: Ser

vicio a que se refiere ,el lneiso p'time-ro, l<J Subsecrer;aLi.a deben\ <:LL~:tc.r 

la resolución estabLeci-endo el nú.me¡:o do va-cantes, si pt:ocede de cor.tc<-

m:Ldact ;ü incis(l noveno del artículo 50 de esta Ley. 

Para proveer la vacante sólo se considerará a Los pesc<~dor:es 

artes-anales que cumplan las reglas de habitu.alidad establecidas er: el 

articulo 5.0 B. 

La insc:ripción en las listas de espera caducará <•n eJ pldzo 

de tre;3 años a contar de la insc-ripción.". 

52) En el inciso primero del articulo 5!:! El, reemplá,as<ó ·_a 

palabra "proyecto" por "plan"; ag-régase, a conLlnuac1 ón ,_:¡e la com<J (, ¡ 

que sigue a la palabra "soLi,(!itada", la frase "el que deberá compren

der, a lo menos, un estudio de situación base de ésta en contormid2lci 

con P-.1 ReglamenT.o a que se re-,fieTe el artículo ~S D, ", y s-ust1 túyB:sE: 

la expresión "no podrá excede-r del pJ.az.o de la des::; r:;,ción ~esp!>cL-'

va.", por la frase "será de ca_rácter indefinida, mi en t. rüs no se L nc·,:

rra e·n las causales de caducidad establecida-s en esta 1ey.". 

53)Agréga,se, en el a:rticl)lo 5-5 e, el siguiente inciso fina j: 

"'Los pescado-res art~es·~h-alés qu_e pertenezcn!i H la o!""CJa!: ¡ za

ción titular del área de maneja podrán extrae-r los rBcursos h.id ::ot) culó-

gicos comprendidos en el plan cte manejo con indepenctenc_ia áe su in:ocrip

ción en el Registro Artesanal, dentro de su área de mane~o, dcbiondc 
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cumplir, en topo (;aso, con la¡;¡ e){igencias qu·e establezcan para e._ o:or

gamiento del título o matricula a que se refiere el a n: í.culo ~l.". 

54) En el artic)llo 55 D: 

i;i) En el inciso prime.ro reemplázanse la el<prewLón "t:J re

glamento" por la frase "·El fuhci.ona.miento de este régimen scrt. c;,;!.d

blecldo por un reglamento, el cual además", y la palabra "proy<'>C~o;;" 

por "Pl<>n¡;,s"; y agrégase a continuación de la coma (,) que si.qc:e ¡, ':;, 

palabra "explo'!:ación" la frase "los informes de sequimicn::o que d<'>lJe:: 

entregar las organizaciones ele pescadores arLes·anales LiLulares d<;1 

área, el cual tendrá una peri'adicídad de no menos de un año n"i :ni'ts d•' 

tres y dará cuenta de la evaluación del oesempeño biológico pe!iq<"<'ro, 

~conómico y social del .áreá, 1 as acciones de mane.] o señal adaE• qut; pue

dan r.ealizarse en el área r.eS;p~ct.iv:a., de c·on:t:ormidad üon el plan apro

bado". 

b) Reempláz¡g;e en el ipc:íso .segundo la palab.ra "proyec:c" 

por "plan", las dos veces en que aparece, y agréqase a continuac.1ón dP 

la expresi0n "porción de agua'' la siguiente: "y fondo de mar". 

e') Incorporase e1 siguiente inciso fin al, nuevo: 

"Las :J.rgantzaciones titula.nm de áreas de Jt>.a11ejo, podriw se

licitar, en aquellos casos qu~ la, superficie o.el área TI{) lnc.Luya la ~Jid

ya de mar, la e¡.:plo·tación eKclusiva de aquellos rec.ursos qLte haycm sido 

incorporadas en su plan de manejo y que se encuentren ere el Pspac," <i0 

la playa de mar colindante con el area. Dicha autori.zación se os~:abíe

cerá por resolución de la .Subsecretar.í;a prevJa consu:ta a.L Conse-jo Zon<L 

de Pel'!ca que corresponda.". 

S!J) Deróga:se el articulo 55 F'. 

56) Reemplál!lase el a.rticulo 55 G por el siguiente: 

"Artículo 55 G.- Las orgard.zaciones de pescadores al··:.csana

les titulares de un área de manejo podrán renunciar a ell<:& er: i'i>Vor dP 

otras organizaciotWS de pescadores artesana les inscritas de con f o~:nl

dad con el artículo 55 A. 
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Para estos efectos, er .el .ins·tr:urnento en eí cual se efec.:1JJe 

la renuncia y cesión del área dé manejo deberá constar 1 a rnanifesta

ci.ón de volunt·ad de la mayor:í.a absoluta d<i'! los integrante>; de la res

pectiva 0rqani~ac:;ión de pescagores artes¡;¡nales, debiendo, er: todo ca

so, ser suscrita ante notario público. 

Asimismo la organización de pes·c:;ader·es ar<=esanales que con

tinúe explotando .el área de manejo deberé estar .constitulda por, " lo 

niE!nos, el BD'5 de los integrantes de la organ.izatión de pescadores ar

tesanales renunciante.". 

57) En el artí.culo 55 H: 

al Reemplazase en el inciso primero la ft·asc "un área de 

manejo, por aloguna de las causales previstas en el artículo 144" po~

la slgui.ente: ''un plan de manejo y explotación, de conformidad con el 

artículo 144". 

b) Incorpórase el siguiente inciso tercero: 

"As-imismo, en caso de caducidad del área de manejo y ex_pl.o

tación de recursos bentónicos por alguna de las causa les previstas en 

el articulo 144 bis, dicho sectrrr no podrá lto] ver a ser propuesto par u 

su estableeimient.o de acuercdo ~1 articulo 55 A, por un p l a:to de ~ 

añ0s, cont¡¡do desde la fecha de la resolución que áec \a re l. a caduci

dad..". 

58) Agrégase e.l siguiente párrafo 4" al l'itUJO TV de ~¿¡ 

ley, pasando el aCtual a ser Párrafo 5": 

"Párrafo 4 .• 

Del Régimen Artesan<!l de Extraccíón 

Articulo 55 l.- Además de las facul tac!es de admin.istr<;c.lór• 

de los recursos hidrobiológi:cos es·tablecidas en el Pá,,·afo Primero dei 

T.ítulo IT y de lo previsto en el articulo 48, e:1 las pesquor'L<1s uu(c 

tengan su acceso su·s.pendido confórme a los art:l.culos SO ó 33 de esta 

ley, podrá establecers¡;¡ por decreto, previo inrorme t{,cn i co de la 

Subsecretaria y consulta al Consejo Zonal de Pesca respectivo, y cof' 

consulta o a solicltild de las organizaciones de pescadores <'lrtesanales, ·''' 

sistema denominado "Régimen Artesanal de Ext:racoión". Este régcmer: 
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00nsisti.!?i\ en 1~ !l.sign~pión c!e la fr¡¡.qgión artesanal de la cuota q lo
bal de captura. en urra determinada Región, ya sea por área o flota, La

mañQ de las embarg¡¡ciones, calet.a, org¡¡n:i,z¡¡ciones de pescadores arte

sa.n.ale:'l o individualmente. 

Pqra estO~! etectos sé corísiderarán, 5Hgún corresponda, 1 o:J 

pescadorf!·s ar·tesanale.s debidamente irí•s-c:rito·s en el Heqis1:ro Pesquero 

Arte:;anal p.n la respectiv¡¡ p¡:¡¡¡qpe·ría, la caleta, la organización, o el 

tamaño de. las eiñbarcaciones . 

. La asignación de la fracción artesanal de la cuota qloba l 

se efectUU5rá por Resc:üución del &uo:seccret•ario,, de acuerdo a Ja histo

ri<~ real cte desemP<Irql)es de la Caletil, Organización, pescador anesa

nal o tamaño de las ernbart:actones, según curresponda, y ::enienoo en 

cuenta la sus.tentab·iltctaq d.e lo:'! r~:cur:'!aa hictrabiológic,os. 

No obatante J.o "'nterior, en caso de catástrofe nautraJ. de

clarada por la autoridaQ cq!l\petertte, la subsecretaria podrá no cons;

derar el o los años durante l.os. cuale•s estuvo vl.gente dicha declara

ción par¡¡ ef·ect.o.s qe dctcrmi.nar la historia real de desembarque. Del 

mismo modé, lá Subsecretari,a hO aonsiderar·á las capturas que se impu

ten a la reserva qe la cl)ot·a glob¡¡l anu"'l fijildil pilra efecr.os de a:en

der necesidades soC:iales urgentes, establécidá de conformidad con lo 

dispuesto en el párraf~l p·rimero de la letra e) ctel articulo 3". 

Una vez establecidé e: Régimen Artesanal de RxtraccJ.ón, e.L 

SubsE;>c.retq.rio podrá, po.r Resqlución, org<l,nJzar dias de captura, los 

ql)e .podrán ser contiliuGs 0 discontinuos. 

Artículo 55 J.- Pá-ra la distribución de la cuot:a reqional 

se con&iderar'á uno ·o má.s de 1-Gs siguientes crJt!O!rios: 

a) desembarquas informados p0·r cada ernb·arcación al Serv1c1 o 

de confa:rmidaq con el artículo 63 de esta ley en un periodo deiCermina

do. 

b) antí·güedad de la inscripción del armador artesanal o bu

zo inscrito. en la pesquería, siempre y cuando haya ceglstrado capcuras 

en el mismo período. 
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e) hahi tualidad de la emb'areación en la pesquerí.a, enten

diendo par tal los viajes de. pesca, a1terrrados o continuos, determina

do de acuerdo. al promedio anual r·eg.Lonal de la pesqueria, seg0n se es

tab'Lezc¡;¡ por re$oluci6n <del Secrvic.io. 

d) nlimE!ro de pescad.ores artesanales, número de embarcilcio

nes artesanales o bu.zo.s insórlto·s en el Registro para l. a p.esquer: a 

re;spec::tlva en 1¡¡ región .. 

Siempre se debe•rá considerar el criterio contemplado en la 

letra 1!) • 

P<:1ra 'La determinación del coeficiente de pan iclpacl.ón, la 

Sl1bsecreta.ría, mediante resohJdión, fljárá el ó los criterios y sus 

ponde•raciones. Asimismo, podrá aplicar factores de correcc.ión si co

rresponde. La información que sirva de antecedente para dicha determi

nación deberá puhl.i:Carse pm: un ?et'iodo de un mes en la página de do

minio e,leptrónieo <:le la St¡bsecret¡¡ria. y ma.ntenerse disponible en las 

oficinas de la.s Direcciones Zona 1 es de Pesca que corresponda, por 

igual p¡¡rciocto. 

Artic)llo .55 K.- Los pE;lsoadores arl:esa:-.a.los que puedan ser 

afectados por la reso.lución que se dicte en base a los antecede<tes 

publicados según lo dispuesto en el a·rtícU.ló ante:-i.or, podrán i :-; terpo

ner e.n EÜ pl¡¡zo oe tre_¡¡ me::res 1 cont¡;¡dq des·cje el ~É!rmino del plazo CíE' 

la publ1cac.ión de la J.nf,orinaéión que establece el articulo anterior, 

con antecedentes fundados., un recurso de reposición ant.e la Subsecre

taria, y je-rárquico en subsidio ante el Ministerio, el cual deoera 

fundarse en que la publicación de la irrf·or.mación es inexact:a, e.r.::6nea 

o incompleta. 

Di.cho recurs.o debe.rá indicar y ·acompañar los antecede:lLes 

en los que se fUnda y .no 'S'erá. admitido a trámite si no se cumple con 

este requisito. 

La Subsec:t.etaría debe:ta resolver en el pla~o de un roes con

tado del venci.miento del plazo de interpo.s.iciún ce·l recurso antes se

ñalado y dicha resolución se notific¡¡r.á medi¡¡nte carta certifi'caCía al 

inter.esado y s•e publicará en. el sit:io ele domülio electrónico de 

SUbsecretaría. 
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'"n c;.aso qJl~ l.a S'Llb5ec-re:taria rechac;.e el recurso y se haya 

interpuesto un recu:rSó jecrárquicó en subsidio! deber<i elevar los anlc.

cedentes al Ministerio para que res u el va el recurso jerárquico en e 1 

plaz;o de tr~s me$t;!S·. La Resolución del Ministerio se nol:ifícar,'\ por 

carta .certificada ·y se publicará en la página de dominlo e.lectrómco 

de la Subsecretaria. 

Arttculo 55 L.- Vencido el pla:;:o de publicación de la 

información a que se refiere el artículo 55 J, o resuelc.os :Cos r<'!cur

sos administrativos ·establecidos en el articulo anter.i.or, en su case, 

la Subsecretaria dictará una ref)olución que sei\4la r<i l. os coefj ci.entes 

de participación y l-as toneladas deberminadas para el respectivo ano 

que le corresponden a, cada ·pee~cador artesanal y a cada tipo de régimen 

según corresponda. 

Si durante el año oe establecimiento del régimen, ios 

coeficientes de part·icipación se modifican con p.osterior idad al ven e;

miento de los plazos, esto no ;:¡lterará la asigp¡¡ción del resto de los 

asigna,carios, acreciendo la cuota. 

A partir del segundo año de aplicación del régimen, B 

ref)olución se dictará una vez adoptada la cuota global de captura pa ~a 

la especi.e respec.ti va. 

Articulo 55 M.- En case de muerte de un pescador artosi'inal, 

si no se ha reservado la vacante de conformidad con el a.::ticulo 55, su 

coeficiente se redistribui.rá al año siguient,e a prorrata entre los be

neficia·:t:ios del régirn~n en la región. 

Artículo 55 IIL- Al pes·cador de. una <Hl.i gnac1 ón i ndi vi dual 

artesanal o a los pescadores arte·sanales titulares de u:1a asiqnac:ón 

colectiva, cualquiera sea la forma de ésta, que sobrepasen las Loncla

das autorizadas a capturar para un año calendario, se les sancionará 

administrativament'e con una multa equivatente al resultado de m u 1 ': i

plicar el valor de sanc:ión de la especie respectiva, vigente a .La !'e

cha de 1a infracción, por el dable del excéso, e1<p.resado en r:one iadas, 

Astmismo, lo capturado en exceso se descontará de las toneLadas auto

rizadas a c¡¡pturar para el año caLendario siguiente. En el evento que 

el sancionado no cuente con una asignación ar.tt'lsanal que lo hab.llixe a 

realizar actividades extractivas o ésta sea insufici.ente, el descuento 

se reempla;>;ará por una multa equivalente a lo que resulte de m u l t i.pli-
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car el número de tonel.a¡ja·s quE! debía desconta.rse por cuaL ro veces e i 

valor cte sanción cte la especie réspecttva. 

Con todo, la sanción de descuent.o si~mpre se hará efect.iv;:. 

en la cuota asignada, aun cuando el infractor t·i.l:ular, arrendatario o 

mero tanedor, la haya enajenado durante l.a secuela del procedimiento 

sanciona torio o de reclamación judi<;ial, salvo que la sancl ón o lil 

existencia del procedimiento sancionatorio se hayan inscrito al mar;¡en 

de la inscr:icpción en el reg.;i,st;r·o '"~ que se refüore eJ a n .iculo 30 con 

posteriorid<3d a la enajenación, a:trendamiento o cambio de tenedor. 

Los pescadores q11e sean ti tu .lares de una as i gnaci.ó:: col;:,c

tiva, cualquiera sea E¡st.a, serán sol.idar.iamente responsabLes rJe L<l _r.

fracción a que ~le re,fiere el .incil!o anterior. 

Al pes.cactor cuyas naves desembarquen y no informen sus cap

turas de acuerdo con el procediniient.o a que se refiere el articulo 63, 

cuando corr.esponda, o no dé cumplimiento a.l procedimiento de cert ifi

cación, cuando corre·sponda, a que se refiere el artículo 61, E de esta 

ley, se le sancionará admi.n.istrativamente con una mulLa que se deler

minará de la síg1,1iente forma: a) una fracción de la multa a lodo even

to de 30 unidades tributar iás mensuales en las naves de hasta 12 me

tros y de 60 unidactes tributarias mensuales en las demils emb;-ncac_i_o:¡es 

artesanales y, b) 1.111<> fracción de la multa equivalente al resultado de 

multiplicar el valor de sanción de la aspecie respectiva, vi.genle a Ja 

fecha de la infracción, por las toneladas de recurso h i.drobiolóqi.cc 

que hayan sido objeto de la infracción. 

Al pescador, cuyas naves efectúen dest;.arte en c:ontravención 

a la-s norma;s da esta le:.y., se l.:e sanciona-.rá admi.ni.s--trat·ivamente con 11n;,¡ 

multa que se de,terminará de conformidad con el procedi!lüento del enci

so anterior pero aplicando en la multiplicación el doble del exceso de 

la.s toneladas descartadas que hay¡;¡n sido objeto de la infracción. 

En caso que no pue(ian establecerse lal3 t_oneladas objeto de 

la infracción, en la determ.inaciór_ de la multa se aplicará el restll~a

do de multiplicar el valor de sanción de la espec;ie respectiva, vigen

c:e a la fecha de la infracción, por las toneladas pcomed-Lo ele las cap

tur¡;¡s desembarcadas por viaje de pesca de la nave en ei año .inmedia:a

mente anterior. Si la nave no operó en el año calendar~o anterior será 

el prC'lmedio eje c!os n·ave·s que ten.ga·n la·s mayores capturas por viaje de 
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pesca y de simi.lare's caracterí.sticas náut·tcas., arte o ap.ucejo de p(>Sca 

y pesquería objeto de la i.nfracción.". 

59) Inc0rpóranse las siguientes modificaciones en el are'

culo 55 I, que pasa a ser 5,5 N'; int,egrando dicho arLículo el Páncato 

4" 1 nuevo, a con:.inuaci.ón del articulo 5·5 M cf)nt,emplado en el numera J 

anterior: 

a) Sustitúyese en el inciso primero la expresión "en regJ.o

nes no sometidas" por "no sometidos". 

b) Inter.cálanse los siguientes incisos segundo y c:ercero, 

pasando los actualeS a ser cuarto y quinto, y así sucesivamente: 

"Asimismo, los titulares de as.ignación artesanal a '-!'"' se 

refiere el inciso anterior podrán ceder to.t.a.l o parcléiimente .las cone

ladas aaignadas para un año calendad,o a un titu.la.r de licencia LrdL

sable de pesca de la especie de que s.e tr.;¡,te, quienes podrán extraer

las de acuerdo a s.u normativa y Qentro de la unidad de pesqueria auto

rizada, debiendo ésta siempre efectuarse dentro de la misma unidad po

blacional. 

E:n el caso de régimen artesanal de extracción por a t"'a, 

flota u organizaciones, en la solici,tud de cesión dcb~~r/• con se: a r el 

acuerdo de la mayoria absolut:a de los pescadores artesana.les que to'

men parte de las distintas unidades de dicho régimen.". 

e) InteTcála1;e en el ir,cü;o tercero, que pasa a ser quinto, 

entre las palabras "cedente" y l. a expresión " de conformidad", ! a 
siguiente: ~\, en su ca-so"' y ag-régase la siguie_nt:.e o.ración final: "F.n 

estos casos y dependiendo del régimen contractual o laboral que r: Ja 

la rel;;¡ción entre el armador y el patrón o tr.·ipulantes, se deber<i p<:

gar la parte acordada ·en el re~spectivo contrato o la remunerac.ión co

rrespondiente, por el traspaso de cuota que se haya efectuado.". 

d) Incorpórase un nuevo inciso octavo, pasando el acLu,;i a 

ser noveno, del sigui:Elnte tenor: 

"La limitación del lncis'Q ante.rior no reg Lrá respecto de .ca 

pesque·ría de merluza ;¡'Ustral y congrio dorado en Las regiones x•, de 

Los Lagos; XI•, de Ays'én del General Carlos Ibárlez del Campo, y XfT", 

de Magallanes y Antártica Chtleria.". 
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60) Agrégánse }.os siguientes artl:culos 55 O), 55 P), ~o Ql, 

55 R), 55 S) y 55 T): 

"Articula 55 0.- J,a.s sanciones admln.bstrativas a que se re

fieren los articulo:;; anteriores, serán aplicad,'ls de conformidad co:-, "'i 

procedimiento previsto ell el presente artículo, por reso..lución del. Di

rector Regtonal del se-rvicio que tenga c.ompe:tencia en eJ. lugar donde 

t.uvieren princip:.o de ejecución los hechos q.ue cdnf.iqutan la lnfrac

cüiín. 

En los casos que, a juicio del Servicio, se configure alqún 

hecho constitutivo de infrac-ción, notificará esta C.lrcuns::ancia al 

presunto infractor, remitiéndole el info.rme de infracción y de Lodos 

los antecedentes en que ésta se funda. 

¡;a procedimiento previsto en el presente art\culo podrá 

iniciars.e de oficio o a solicitud di'! persona interesada. 

El denunciado dispondrá de un plazo de 30 d.i.as corn dos ca

ra hacer valer sus d~:tscargos y en la misma presentación, deberá t:.jar 

domicilio en el radio urbano donde funciona la DirecG.l.Ón Hegi.onaj de 

Pesca competente, para e¡,fectos de practicar las noti f.icac:i.ones que se 

libren en eü expediente. La omisión faeulta,rá al Servicio pi'!ra notlf.i

car al denunciado o infrac-cor a tcravés de su sitio de dorni.nic elec:.ró

nico o por medio de un aviso publicado en un diario de circulación re

giona.l corxespondi,ente a los dlas primero o quince, o i!l cií ;; s igu.i.e:Yte 

hábil, si fueren feriados. 

Recihidos 1 os descargos o r.ran.'lr:urrido el plazo otorgiido 

para ello, el Servicio podrá ·Ordena-r la apertura de un período de 

p-rueba, por un plazo no superior a treinta dLas n.i ~n::euor a diez, a 

fin de que puedan practicarse la:;; medidas o dil i.gencias q;;e se estimen 

pertinentes. El pxesunto infractor en sus descargos, podrá propone.:: _a 

realización de las 111edidas o diligencias probatorias, 1 as que sólo 

podrán ser reé(\a,zadas ¡:mando sean manifiástamente improcedentes o in

necesarias, mediante res<:>lucJ6n motivaoa. 

Los l'lecho:;; inves.tlga·ctos p<:>drán acredit:arse mediante ctoa}

quier medio de prueba adm-isible en derecho, los que se aprecii!rán c¡m

for!11e a las reglas de la sana crítica. 
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L¿;¡s r~;~sol¡.¡c;:ione.s d.e mero tr.:\mite en ·~;~l procedimiento san

cionatario, a solicitud del infraétO:r, podrán ser notificadas a Ja di.

rección de oorreo eleotrónicq qq!:) indi.que en su primera presem:ac.1 on. 

Transcurrido el plazo para hacer valer 1os desr:arqos, o 

vencido el periocjo c;:ie pruebih el Servicio eliatil ril »na reso1uci ón de 

absolución o contlená, la cual déberá ser not.ifü:ada al infractor por 

carta certificad¡¡, la que se entande;¡;-[) legaclmente practicada después 

de un plazo adicional de tres días, contado desde su despacho por ""' 

oficina de correos. 

El Director Regional Respectivo deberá desJgnar a un :cun

cionario de su dependencia par;¡ que ejerza la función de mini st. ro de 

fe, respecto de las actuaciones ptbba torias y las resoluciones que se 

Hbren ·.en el procedimiento, 

-Articulo 55 P.- En .el evenLo que los pescadores an.esana.Les 

cometan más de dos infracciones de esce p~r.rafo, en el plazo de dos 

años. ca·lendario, cualquiera sea su naturaleza, se apJ icará, ader.~ás, la 

sanción más alta contemplada para dichas infracciones. 

Articulo .55 Q,- Los sancionados dispondrán de un plazo de 

15 días hábiles, contado desae la notificación de la resolución san

ciona,toria, para r<:!Clamar de ella. ance la Corte de Apelaciones qu<" :'o

r.responda, la que d.eberá pronunci'lrse en cuenta sobre lu adml.slbilld<Jd 

del reclamo y si éste se ha itttetpue.Sto dentro del térm1no legal. 

Admitido el reclamo, la Cc.rte dará traslado por 15 di.as 

hábiles al Servicio. F.vacuado el traslado, la Coree ordenará cr¿¡er 1 :Js 

autos en relación, ag.regándose la causa en forma extraordinaria a Ja 

tabla d~l d5.a siguiente·, previo sorteo de la sala cuando :::orresponcJa. 

La Corte dictará sent:~;>noia dentro qel término de 15 dias. 

La resolución que e~pida la Corte de Apelaciones será a;>e

lable en el plazo dé diez días, recurso del que conocerá en cuentd la 

Corte Suprema, sin esperar la compa.recencia de las parTes, salvo que 

estime conveniente traer los autos en relación. En contra de :a sen

tencia défin:i.tiva dictada por la Corte de Apelactones no procederá e_ 

recurso de casación. 
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El Servicio t,endrá siempcrli! la facultad de hacerse pa:rt:e en 

estos procesos, de acuerdo con lo e.stablecido en el artículo 123. 

Artic;ulo 5.5 R.- La;¡ r~¡¡;¡,oluciones que apliquen sanc.i eme~ de 

conformidad con los artículos anteriores sólc> deberán curnpl irse u ni! 

vez que ést.as se encuentren ejecutoriada·s. El mont:o de las mulLas :m
puestas por el Servicio será a beneficio fiscaJ, y deberá ser pagado 

en la Tesorería General de la República, dern:ro del plaz::> de• cLP/ 

días, contado desde la fecha en q1.1e quede ejecutoriada :a resoluc:ór: 

que la imponqa. 

El pago de toda multa aplicada de conformidad a es Le '1 i tú 1 o 

deberá ser acreditado ante e1 Servicio, dentro de .Los diez día.'l s.l

guientes a la fech¡¡ en que ést,a debió se.r. pagada. 

El titular de una asignación artesana] se ni solidari.amHn~ ,,, 

responsable de las multas impuestas al arrendat:a rio e me!: o tenedor de 

su asignación. 

El sancionado, ti tu lar, ar·rendatario o mero tenedor de un2 

Licencia transable de pesca o permiso extraordinario de pesea o ol ar

mador de una asignación individua~ arr.esanal o los armadores a rte:oarw

les titulares de una asignación colectiva, que no hubiere entr:>rado l.a 

multa en tesoreri.a dentro del tármino legal, como medida de aprerr.io 

podrá imponérsela la suspensión de sus derechos de pesca y con.~ecuen

temente, la prohibición de zarpe de su embarca e; óa, en tanto r·,o haqz¡ 

pago íntegro de la multa impuesta .. Asimismo, s1 el sancio:1ado ca:,:<?c:r·

re de tales instrumentos o le tueTen caducados, el pago ce .1 a. :m .. c tü 

será ejecutado por la 'l'esorerl.a General de la Repúbli.ca. 

El apremiado que incumpliere la medida impuesta de cor:re>.t

mldad con el inciso anterí.or., se·rá sancionado con .la susper.si.ón de 1 '·' 

licencia., peTm.i.so o asignac-ión ir.dividual o colectiva por un 8ño. ¡.;r, 

caso de reincidencia dentro de los t:res años de·sde e: t:érm~no de 1 •'' 

suspensión se caducará la .licencia, permiso o a si gnació:r: lndi vl dual. u 

colectiva. 

Artículo 55 S.- Para los efectos de prescripción Lantel p2cr, 

la acción como de las sanciones será aplicable e i arLlcul.o 132 h i ~;. 
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1\rtlculo 55 T.- En el cc¡so que un t:.itular c;ie ~icencli; :_~a:~

sable de pesca ceda, total o pa-rcialmente, las toneladas que n'prese!":

te su licenci¿¡ tram;;able de· pes<,;a., e.n un c¡ño calendario, a uno o más 

armad0rEl-s art-esanales inscritos en la pesquurta respectiva, éste de

berá inscribirse en el registro a que hace referencia fi!] articulo 29 

de esta ley y podrá extraer i<~e toneladas cedidas den~ro de la rcq16n 

correspondiente a su respectiva in¡¡cripción en el. Reglst.ro Artes'""" 1, 

dando cumplimi.ento a la exigencia de certificación de las captunis iL 

momento de desembarque de confofmfdad con el artl.culo 64 E.". 

61) SUst:ltúyese el articulo 63 por el siguiente: 

"1\rtículo 63.- Los armadore& pesqueros, i.ndust:ri.ales o art·e

sana1e-s d~ber-án informar al Se-rvic:.io, sus capturas y desembarques pcr 

cada una de lás naves o embarcácionés que utilicen, de conformidad " Las 

si.guient.es reglas,: 

a) Las capturas se debe-rán registrar e lnforrnar en ~:.a b l \ <i

cora de pescc¡ que cada armador deberá 1leva·r· a bordo. En e.l caso de :.os 

armadores industriales dicha bitácora será electrónica y deberá Le~ter _a 

capacidap pe informar las capturas lance a lance. Ur. .regL:tmento dete~-rru

nará la información que deberá contener la bitácora, la que al mert<JS 

comprenderá la captura por lance de pesca u otra [orma de conformidad 

con la ope.ración pesquera, la fecha y ubi.cac:i.ón de_ lance d(f pesca. 8.1. 

Servicio determinara la oportunidad y condiciones de la entrega de 1 a 

información de captura. 

b) Los desembarques .se deberán i:nf0rmar, en las condiciones y 

oportunidad que determine el reglamento, al momento que éste se produzca 

o al tiempo qUe el Servicio dete-rmine, ya sea en Chile o en e·l exLranJe-

ro. 

e) Eln caso que exi.stqn diferenciils entre la información de 

captura .y desembarque, e1 Serv.ici.o deberá establecer un procedimlcnro y 

criterios técnicos mediante los cua1es se resolverán las diferenc i.as de 

captura y desembarque, debiendo considerar lo establecido en el pian cie 

reducción de descart:e o fauna acompañante. '!'oda aquello que exce11il c:on

forme al procedimiento anterior, será imputado a la cuota global. de crtp

tura o a las cuotas individuales o colectivas asignadas. 

La mi.sma obJ.igacj"ón de la letra b) deberán cumpl:i r t;,, ~an

chas transportad0ras 1 los recolectores de orilla, bu;>;os, buzos apnea y 
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or9anizaciones de pescadores artesanales asJgnatarias d.e áreas (1e rnarw

jo, en Las condiciones y oportunidad que det:e.rmine 81 reglamento. 

Los titulares de PLantas de ProcE)so o de transtormac i ón y 

las personas que realicen actividades de comer:c:Lali z.ación de r<ocu nW!> 

hidrobiológico~;, deberán informar al Servicio el abastecimiento de re

cursos· hidrobiológicos y de los productos finales derivados de eL 1 os, '~" 

las condi.c.iones y oportunidad que determint;> e.l reglamento. 

Los que realicen cualquier tipo de actividad de acuicu; t.ura 

y a cualquier t.ítulo, deberán infoqnar conforme al reglamento, sobre 1 c1s 

estructuras i.ltilizadas en el cultivo, el abastecJ:mienlo, existencia, co

secha, slt.uación sanitaria, origen y destino de los ejemplares. 

Toda la información de captura, desembarq\le, aQil:Stecirr.i e~ll:.o 

y comerc1al.ización de recursos hidr.óbi.ológicos, a que se refieren l.os 

incisos anteriores deberá terrer origen legal, entendiendo por tai, aqc:;,

ll:os captur¡¡<;ios o é!dquiridos, procesa.dos o comercializados cumpL.enao 

con la normativa pesquera nacional y los tratados ir,ternaci,~nales vlqcn

tes en Chile. El procedimiento, condiciones y requisitos de la acredi.t.a

ción deJ origen legal de los recursos hidrobiológicos, serán est.ab~ecJ.

dC'>S mediante rersolución del Servic:co. ". 

62) Incotpórase el siguiente articulo 63 quát:er: 

"Artículo 63 quáter.- Sólo se podrán desembarcar rec:unws 

hidrobJológioos en los puntos o pu'ertos de desembarque que el Servic¡o 

autorice medí,ante reso:t.ución. 

Para otorga-r es tea aotnri 7.ad ón, el Servi e: o deber a t<mcr 

en cuenta lo siguiente: 

a) La fo.rma en cómo se desarrollan las actividades pesque

ras extractivas con el obJe·to de no interferir sustanti.vamente en éstas, 

t:eniendo en consideración las características del lugar de desernbd rqu<", 

el tipo de naves o embarcaciones que las realizan as.i como los horarios 

y las condiciones naturales de la operación pesquera. 

b) Los medios necesarios para el efectivo cortLrol de t(;,; 
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e) Las caractertsticas sarú tar ias de .:.,o i.nfraest cuctu~a de 

a,poyo al des~mba.rque del lugar .;¡ autorizar, de forma que ~<ean apropiadas 

para realizar esta .actividad. 

d) El cumplimiento de los titul.a.res del punteo o puer<:o do 

desembarque de las condiciones del decreto de concesión marítima y de ~a 

norm.ati va pesquera. 

El incumplimiento de cualesquiera de las obl iqaci ones y 

condiciones establecidas por el Sérvicío, respecto de los puntos o puer

tos de desembarque por éste autori-z·ados, hará incurrir al .í.ntractor en 

las sanciones que al efecto :;;e prevén en el articulo l::J B de esta 

ley.". 

63) Inte·rcálase en el inciso primero del art.icu.lo 6~ 11 en

tre la palabra "induscriales" y la expresión "mC)tr¡cuJ.adas en Clu.le" 

la. oración: "de embaLcacíone.s C)rtesanales de una eslóra total igual o 

superior a 1.5 metros y embarcaciones transporta.c\oras, ilil\ como para 

l.as embarcaciones artesanales de una eslora total igc;al o superi oc a 

doce metros e inferior a quince metros inscritas en pesqucr;as peláq.c

cas con el ar,te de cerco", y aqrégase a continuación del vocathc 

"mar." la siguiente frase final: "Con excepción de las embarcaciones 

que efectúan ·operacione::; extraotlvas inscrit.a:;; en recursos bent.ór,~

c_os_. ". 

64) 1\grégán::;e los siguientes articulas 61¡ E, 6t, F, 64 G y 

64 H, pasando los actuales artículos M E y 64 F' a ser artículos 6~ I 

y 64 J, respectivamente: 

"Artículo 64 E.- Los t·itulares de cualquier i.nstrumdn:co c¡ue 

autorice a la ·ext-_r-acc-ión de la fracc-Lón industrial. de la. cuota gl.oi>al e 

de las aucorizaciones de pesca, asi como los armadores ar-tesanales de 

embarcaciones de una es.lora igual o superior a 12 metros y los ti:.Llla~e!ci 

de embarcaciones t-ransportadoras deberán entregar al Ser:v ici.o .la írtfor

maci6n de desembarque por viaje de pesca a que se refiere el arLicu.Lo 63 

de esta ley, certificada por una entidad auditera acreditada por el Ser

vieJo, 

Para otorgar el certificado, se deberán pesar .los desembar

ques o productos de la pesca en su caso, a meno:;; que el Servicio funda

damente,. mediante re¡solución, la e¡o¡ceptúe por la aplicación de una me~o-
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dología equiv<¡lente. El sistema de pesaje utilizado deberá estar haoEi

tado por el Serv·ioio. 

r.,a terma, requisitos y condicJones de la cr~n i f icaclón y 

acreditación de las ent:idades auditoras y del pesaje, asi como la peno

dicidad, lugar, forma de pago y demás aspectos operativos del s:isterr;;.;, 

serán establecidcís por el Servicio mediante resolución. F;l Servicio de

berá dar cumplimiento a los mec(lnismos dP. la ley N' l9.B8fi, en J.o que 

resulte pertinente., para efectos de deterríünar a La empresa autor1 zadd 

para operar en cada zona .. La empresa que resulte como adjudicaLar.La de 

e:;¡.te procei'!O en cadi'l zona .será la que, cumpli.e;.nqo con .Los reque,r:imientos 

exigidos en la·s bases de licitación, ofrezca las mejores condiciones pa

ra e-l ejercicio de .sus labOrt!"s. 

Las tarii'as máXimas po:r .Los servicios de eerLiLlCaci.ón q"" 

deberán ser pagc¡das por .Los armadores o, en 6ll caso, por !.os tl.t.Uli'lres 

de las emba·rca:ciorres transportado-ras serán establecidas e:' cierta cant.'

dad de la r-espectiva moneda de GlJrso .Legal por tonelada de ~ecurso o ma

teria prima desembarcada, pudiendo cont~emplarse aranCP.i.•~s di fcrenc:J a doS 

en consideración a .La especie, cantidad, horario y ubica el ór: geográficil 

del desembarque, y serán fijadas en la resolución del Servicio que re

sue-lva la contratación de la certificación. 1.as tarl.t:as retor idas serán 

pagadas a la entidad auditora a través del Servicio. Para estos efect::>s, 

la Direcc.ión Regione\1 del Servicio correspondiente al lugar P.r. el cua: 

s·e presten los servicios de ce¡:-tificación, recibirá los tondos que se 

perciban por e.L pago que efectúen .Los ti tu1ares y armadores cie es:.os 

servicios. Dichps fendas serán administrados en íorma ext.rapcesupuesr.a

¡:-ia utiliaando las cuent¡;¡s complementarlas abie.:rtas para dicho efecto. 

E:n caso de no pago, ] ¡¡ P.nt.idad auditor¡¡ podrá suspcndP.r la 

certiflcaci6n, previa autorización del Servicio. El pJ.azo que tendrá:: 

los ti.tulares y armadores para pagar por l.os servicios ae ceniLi.cac:'.ón 

será el fijado en la resoluc.ión del Servicio. Asimismo, para los efectos 

de lo dispuesto en la letra b) del articulo 5' de ley N' 19.983, e: S?..r

vicio certificará., a soLicitud de la entidad. auditora, el hocho d<J hi:ibe.>: 

transcurrido e.L respectivo plazo sin que -el armador hilya Cot!Sl.qtlado en 

.La cuenta dispuesta para dicho P.fecto J. os tondos necesarios para cubrir 

el pago de qi.Je se trate. El Servicio no tendrá responsabi !..i.dad alguna 

respecto de los pagos adeudados por part:e de los tir:ulares y ¡n·madores a 

las entidades aüdi toras. 
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El c;ertifiqc¡dor. que c;ertifique un hE!cho falso o i nexlstente 

o el qUe haga una utilización maliciosa de la c:e.rtiflcadón de desembar

ques será sancionado con las penas est.;¡blecida·s en los ilrticuJ os 194 ó 

196 de1 Código l?enal, según corresponda. Par.;¡ to·dos los efec::os, se; .,,,_ 

tenderá que los certificados constituyen instn¡men to púb"- l. e o. 

Las entidades auditor.as. serán fisca1izadas por el Servlc1o, 

debiendo, entre otros, efectuar directamente, o a través de ten::eror,,, 

auditorías para evaluii.T el desempefio de las entidades ;.;udl.Loras. Los tü

sul tados de estas auai.torias aeberán publiearse en e: sitio de dom.ln i o 

elec;t.rónico de este Se.rvicio. 

Articulo 64 F.- La haJ,üJitaci•ón y control de l.os sistemas 

de pesaje utili~ados para la certificación del desembargue a que se 

refier€ el a·rticulo am::erior, corresponderá al Servic·i o, asi con~o i a 

verificación de los pa.rámetros metro.lóqJcos e inspección de su func.lo

namie-nto y uso. 

E;l Servicio establecerá un procedcimiento de habil.it.acJán y 

control de los sistem.;¡s de pe·saje y un periodo de ca 1 i bración y ve re

ficacLón de los parámetros metrol6gicos de operación del sistema. fe~ 

Servicio podrá suspender o ca(~uc:ar la habilitación de.J. sün:.ema ae '"'"

saje cUando los parámetros metrológi cos están fuera de i os márqencs 

estableciaos o hayan sido adulterados. 

Artículo 64 G.- Se prohíbe a los bu·ques pesqueros y emba ,. -

caciones artesanales que operen en áreas de pesca sujetas a res t.: ic

ci6n o prohibición de artes o aparejos de pesca, llevar o manton<r " 

bordo dichas artes o aparejos prohibidos. 

Articulo 64 H.- El Servicio a objeto de efec:_uar e] cor:u:cJ" 

de cuota global de captura de. una determinada pesquería, determJ. rw rh 

con 24 hor.;¡s de antelación la techa de su cierre. Dich¡:¡ in.formacíón se 

publicará en su página de dominio eleetrónico y ceber;\ ser infonn,1d<í 

por la Dirección Gener·al del Territorio Marítimo y d" Mar~na Merca:H.c 

a quienes se encuen.tren realizando faenas de pesca.". 

65) Sust:it:úyese el articulo 65 por el siguient<J: 
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"Artículo 65.- Los ai'madores, tr;m·sport.Lstas, elaborador·,,_;, 

comercializadores y distribuidores deberán portar junto con los pro

ductos, los documentos que acrediten e] origen legal de los recursos 

hidrobiológicos y ·a.us productos d,erivados. ''. 

66) Modifipase el articulo 69 en el ,9e:ntido sJ.quiente: 

a) Elimina~;¡e_, en el inci,9o tercero, la frasH "de conforrn i <lild 

con lo dispuesto en los artículos 80 bis y BO ter y otorgarán a sus t;

tula.res los derechos que esas disposiciones estaolecen". 

b) Elimüi¿¡Be, en el hiciso cua-rto., la oración "o d<!sde la 

fecha de su dictación, según oorr.esponda. Deberá dejarse consr_ancla en 

dicho registro del r~gimen a que hul;>iere quedado sometida la concesión o 

autorización de acuicultura respectiva, de conformidad con lo eSLill)léc-•

do en lo·s artículos 80 bis y 80 ter", 

67) Elimínast:l el indso final cteJ a~:tic::uio 69 bi.s. 

6B) Suprimense los incisos segundo y ten:er-o del art.í ""~o 

77. 

69) Elimim~se el .inei:&o final del ¡¡rt.ic;ulo '18. 

70) Modificase el artículo BO en el senUdo siquienLe: 

a) Eliminase, en el inciso segundo, la oración final: "T.a 

resolución que otorgue la conce:¡ión o autorizaoi.ón de acw.icultura debc.rii 

indicar el régimen a que queda somer:ida, de conformidad con los art>u

.lo,9 80 bts y 80 ter.". 

b) Eliminase, en el 'Lnc;iso final, l.as palabras "de Ma.rí.no", 

y agré.gase la siguiente oración Hna1: "El regist_ro será público y '._¿, 

información contenida en é.l deberá manteners·e actuaLizada en la pác;ina 

de dominio electróni.qo de la Subsecretaría.". 

71) Elimínanse Los art-ícUlos 80 bis y 80 t:e r. 

72) Modi-ficase el artieu-lo 81 de la siguiente maner¡¡: 

a) En el inciso prim~ro: 
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cualquiera que sea el régimen a qUe se encuentren sometidas, se lnscn

birán en e.)_ Regi!i!tro de Concesiones o Autoriz·aciones de Acuicultura 'l'"' 
llevará la Subsecretaría de Ma'rina o de Pesca 1 según corresponda 1 " ¡JCH 

"de acuicultura o que h¡,¡bilite el ejercicio de la actividq.d de aculcuJ

tura en ellas,. se insci'i.birán en el Registro cte Concesiones de 1\cuicul

tura que l.levará la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura", y la Jocuccón 

"debiendo acreditar encontn;rse al día en e.l pago oe la patente d<'; ilcu i

cultura", por el sjguiente texto: "como as.imismo el poder del .cepresen

tante legal de las pa.rtes contratantes., cuando eor responaa; un ce':. ' ['

cado de hipot-e.cas, gravámenes y prohi.bl.ciones de enajenar emitido por e 1 

Conservador de Bienes Ralees que tenga competencia en la comuna er: 1" 

gl!e se encqentroe ubi~ada la concesión; el comprobante de pago de ·¡a oa

tente de acuicu1 tura correspondi-ente al año en que se soiici te la :.m;
oripción y un certificado emitLdo por T.E!soreríil que dé C11ent.a que no 

existen deudas de patente única de acu.icu:ltura pendientes.". 

b) R¡;¡emplázase el inciso segundo por los sjguienLes Incisos 

segundo y tercero: 

"El Registro de Concesiones será público y deberá estar d:s

pon.i.ble para su consultii en la página ele dqminio eleG~rónico de 1 a .'l.Jb

secretaría. Se dejará constancia en el negistro de Concesiones del in

gres·o dé todas las solicitudes de inscripción, desde la fecha de su re

cepción. 

No se inscribirán los actos refe.ridqs a cor:cesiones respcc:·.o 

de los que exista prohJbi.cl.ón legal o judicial, o mi ent!:as sean ob]"t.o 

de una negociación de conformidad con la ley N" 19.220 y respectco de lo,; 

demás que señale e.l reglamento. Las prohibiciones convencionales se ,,,.,_ 

cribirán para el solo efecto pr·evisto en el articulo 81 bis.". 

e) Eli.minase el .inciso te-rceto. 

d) Reemplazase el inciso qul.nto por los siguientes i nc; sos 

quinto y sexto, nuevos: 

"Los actos dé transferencia, arriendo y cualqu.Ler otro que 

impl.lque la cesión de derechos sobre las concesiones de acuicuir.ura, no 

serán oponibles a terceros ni habilitarán el ejer.cici.o de acti vi.dmJ a\

guna en las concesian·es respectivas, mi.entras np sean inscri tcm de con-
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formidad ~on los ín-c-i.sos ante·r.i.ort:e.-s. La concesi-ón que se ~-ransfl.e:--a, 

arriende o que sea objé!to de otro acto jurídico, quedará somel 1dd dl 

mismo objet'o., súperfioie y a. las exlgencias y rnoda.lict.:¡des que se encon

u:·aban vig.entes al momento de la t"ansferenoia .. 

El Servicio sólo podrá visar documen1.os y habilitar e; moví

miento cte ejemplares desde el centro de cúltivo corres¡:mndlente J la 

concesión, a quien acredite su titula;ridad o derechos para ejeJ:cet· 1 a 

activid.>d de acuicultura en la misma medi.ante su inscripción en el ;~e

gi.stro de Concesiones.". 

e) E:liminanse los incisos séptimo y octavo. 

73) Reemplá:¡¡.>se el articulo 82 por eL ~iguiente: 

''Articulo 82.- En el evento de tailecüniento del citular m' 

llrla concesión de acuicultura, la sucesión, med.i ante mandatario e u""'", 
deberá presentar a la Subsecretaxia para las Fuerzas Armadas, den t. ro dc•.l 

plazo de dos años de ocurrido el fallecimiento del causante, copL'l ¿¡uro

rizada de la inscripción de la posesión erecc:iva en el Reg'lst:ro C1vtl ,_, 

Identificación, para que proceda a dictar una nueva resolución a laVt)r 

de los herederos, la que deberá ser inscrita por la Subsecretaria er' el 

Registro de C(;lnces•iones de Acuicultura.,". 

74) Agrégase el siguiente tnci so: octavo, nuevp, al art i cu "-' 

o 4: 

"Se e}!Ceptúan también de l.;¡s disposiciones de es-ce arUc"lo, 

las organizaciones compuestas sólo por pescadores art:esanal.es, cuya con

ces-ión o cence:s-iones otorgadas e-x.clus-ivamen"te para el CLl-1 t j vo de .:-1 lga ~~ 

tengan una extensión tot.al igual o inferior a 50 hectáreas o en el caso 

que sea su¡;>erior la proporción ·de superficie por af.LLi..;¡do no exceda de 

una hectárea.". 

75) Reemplázanse los ¡¡rticulos 91 y 92 por los si.guJentes 

a.rtículos 91, 92 y 92 A: 

"Articulo 91.- La Sub::~ecreta:r:ia elaborará el proqran·,a ct'" 

inve&tigación necesario para l.<J reglJJación de la pesca y ia r.cul.cu.l tu-

r.a., 
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El programa generará un conjunto de observaciones sist:emá

ti.ca's en el tiempq y áreas go;¡ogritficas det,erminadas, de Los recursos 

hidrob,iológico:s y sus ecosistemas, cuyo análisis permJ L<> conocer su 

estado de situación, patrones y t,.;mdpncji:Js. Asimismo, t.al programa 

comprenderá la investigación y el moni toreo y anál i s Ls de las co~"L

cienes oceanográficas, ambientales y sanitarias apropLiidas para eL 

ejercicio sust:ent¡¡ble de la acJ.ücultura. Los result,ados de la ejecc¡

ción del programa dé investigación seriTi ran de base para l. a fundamen

tación de las medidas de administJ:aci,ón y conserv3c.lór!, asJ corno, en 

general, del proceso de toma dé declsiones para hi act i vúiad pesquera 

extractiva y de acuicultura. 

El programa de investigación tendrá proyec::os de ca1:',;cte r 

permanent.e y otros cte carácter OCil'sional, Sin pqrju ic.Lo de lo ante

rior, los permanentes podrán ser rev,isados en e 1 tiempo, confo ~me '' 1 

incrementD de la demanda de conocJmiento de las wtriablcs relP.vantes 

para la regulao:Lón de la actividild pesquera y de acuicuH.ura. 

Para la elaboraqión c;lel programa, la Subsecretaría podrá 

requerir propu~;Jstas de investigación a los consejos Nacional y Zo!",a]eH 

de Pesca y a la Comisión Nacional de AcuicuJtura, así como al lnstltu

to de fomento Pes,quer.o. Asimi'smo, dE!berá requerir p.ropuestas a los 

Comités Cientificos Técnicos, a.sí como al Instituto de Fomm1t.o Pesque

ro. La Subsecretaría efectuará el requerimiento en el mes de enero de~ 

año anterior en qUe deba regir el programa y ios organi srnos .reque::cido.o, 

t'Elndrán hi!s,ta el 31 de m¿¡rzo para enviar sus propuestas. 

Con la información obte.nida, la Subsecretaria elabor;;Lrá el 

programa de inve.stigaci6n priorizado, aprobándolo medianLe Hoso:uc:,ión 

y s.erá publia¿¡do •m su página de (jominio electrónico. 

Artículo 92.- El programa de investigación básica e penna

nente para la regulación pesquera y de acuic;uitlira, podrá se-e RfeeLua

do por el Instituto d.f! Fomento Pesquero y en él se deberán consloera,

al menos: 

a) La evaluación direct-a de biomasa y nbundanc:iil dH los re

cuclisos pesqueros. 

b) La evaluación de stock medl01nte modelam~en::,os, con el 

objeto de determi na,r el es tacto de situación y poslbi Ji da des de exp i c,

tación biológicamente sustentable o captura tota1 permi.sibJe. 
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e) El rnonitot'eo y seguirni'ento slstemáLico de Las pl'>squerias, 

dinámica poblacional y sus condiciones oceanog,ráf.icas. 

d) El rnonitor;eo o seguimiento de las ;><::LLvictades de acuicul

tura, de las especiés hidtotliológ'icás que constituy'm plagas y 1 il ob

tención de la informac,ión oceanogr;áfica requerida para asegur·ar: el 

ejercicio su!:!tentable de esta últim(l. 

e)Los programas referi;:!os a.l estado sanitario y ambiental 

de las áreas en que se realiza acuicultura. 

Dentro deJ pro.grama de investigación basica que será ejec:c:

tado por el Insti tute de Fomento Pesquero, se podr~ contemp~i il r una re

serva. de emE)Tgencia paril financi.ar proyectos o act :..vida des fundadas en 

cambios en las condiciones oceanog'ráficas y ambientales que causen, a 

su vez, alteraci.ones o camb-ios en e.l comportami.ento de Los recuJ:sos 

surgidos en forma imprevista.. El ir¡onto de dichos proyectos deberá Im

put<Jrse al presupues,to anu.al de la investigación bá:üca y no poci.r:a ex

ceder del 3%c del mismo. 

El Instituto de Fomento Pesquero pqdr~ subcontratar .la ete

cución de los proyectos. que cons,ti tuyan el programa de i.nvest igac_ón 

básica, lo que deberá efectuar meGiante Ji.cita·ción pública. 

La investigación contenida en el programa de .i nvest i.gac:cón 

que no sea efectuac!a por el Instit\lto de F'omento Pe1.;quero podril ser 

efe.ctuada a t:.:r:avés del Fondo de Investigación Pesq¡;erd. 

Articulo 92 A.- 81 presupuesto del Ministerio de Economí.a 

Qt;!_berá consul:car anua.lment.e recursos para fina.ncj a r el proqrama de Ln

vestigación báSica pesquera y de acuicultura que realice el T:¡stituto 

de Fomento Pesquf)ro, de oonformidad con Los a,rt icu.Los ant:e,r: loros. 

La Subsecretaría elaborará los términos té en icos de cefe

.rencia de los proye-ctos __ , lnto·rmando de el-lo a1 MinJst:erio en 1 a opor

tunidad que és.t.e determine. 

Par; a la aplicación de estos recursos Be deberá firmar Ll:-' 

eonven,io entre el organismo receptor y la Subsecretaria de Lconomi ñ y 

Empresas de Menor Tamaño, que incluya un programa de Lrabaio que; defi

na específicamente, según sea .el C<>SQ: cada uno de los concepLos a Jos 
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qu·e serán &plicados lo¡¡ recurs.Q!l trCISPCISados·; cada uno de los est.ud.Los 

de lhvestigación para d'ete:tminar la situación de las distintas pos

querías·, condici.ones oceanogr4ficas, y cada uno de los estudips de ir:

vestigación des't;ina(jqs a evaluar los eféctos sanitarios y medioambien

tales de l·a acuicultura, que sean tlnanciados .con esl.os recursos. 

Dentro dél programa de investigación deberán contemplarse 

fondo.s para la contra;tació.n de evalu·¡¡c;i:ón exterrna para cada proyc~c::n, 

mediante la cual se verifique el cumplimiento de los Términos Técn.icos 

de Rei'erencia, y l'a calidad técnJ:ca de los r.esultados obtenidos. ::1 
reglamento determinará el procedimient.o de selección de Jos evalu.:do

res externos y de acreditación de su experien~.ia, especiallzaci.ón <> 

idoneidad para llevar a cabo di.cha labor. Deberá contemplarse un scr;·

tema transparente y público de s'eleccí.ón de lo.s evaluadores exte::-

nos. 11
• 

·¡6¡ l\gré.gase al epígrafe del Párrafo 2" del Titulo Vll, a 

continuación del vpqablO "PESQt)ERJ\", la expresión "Y DE ACUTCULTUHA". 

77) IncoJCpórase en el articulo 93, a continuación de la pa

labra "Pe:squer¡¡'', la pr-imera vez que ¡¡parece, la expresión "y de Acui

cultura;". 

78) Sul"!titúyense lqs artículos 94, 95 y 96 por los slguien-
tes: 

"Artículo 94.- El E'ondo de Investigación Pesquera y ele 

Acuieu1tura será administ.r.ado por un Con¡¡ejo, integrado por las si
guiente.s. pe·rsonas: 

a) el Subsecretario, quien lo pre,..idirá. 

b) un representante del Comité Oceanográfico Naciona.i.. 

e) un científico proveniente del ámbttc pesquero, detJil''ldo 

acreditar contar con título profesi-onal, de a lo rnenos, 8 semestres y 

el"!pecialid¡¡(i en ciencias del mar, elegido por la Sociedad Chilena de 
Ciencias del Mar. 
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d) un represenr:ante nominado por los presidentes d,; los co

mités Científicos 'técnicos de Pésquéd.as. 

e) un representante nominado por los· presidentes de los Co

mités Científicos Técnicos de Acuicultura. 

f) dos profesionales especialistas en él ámbito pesquero, 

que serán eleg.tdos por el Minist;erio de una quina presentadil por los es

tamentos laboral, tnc;iustrial y ar.tesanal c;iel Consejo Nacional de Pesca. 

g) oos profes.l.onale¡¡ especi¡¡U.stas en el árnbi to de la acui

cultura, de la salúd animal o en materias ambientales o n;cursos !1atu

rales, elegidos por; el M.iniste·rio pe una qui'na presentada por la CCiü

síQn Nacional de Acuicultura. 

En los casos de las letras b), e) y d.) se deberá designar, 

además, a un suplente. 

Artículo 95.- Las normas de fLmcionamiento de~ Cons.e_:o y 

toma de decisiones ·se de'terminarán por reglarnent_o. Sin perJ LJicio de le 

anterior, se sequirán las siguiemtes reglas: 

a) Los miemb,ros del Consejo ser<ín nombrados por· decreto de! 

Ministerio, bajo la f'ármula "por orden del !?residen te de la RepC1bl > 
ca", y durarán cuatro años en ¡¡us c¿¡rgos, renovándose por parcialida

des cada dos años y pudiendo se·r reelegidos conforme a·! mismo procetL

miento. 

b) El quórum pa,ra sesionar será la mayoría de los miembro" 

en ejere1cio del Consejo. 

Los acuerdos del ConseJo se adoptarán por la mayoria abso

luta de sus miembros en ejerd cío. Los. mi.embros del Con se jo indi vidc;a

lizados en las letras e) y g) no tendrán derecho a vor.o en las maLe

rias relacionadas con la acttvídad pesquera, as:\ como los miembros .b

divídl.1ali,zados en las letras d) y f) no t.endran derecho a vot.o en :.;,s 

materias relacionadas con las actividades de acuicultura, y en ambos 

casos no se consi:der.¡ucán en el quórum par·a sesionar y adoptar acuer

dos. 
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e) Es incompatible la función de lc!>s integram:es de 1 as le

tras d), e), f) y g) del Consejo con la condición de funcionario 

público dependiente del Ministerio de E:conomia o de las repartlciones 

públicas dependientes de $ste; trabajador dependiente del. Insti LuLo 

de Fomento Pesquero o de empresas pesqueras o de acuicultura, asocia

cienes gremiales de la actividad pesquera p;r.tesanal., industrial o de 

acuicultura o de plantas de transformación o .de sus matr-ices, fi l..L;ües 

o coligadas. Las personas que ,al momento del nombramiento detenter: 

cualquier¡;¡ de dichas condicione$ Qeberán renunciar a ellas. 

En todo caso, el desempeño como im:Qgrante del Consejo es 

CGmpatible con funciones o cargos dbceh'tés. 

d) Se,r~n causales de ce,sación en el cargo de mlembro del 

Cons~j o la,s sigu:ient:es: 

¡:~. Expiración del plazo por el cual fue designado; 

b. Renuncia; 

c. No as.istir a dos sesiones sin c;aus'a justificada en un 

año calendario; 

d .. Sobrt;O!viniencia de alguna cauSal de inhabilidad. 

En el caso de las letras e) y d), la cesación será declara

da por el Ministro. En el caso da la letra b), la renuncia sc~á acep

tada por el Minist:ro. 

Si un miembro del Cons~jo cesa~,e en su car.gc, podrá ser !"f-:o

ernplazado por el mismo procedimiento contelllpládo en la ler ra il l de es

te articulo. 

Artículo 96.- El Consejo de Lnvestigación Pesquera y d(e 

Acuicultura tendrá las siguienti''!'S tuncionel'n 

a) Priori zar el progr,;¡ma anual. 

b) Asignar, conforme a los mecanismos establecidos en la 

ley N"l9.8B6 y sus re'glarnentos, los proyectos de Lnvestiqaci.ón y los 

fondos para su ejecución. 
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e) ABign<tr, .conform!? ¡¡.1 re:gJamento, rec::ursos para Unanc:ar 

tesis de pre grado o postgra.d6 relacionadas cotJ las malcrlas de se: 

competencia. 

d} Sancionar la cali fícación té.cnica de los proyectos de 

investigación, 1,¡ que deberá efectuarse por evaLuadores ext:ernos qt:e 

sean de igual o superior caliTiéactón o ·experiencia profesional de 

aqué1los que efectl:ien la inves.tigación. 

e} Prepa.rar y divulgar la memoria anual de actividades. 

Antes de iniciar el. procedJmiento de co~t.ratación, Jc:J 

términos técnicos .de .r.eferencia de cada proyecto sertm remitidos a ~a 

Subsecre.tarla para que ésta pueda formular sus obse.rvac·i orH~S y suge

rencias ·en el plazo de quince dias, contado de.sde su remisión. Si. la 

Bubsecr·et:iiria no se· pronuncia en el plazo señala<io, se procede ui sin 

más trámite. En el ca·,sp de formularse observaciones o sugerencias, 

ellas deberán ser consideradas y sólo podrán ser rechazadas por decJ

sión fundada del Consejo. 

El reglamento estabLecenª las normas Pe innabi.l i.dad apllca

bles a quienes participen en los proyectos de investigación, las debi

das garantias y demás disposicJonss que aseguren la cali.dad en la e~e

cución de los p.::::oyectos, as·l cerno l.;¡ i.dcmeidad e independencia de 

quienes se los adjudiquen. Deberá contemplarse, a.simismo, el procedi

miento de registr.o y selección de los evaluadores externos y de acre

ditación de su. experiencia, especialización e idoneidad para llevar a 

cabo dicha labor. Deberá contemp·larse un sistema t;.ransparente y públi

co de selección de lo·s evaluadores externos. 

Los r.ecursos asigni.ldos a:l Fondo podrán contemplar un monr:c 

destinaóo a financiar tesis de pregrado o post:grado en mat:eri as pro

pias de sus actividades. El reglamento determinará los requlsit:os y 

cond'iciones conforme a los cuales se asi.gnará este r"i pe de financia

miento. 

El mecanismo de asig·nación de p·royeetos deberá cons ide.<ar 

1.1na mayor ponderación ds aquel la·s institucion!?s regi anales que pil rL i

cipen en Los concurs.os de investigaciones qlle se realicen en Sll zona. 
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IU estado dé avance e informes finales de cada una de las 

inv¡;;,stlgaciones reali~<;ldas serán entregados a la Subsecr:eLaria y ser

virán qe base para la adopción dé. las medidas de ádrnlnlslraci.ón y con
servación y., en general, al p'roceso do tonta de decisiones. 

Articulo 96 A.- El Fondo contará con un Direclor EjecLn:"ivc:J, 

que será design¡¡qo por el S.ubsecretario de Pese<!. 

Corresponderá al Director Ejecucivo: 

a) Clirnpl.Lr y hacer dlirnpl.ir los acuerdos e instrucciones de: 

Consejo, y re·alizq.r los actos y funciones que éste le de.Leque en e: 

ejercicio de sus atribuciones. 

b) Proponer al Consejo la ptiorizaci:ón del proqyarna de in

vestigación del F<'mdo., ejecutar al programa de invesliqacl.ón una vez 

aprobado, y proponer las modific¡¡ciones en la priorización que se re

quieran ourante su ejecución. 

e) Administrar el Fondo, sujetándose a los acuerdos e ins

trucciones que., al efecto, adopte el Consejo. 

d) Asistir, con de,recho a voz, a las sesiones de i Consejo y 

adoptar las providem:das y medid,a,s quE) requier<+ su funcionarn.i ento. 

e) lnformacr períódicam!'!nte al Consejo acerca ae la e:;ecu

ción técnic¡¡ y presqpue,staría del programa de investigac1 ón y del c'Jm

plimiento de sus a,cuerdos e i nstxucciones. 

f) Ofertar., licitar, adju<licar, adquirir y contratar bHmes 

y servicios para la adecuada rnarcna y funcionamient.o del J<'ondo de In

vestigación Pesquera con cargo del presupuesto del Fondo CJsignado rr,e

!iiante la Ley de Presupuestos de cada año,, cualqui.e.ca seu su mo~to. 

Par.a est.os efectos, el Directnr Ejecutivo deberá recurrlr· a los meca

nismos contemplados en la ley N° 19. Bfl6 y su Reglamento. 

g) Otras que determinen la.s leyes.". 

7 9) Sus ti túyese, en el arLículo 107, la pa \abra "elaborar" 

por los vocablos "t'Jener, almacenar, transtormar". 
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a) ,Agré¡gase, en la primera parte del inciso pdrnc~ro, despuós 

del vocablo "infracciones", la sfguiehte frase: "a la pn~sente ley, " 

sus reglament.os o". 

b) Sustitúyese la letra e) por la sigu-iente: 

"e)Comiso de las especies hidrobiolóqioas o de los productos 

derivados de é.stas. Eata sanción l!erá aplic¡¡ble a las iníraccJ ones a las 

normas de pesca recreativa, cuando asi corresponda según la natu::-aiez¿; 

de la infraceión.". 

e) 'Agrégase el siguiente inciso final, moevo: 

"Lo señalado en el presente artículo es sj n perjuicio de 

otras sanciones que para casos especi·alt'!S establezca esta ley.". 

81) Incorpórase el siguiente articulo 108 A: 

"Artículo 108 A.- Pa,ra los efectos de la prP-:;enLe .Ley, se 

ente.nde"rá por reincidimcia la reí te ración de cualquiera de las i nfre;c

ciones a las normas de la presente ley y sus reglamentos, o de las rne:cE-

das de administración pesquera, c.ametictas dentro dei. pl uzo 

contado desde la fecha en que haya quedado ejecutoriad;, 

de dos añ:,:,s, 
. ' 
1.a sen-r-ene:.--:.... 

condenatoria. En caso de reincidencia, las sanciones pecuniarias y e 1 

periodo de clat!::;.uri'! se dupHcar'án, salvo disposición en contra do.". 

82) Reemplazase el articulo 109 por el siguiente: 

"Articulo 10.9·.- De las infracciones serán responsables: 

a) De las infracciones a las prohibiciones de capr.ura o ex

tracción o desembarque de especies hidrobio16gicas, y real Lzaclón de 

operaciones de pe:¡ca sin resultado de captura, responden'! el armador 

pesquero industrial o eJ armador pesquero a·rtesanal y e 1 capitán o 

patrón de la nave con la cual se cometa l<l infracción. 
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b) Pe las infraccio.nes a las prohibiciones de transpon.e 

responderá e1 empresario de transporte, al tenor de lo dispuesto er: ~d 

i.nciso fina1 del art-iculo 1.6.6 ctel Código de Comercie. 

e) De las inftacciónes a las prohibiüiones de comercLü iza

ción responderá la persona mn:-¡,¡ral o jurtctica que ejerce Ja act_ ivl<jad 

comercia1, al tenor de lo dispuesto en el artículo 7" del Códlqo de Co

mercio. 

d) De las infracciones a las prohibiciones de posesión y te

nencia responderá el pOS\!:!edor o mE! ro tenedor. El porte de los re e u r·so" 

hidrobiológtcos y los productos derivados de éstos en medios de t rans

porte privados, o que son cccmducictos como parte del cqil i paJe del conduc

tor o de personas que viaj.;¡n como pasajeros en el transporto ptíbi h:o, 

constituye, pa'ra es.t·o·s efectos, -r~nen-.:~ia. 

el De las infracciones a las proh-ibiciones de transformación 

responderá la persona natural o jurioic;a titular de la i;wc,-ipciór: que 

la habilita para ejercer la actividad, A faJta de ésta, responderá la 

persona nat-ural o jurídica que incurra en la infracción. 

f) De las infraccione-s a las prohibiciones de almacenam.Lento 

responderá la persona natural o ju;r:ídica que ejerce 1 a actividad de d<-o

pós·ito de mercancías, entendiendo por tal el al.macenamiento, guilrda, 

conservación, manejo y distribución de los bienes o mercancí.as que se 
encomiendan a su cus-todia. El almacenamiento en lugares cuyo ot-¡-jeti vo 

especial no es el depósito de acuerdo a lo seña lado precedenteme:1U~, 

con:stit.uye, para estos efectos, ten.encia. 

g) Si una .i.nfracci.ón h<J ,q irio cometida por dos o más pergo

nas, cada una de ellas será solidar·iamente responsable de.l paqo de . a 

multa respectiva .. 

h) Si la infraccié>n es cometida por una persona jur:od.lc:a, 

junto a ella será solidariament¡;¡ re~ponsable, en el ámbit:o civ:i 1 y admi

nistrativo, su representante legal, a menos que constar.e su tal ta cie 

participación o su oposicl.on al hecho constitutivo de lntracci.ón, no 

obst¡¡nte cualquier limitación est.ablecida en los estatutos o actof; cons

titl.ltivos de la s.oc.iedad, corporación o fundación-.". 

83) Modificase el articulo 110 del modo que sigue: 
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a) Elimin¡¡s.e, en l(l. primer¡;¡ parte del inciso primero, i<> Lo

cución "o querella", y agrégase, a continuación de la expresión "peso 

fis.ico," lo siguiente: "y con (3-1 c;omíso de las especies h Ld.rob.lo lógicas 

y de l¡¡s artes y aparejos dé pes·ca, ó equ·ipo y traje de buceo, seqún co

rresponda, can que se hubiere cometido la infracción,". 

b) Intercalase, a continuación de la letra a), ~a si.quiente 

letra b), nqeva,, pa,sando la actuaJ letra, b) a ser e): 

"b) Informar C(l.p·turas de especies h i.drob.tol.ógJ.c:as menores 

que l<J:s ¡;ea,le~:r, incluíqo el ocultamiento de cap tu ras desembarcadas. l.a 

sanción se aplicará sobre el total de la captura efectuada.". 

e) Agrégase en la let,ra e), que pasa a ser dl, a cont.i.nu.J

ción del punto (.) final, que pasa a ser coma (,), la trase: "o en con

travención a lo estaplecido en éstos.". 

d) Reemplázase, en la letra d), que pasa a ser e), ~a expre

sión "respectivo" por la frase: "pesquero artesanal o en contravanci ón .~ 

lo estaol.eciQ.o en l.a respectiva in~qripc:;.ión. ''. 

e) Eliminase la actual letra el. 

f) Sustitúyense las letras f) a i) por 1 as s.igtüentos: 

"f) Capturar especies hidrobiológicas en contravencJón ;; :.a 
dísp\lesto en las letras c.) y d) del articulo 3 o y en 1 a letra e) m:¡ 

artículo 48. 

g) Capturar especies hid.roblológicas en el área de reserva 

de la pesca artesanal, sin contar con 1;:~ autorización establecida en l.os 

artículos 47 y 47 bis. 

h) Capturar en alta mar con naves que enarbolen al palle1.6n 

chll.eno, infr·tngiertdo- las normas de los tratados o convenciones int..el:na-

cionales ratifieados por Chile y q\le se encuentran vigentes, salvo en 

los casos de pesquerías transzonales y altamente migratorias, en que "'" 

sanciona.rá ~egún lo pr:evisto en el artículo 40 o y Pár'rafo 4 o del '1'1 L.io 

IX. 



i).Capt;u<ciiU" aspecie:¡ hi:l;lrob,iolé!giqas con una nave, con in

fracción a las normas sobre funcionamiento del SiSt'ema de pos:i.ci.onamien

to automático en el mar_.". 

g) Int:orpó,ranse las sigu1entes letras j), k), ll y m): 

"j) Capturar especies protegidas por convenios i.nt:ernaciona

les de los cuales Chil:e es parte" siempre que s,e hay á decretado í a 

prohibiq:,ión de c<!ptura temporal o permanente. 

k) Capturar eSPt:Cies l:ü;;lrol:liológicas bajo la tcalla minima de 

extracción estable,e'ida y en exceso al ma,rgen de t:oleranc.i.a autori. zado 

por cada especie. La sanción será aplicable sólo sobro e 1 exceso menccc

nado. 

La cam::idad de recursos ba.jo talla se podrá determinar me

diante un sistema de muestreo, cu¡yo procedimiento .se e>St.ablecerá medi.3:!

te resólución del Servicio Nacional de Pesca y 1\cuic;~u~tura. 

1) Capturar especies hic!robiológicas con arr.es o aparejos de 

pesca prohibidos o en contravención a ~as regulaciones estable e idas en 

el a.rtículo 4" de esta ley. 

m) Capturar una especie hü:lrobiológi.ca en ca.! i.dad de f<una 

acompañante en una propon;ión superior. a .la estableci.da en el decreto 

sup!)emo correspondiente. La sancióh será aplicable sólo sobre el exceso 

mencionado.". 

84) Aqrégase el siguiente artículo 110 ter: 

"Artículo 110 ter.- Será sancionado con dos unidades tribu

tarias mensuales por cada tonelada de registro grueso de la nave con que 

se cometa la infracción, y el comiso de las artes y aparejos de pesca, o 

equipo y traje de buceo, según corresponda, la realización de operacio

nes de pesca sin resl4ltado de captura, en los siguientes C:dSos: 

a) Sin contar con la at1torización, permtso o !J.cencí.n corres

pondiente, o en contravención a lo establecido en éstas. 

b)Sin estar inscrito en el registro pesquero arcesanal o en 

contravención a lo estabLecido en la respectiva inscripción. 
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e) En alta mar con nave::; que en.arbolen el pabellón chue:v>, 

infringiendo las normas de los Lratados o convenciones int.ernac:Lollale:; 

ratificados por Chile y que ¡¡e -encuentren vigente¡¡;, ¡¡;¿¡..[ vo em los cas<m 

de pesquerías transzonales y al:tamente migratorias, en que se sanciorw r;'; 

según lo previsto en el artículo 40 D y Párrafo 1" del Título LX. 

d) Con infracción a las normas sobre funcionamiento de; ,;·, s

tema de posicionamiento automático en el mar. 

e) Can artes o aparejos de pesca prohibidos. S.i no se usaren 

naves o embarcac-iones pesqueras, la sanción será una multa de 3 a 3eo 

unidades tributarias mensuales 'f responderá quien ejerza tal. a.ctl v .Ldacl. 

Se. sancionar;'> qe la misma manEP:'<l el porte o tenencia de artes y ilpa cojo:" 

prohibidos, en conformidad a lo dispuesto en la l.etra e) del artículo 6'., 

A de esta l'ey. " . 

85) Incorporase el stguient.e artículo 110 quáter: 

"Artículo 110 quáter.- Será sancionado con m-,Jll:a de 30 a 100 

unidades tributaria!> mensuales el capitán o patrón de una nave irwb:o

trial o artesanal que entorpezca, por sí o por t.erceros, las labores út• 

los obs.ervador.es cientlficos a bordo de las mismas, o que no otorgue l.d~l 

fa.cilidildes neqe¡¡¡ar,l_as para que éstos desempeñen sus funciones. 

Igual sanción se ¿¡plicará al capitán o patrón de una nave 

industrial o artesanal que no cté cumplimiento a la obligación estab 1 e e:.
da en el inciso c;uarto del artic;ulo 6° B.". 

86•)Sustitúyese el articulo 111 por el siguiente: 

"Articulo 111.- Los armadorc·s cuyas naves present:(~n los se

llos de inviolabi l.idad del sistema de posicionamiento satelital adul

terados, ser,4n 13ancionados con una multa de cuatro unidades tribu t:a

rias mensuales por tonelada de registro grueso de la nave donde se co

metió la inf.racción. En todo caso, la multa no podrá ser inic!"ior " 

150 Unidades Tributarias Mensuales. 

El pat.rón de la nave será sancionado en eL caso del lnc1 so 

anterior, con la suspens.ión l('ie su licenci'a por el término de 90 

día-s.". 
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87)R~emplázase, la oración final de.L inci.so primero dci 

articulo 111 A, por la siguiente: ,..En caso de que ae trate de espoci es 

sometidas a las licenc.i.as trans¡¡bles de pesca, se ¡¡plJ.cará la sane' ó'; 

es.tablectda ·en e•l articulo 40 e de la presente ley.". 

88) Sustitúyese el artioulo 112 por e1 siguiente: 

"Articulo 112.- En los cc;sos de los artículos 1:0, llC bi'; y 

110 ter, el qapttán o patrón de l:a nave pesquera i.ndnslJ:lal cor: quü se 

hubiere cometido la infracción será sancionado pe.r-sona.L"Tter\te con mul t. a 

de 30 a 300 unidades tribut.¡¡rias mensua1es 1 y el patrón de la embu.r::a

ción artesanal, con mu•lta de 15 .a 150 unidades tr.ihutar:laB mensuales. 

Además, se les aplicar.á, de acuerdó con l-as reqla.s del 

Párrafo JO de este Titulo, la sanción de suspensión del tit:u.Lo d.f' ::a-

pitán o patrón desde 30 ha¡;ta 90 dias. ~n caso de reincidencia, la p¡:,na 

será de cancelación del mi.smq;". 

89) Réernplázase el inciso final del articulo 113 por el :u-

;¡¡uiente: 

"Las personas natu:r<:~les o j urldicas que real.lcen act.i vi d~dr.;!-l 

de acuicuJ.t.ura a cualquier titulo y entre.guen información falsa acerca 

de la operación de los centros dé cultivo de que son :cilulares, o S<):::>re 

la condición san.itaria de los mismos referida a las enfermedade~• dP- a.L t. o 

riesgo, serán sancionados con multas de 500 a 3.000 U'l'M y suspensión c1ü 

operaciones ha·sta por dos ciclos de cultivo consecutivos. La mi.sma s.-..n

ción será .Lmpuest:a a quienes ent-reguen infor·mación incompleta o »ubre

portes o entre·guen información ±uera de pla·zo, s.alvo que se lra te cr. ·:;s

te último caso de la in.formací9n a que se refiere el art-iculo :18 L<.~r 

letra g), en cuyo evento se aplicará él procedimiento y la sanción i nd.i

cada en dicha norma. Serán sancíor.adbs de L¡¡. misma torma, las perso:1us 

naturales o jurídic;;¡s que realicen actividades sometidas a las rocd·iclas 

de protección previstas en los reg1amentos a que se re.fi eren los art icu

los 86 y 87 de est:a ley y que incurran en las conductas an::es sef1a ·¡ ad.os. 

En caso de re.incídencia, la sanción se dupllca·rá.". 

90) Lncorpórase el siguiente artículo 113 B, pilsando el dC

tual articulo 113 B a ser artículo 113 C: 
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"Articul·o 113 B.- Será sancionado con una m u 1 ta cuyo mon Lo 

será equivalente iil re:>ultado ele la mul ti.plicación de 1 as tonelada'> de 

registro grueso de la nave infractora por media unidad tributa ri;; men

sual a la fecha de la sentenpia, el titular. de una autorizaci.ór! de 

pesca o inscripción en el Registro Pesquero Artesanal que opere urw 

nave alt.erando las caracteristiea·s básicas consignadas en la autoriza

ción, 

La nave que originó la infracción no podrá volver a ope!Ca~, 

mientras el titular nó res ti tuya a ésta las car:ac:erist i.cas es!-1ec: 1 f 1-

cadas en dicha autor.iz¡¡.ción ..... 

91) SUprímese, en el a.rtic•.Jlo 113 B, que lla pasa de~ a ser U J 

e, la fr¡;¡se "y en La ley N" 19. 7 l::J". 

92) Incorpórase el sigm.ente articulo lU D, nuevo: 

"Articulo 113 D.- Si'!ráu sancionado$ cor: rnull.a d.e 30 a ~·,o o 
unidacjes tributarias mensuale$ el arm¡¡dor pesquero industrial o artesa

nal cuya nave o embarcación des.embarque recursos hidrobiológi r:os nn c::c 

punto o puerto no autorizado pQr el Servi.cio, o con I.ncumplimicnr.o de 

l.as obLigaciones y condiciones establecidos en la resoll!Clón que <~utod

ce dichos. lugares de desemba·rque. E:n caso de re.inclciencia, i.a sancJ.ón se 

duplicará.". 

93) Reemplazase en EJl inciso primero del ar:.iculo .::•) :a 

oración "una multa, equivalente, en pesos oro, de ci.<m hasta ci<~:!l e 

cincuent&, al valor <:;ii·<trio fijado por el aanco Cent:ral de Chil<' <m r,J 

momento del pago, por cada tonelada de registro q.rueso de la nave tl'l

fraotora1', por "multa desde 60 hasta 400 UTM por ttmelada de reglsu·o 

grueso, o su equivalente en unidades de arqueo". 

94) Modit'ícase el articulo 116 de la forma que a cont .. i rua

ción se indica: 

a) Reemp~á.-zas·e, en .el i-ncisO primero, la f1~ase ''A las in

fracciones de esta ley" por "A l¡1s infracciones de las normas de 1 a pn'

sente ley y sus re'glamantos, o de las medi<:;ias de administración pesqu,n¿¡ 

adopta<:;!as por la autori<:;!ad,". Asimismo, sustituyese 1 a locuc1.ón "a 1 a 

fecha de la <:;iictací.ón de la sentencia" por ''vigli'!nte a la tocha dP. la de

nuncia". Además, incarpórase a continuación del punto 1.) seguiüo, que 
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pasa a ser coma {, J, la frase "y ,;!l comiso de las especies tddroblolóql

cas, de las artes o apqrejos de pesca y medios de transporte, cua:cáo co

rrésponda". 

b) Eli:ninase el inC:'isó final. 

95) Elimin&se el inciso segundo del articulo 118. 

96) Modificase el articulo 118 ter en el sentido siguiente: 

a) Agréga13e, en el inciso prírnerQ, la siguiente leLra g): 

"g) No entrega,r la información sobre la condición sani,taría 

del centro de cultivo refeddi'! a las enfermedades de alto r1 esqo exigid<> 

en virtud del regli'!mento a que se refj,ere el ardculo 86 o en .éo~1 pro

gramas sanitarios dictados conforme a dic.ho reglamento o entregar la f ~·'

ra de plazo.". 

b) Reemplázase, en el inciso tercero, la frase "2n el caso 

de la letra f) anterior", por "En los casos de las letras fl y g) il!'l:e

riores". 

97) Reemplázase eJ. artículo 119 por el siguiente: 

"Articulo 119 .. - Será sancionado con multa de 30 a 300 ur.i.cta

des t:ributarias mensuales, y el comiso ae las especies hidtobiológ ica3 y 

medios de trasport:e utili:r.adas, cuando corresponda, y, además, con la 

clausura del estable.cir:niento o local en que se hub:ere cometido la 1 ¡¡

fracción paz: un pla.zo no inferior a 3 ni superior a 30 dias, el Lran>1-

porte, pos-esión., tenencia, alma_-~an~mi e.nto y comp--rcia1 i 7ñr~ i ñn cie P.Rpncl f~~ 

hidrobio.lógi.eas bajo la talla mínima es,tablecida y recursos hidrobLoló

gicos vedados, o extraídos con v;Lclación al artículo 3°, le Lea e), o a 

la cuota establecida en virtud del r.égimen artesanal de extraed ón, y 

los pn>quetos derivados de ést:,os. ". 

98) Derógase el a,rticulo 120. 

99) Incorpó:rase el siguiente articulo 120 C: 

"ArtícCJlO 120 C.- Por r.e.soluc,ión, y previo informe favo~a

ble de la SUbsecretaria, el Servicto determinará los i:1C:umplirnlcntos 

menores que, darán lugar a disconforrnidacte·s. Formulada por escrito uro a 
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disconformidad, deberá -ser s.ubsanada e-n un plazo que nc exceda de í.O 

di¡¡s corridos. Vencido el plazo, si subsiste la disconfortni.dad, o>e 

cursará la infracción conforme a las .normas que correspondan y ,,¡ ha 

sido subsanad¡¡., no s.e curs<~rá ];a infr¡¡cción. r,as disconformidad<"" s:ll o 

podrán formu·larse respecto dé pttit:edirtlientos, incumplimiento de pl iJZos 

u otras faltas menores que no importen como resultado poner en !losqo 

el patrimonio ¡¡mbiemtal y ffanitario del paí.s. ". 

100) Susti.túyese, en el art ímJlo 121, la locución "ló.i proce

samiento" por "La transformación", y el vocablo "elaboración" por "posf>

sión, t.enenci<~". Asimismo, incorporase a conU.nuaci.ón de la expresi órc 

"unidades tributarias mensuales" lá frase ", con el comiso de las aJei.dll 

y de los me~ios de transporte utilizados, en su caso". Además, reemplit

zase la eXpr€)si6n "hasta por un plazo de 30 días" por la frase "por un 

plazo no inferior a 3 ni superior a 30 días". 

101) Sustitúyese, en el artít:ul o 121 bis, el número "1 C" por 

"30". 

102) En el articulo 122: 

a J Agré·gase, en el int:i.so primero., a con L inuacJ. ón de 1 voca

blo "ley", la frase "su.s re·gJ.amentos y medí. das de ó!dministraci ón p<';;q~e

ra adoptadas por la autoridad", y en el inciso segundo, a conLi.nuaci.ón 

de la expresión "la actividad pesquera" la fr·ilSe "y de acuicultura". 

b) Eliminase de la letra b) la frase fina~ deJ p~rrafo prl

mero a co.ntinuació.n del punto. seguido ( .) , que pasa a ser punto upar

te, y eliminase el párrafo segundo. 

e) Agregá.nse las siguientes letras o.), p), q), rJ, s) y t): 

"o.) Reque.rir a los órganos de la 1\dm:inlstración del Estado 

la información y datos que sean necesarios para el cumpl ~m1ento de la,; 

funciones encomendadas en la p~;€lsente ley. 

p) Ordenar a los capitanes o patrones de :1aves o embarcd

ciones pesqueras la recalada ob~igatorta en el puert:o más cercnno do 

la operación de la nave., en el cual pueda de.scargar su cap<-u ra, cor: o~ 

objeto de inspe·ccionar la nave, las art.e:s y aparejos y la capc.ura a 

bordo, cuando se presuma fu.ndadarrtertte el incumplimiento de medld<Js ele 

adm:\.nistración de cuota y tamai}O. m'ínimo l.eg.a..l. ¡;:n el even Lo de o pos 1-
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ción a la orden impartida 1 el funcionario del Se cvicio pod::á so>:' e í '·" '> 

el auxilio de li;i fuerza pública a la Autoridad Ma>rít:ima, la cual poará 

apresar la nave> y conducirla a puert.co. 

q) En caso de emer·gencia sanitaria, determinar el lugar ele 

disposición final c:le mort.alidades y residuos> que los U¡;ulares de ccn

tra.s de c>ult;ivo d!;!berán utilizar, pr$vio cumplimiento de .Los requisi

tos def,inidos por la's autoridades compet.entes. Ei titular del ccnL ro 

de cultivo asumirá Los castos qu"' <;le la disposición final se derive. 

r) C.ontrolar la inoc>uJdad de los productos p<;>sqveros y de 

acuicultura de expart·ación y otoii;¡ar los c:erUflt:ados oficiales co

rrespondiente>s, cuando asi lo req(rieran l.os peticionar .!.os. 

Las labores de inspecr:t<ón, mues treo, aná 1 í s is y cobro un 
estos proce<;iimientos, podran ¡¡¡¡¡r encomendadas a l¡;¡s enLirJades que Ccif:l

plan con los req\l.isitos que fj je .el Reglamento. 

s) Requerir a aquellos armadores cuyas embarcaciones rea.i c

zan viajes do;! pesca superiores a 5 ~lias, información ae 1<> a e t. l v ldacl 

pesquera, en relación tanto a la,s capturas d.Larias y acumu.l.adils oor 

especle como a la elaboración de productos por especie, en e 1 caso ck• 

los buques fact;oria, conforme la determine el .Servici.o mediante Heso

lución. 

t) Designar certificadores ofi.d.ales para real! v;.r labores 

de inspección, muestreo, análisis y certi ficac'ión de la condlc:ión san;

taria requeridos par los pr:ogr<~,mas sanitarios dp vigilancia y control de 

enfé·rmedades de aleo riesgo dictadds de conform.i.daé con el reglamen~•) J 

que ~e re.fiere e1 a.rtlculo S(], .a costo de los t.itular:es ele loH contrc;.~; 

de cultiva, cuya labor deberá ser sUpervisac;la por laboratorios de rde

renoia del Servicio. Jill incumplimiemto de los procedimi.ento.s o de l.as 

metodo.lo.qias de <~nálisis asi como la entrega óe información tuera de 

pla>z·o, incompleta o falsa, será causal de revocación de ; a des :.gna

ción.". 

103) Reempl.ázase, en el inciso final del articulo 124, _¿, 

frase "al que sea competente de acuerdo· con la dispueBto en Jos a ~t '¡.:.·u

los 175 y 176 óel Código Orgánico de Tribunales", po~ "al que se en<!IH"r:

tre de turno a la fecha en que se sorprenda la infracción segün la req.:a 

establecida en el arttculo 175 del Código Orgánico de TribunaJes". 
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104) Modificase el articulo 125 de la siguiente manera: 

a) Agrégase, en el pilrtafo primero dt'!l numeral 1), a cont i

nuación del vocablo "reglamentos", la locución "·o de l.as medJcdas de ad

ministra·ción pesque.ra adoptadas pc;ir la autoridad", y er. su párrafo se

gundo, incorpórase la siguiente oraci.ón final: "La. persona c1cada pnr· 

los fLscalizado'!'eS del modo antes :>eñalaqo se entenderá debidamente em

plazada para efectos de la refertda comparecehda. ". 

b) Agrég¡¡se, eo ·el pár.r.afo pr.ime.ro del numeral 2), la si

gtJiente oractón final: "Las audiencias ¡¡¡ue se realicen se celebrarán an

te un fund.onario ctel tribunal, i11c;,luyendo aqmHla en que se reciba J.a 

p.rueba r:estimonial.". 

e) Reemplázase el numeral !J} por el s·iqtoiente: 

"!l) Las resoluciooe¡; se notifica.rán por el es lado di ario, 

con excepción de la resolución que recibe la causa a prueba y la sent.2n

cia de.fini ti va, las cuales deberán nor:ifi.car.se por cédula, de confor;c,j

dad con lo dispuesr:;o en lo¡; artículos 4.8 1 49 y 53 del CócHqo de Prcce-:1:

miento Civil. Lo antetior es si.n perjuicio de la racul.rad do :as partes 

de solicitar al juez su notlficacióh en forma eiectrónú:a o por cual

qui¡¡¡r or:ro medi0 que elijan p<tra si, y que el juez calLUque como ex?e

dito y eficaz.". 

d) Reemplázase, en el pár!'afo primero del numera 1 las 

e">tpres-io_nes "Tesore~..ía Com.unal 11 y '\Tes-orero Gomünal ", por ''Tesorer la. R,¡.?

gional o Provincial" y "Tesol?ero Regional o Provincial", rospecllvarner:

te. 

e) Eliminase, en el primer párrafo del numeraJ 1 0), la ex

presión "de cinco días", e incorporase la siguiente oración final: "S: 

la inf.racción es cometida por personas jurídicas, la orden de arr.esto "" 

despachará en cont:ra de su representante legal, a menos qtw constaTe s·..: 

falta de pa.rtlcipación o su oposición al hecho conm:it.ut: i.vo de int.rac

ción, no obstante c;,u¡¡lquier limi:r:acíón est:ahlecida en los estatutos o 

actos constitutivos de la sociedad, corporación o fundac.i ón.". 

f) Reemplázase el úlLimo párrafo del numera~ 12) por el si-

guiente: 
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"'Las resoluciones que se dicten en esta ,instancJa se notift

carán por el 8stario' Diario.". 

g) Reemplazase, en La primera parte del numeral 13), la frJ

se "o de sus reglamentos" por ", de sus r.eglamentos o de 1as medid~<:< de 

administración pesquera adoptadaB por la autoridad". 

h) En el párrafo terceró del número 16), inte~cáiase 1 a con

tinuación de "4• ," 1 l'a expresión "5• 1 " 1 y elimína·se la frase "y en haber 

sido pronunc.iada <;:ótl omisión de ct:álquiera de los requisitos enumerados 

en el articulo 43.2''. 

i J Derógase el párrafo cuarto del número l 7) . 

105) Reemplázase, ell el inciso primero del articulo 126, lci 

e'l!p·resión "deportiva" por "Te creativa". 

106) Sustitúyese, en el artículo 127, la expresión "de.l crl

men" por "de ,garantía". 

10'1) Modificase e.l articulo 1.29 en <::!1 sentido que sj gue: 

a) En el inciso primero, ag:régase, a continuación de 1a '1 o

cución "aparejos de pesca", la frase ", equipo y traje de buceo, seg;in 

corresponda,", y :reemplázase las fracses.: "y puestos a disposlci6n cüe; 

juez compe,tente a la mayor brevedad. Tratándose de ios tnilLeria les bio

lógicos o patológicos, con excépción de", por lo si,gucLe!!Le: "quedando en 

poder del denunciado en calidad de depositario provistona.l, baJo la ces

ponsabilidad legal del articulo 470, N° 1, del Códlgó Pénili, nnem.ras el 

Jue-z· compertente dét:e:rmine su defs:'tirfO-, conft:n:rne las facuJ1·.ades estab.tcc.i

das en el presente articulo, con excepción de los materiales b.iológicos 

o patológi.;:os, respecto de los cuaLes, saJvo". 

bl Agrég¡¡se el s1guiente inciso fina.l: 

"Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de enpccies hidro

biológicas o sus productos derJvados,, sujetos a J.as medidas d(' admlms

tración pe~¡qu~ra de veda, extraído:> de parques marlnos o reserva~; mar~

nas, éstas deberán destinarse sól.ó a instituciones de beneficencia o si

lllila,res, u ordenarse su destrucción. Si se hub,iere dispuesto la aonaciór-. 
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de los mismos, la Auto.rid.a'd sanitaria competente deberá evaluar 1 as con

.dicionew c:t;. inoeuid.lld ¡;¡limentaria o aptitlld para el consumo humano.". 

lOH') Reempláza.se el articulo 130 por el .:;i gyiente: 

"Artic·cJlO 130.- Los bi·enes ctec.omisados por sem:enda eje:::u

tor.iaga, atendida Sll natur¡:¡.lez¡;¡ y el es]:ado en que 13e encuenlrén, podrán 

ser donados a instituciones .de benéficencia, educacionales dedicadas a 

la formlinion en materia qe· ¡¡ptividad. pe13quera n acuicultura, rematados 

em púb:lic:a subasta o destruicto·s, según lo dete•rmine el juez que conozca 

de la denuncia .. ". 

109) Intercálase, en el inciso primero del articulo 131, a 

contin1;1:acJ:ón de la lgcuci gn ''art;íoulo ll 0", 1¡¡. expresión " 11 O bl s y 

110 t·er". 

110) Eliminase el inc::is.o priríle'ra del artículo 132. 

111) Mo<:iifio.ase al ¡;¡rtículo 132 bü; del modo que sigue: 

;'l) Reemplá¡¡¡¡;¡:;¡e, en el i!l~;:iso primero, la frase "a que se re

fiere este Tí tlilo'' por "a esta l'ey". 

p) Sustituyese, en e.l inciso segun<;io, la expresión "ejecuto

riada la aente'rtcia condenator•ia" P!>r "Li.rme la sentencia o uct:o aornin~s

t:r¡;¡t.ivo c:ondena.torio, 1')egún corre·Sponda". 

e) Agrégal3e el siguiemte' inqiso final: 

"Los plazos de dias est:ableci:do·l! en est:e Tí tul o snn rlP. di"'" 

hábiles, entendiéndose que son inhábiles los feriacdos.". 

112) Inqorpórase el siguient.e Articulo 139 bis: 

"A·rtículo 139 bis.- El que extr¡1jere o c.apturare por cual

qu.ier medio recursos hidrobiológic.os provenientes de un área de :nanejo 

y 'de extllotación de• recursos bentilni.c.O'S, sin ser titula,- de los dere

chos a. que :o e refiere el inciso final d'el artic.ulo SS B de esta 1 e y, 

será S'anoio·nado con las multas, y penas ·e$tablecidas pa~a el del i. to de 

hurto, de aonforwidC!d con el a_rticulo 446 (jel Código Penal, según el 
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valor de l:os recursos extJ .. aídos y, si cuvie,re la ca J iáad de pesca::io' 

artesanal, se suspenderá la ihsctipción artesanal por dos años. 

El tribuna 1 o.r.denil,rá el comiso de lo':il equipos de buceo y de 

las embarcaciones utlllzadas en La perpeLración del delito.". 

113) Sustituyese en el a,rüculo 108, letra e), la con jun

ción copulativa "y", entre los guarismos "119" y "139", pcr una c::>ma 

(,) y i'!grégase a continuación decl guar,isrno "139" la expresión "y :39 

bis". 

114) Modificase el artícUlo H2 en el sentido siguiente: 

a) Eliminase¡, en el párrafo primero de la letra o), 1;; frase 

", sJ!'l perjuicio de la ampliacíón de plazo otorgada m1 c:onformldaci ,~on 

lo dispuesto en el articulo 80 tris''. 

b) Elimina¡¡e la letra g) • 

e) Reemplázase, en la letra h), la palebra "dos" por "<:!~d

tro", y st,lstitUye.se la. f_rq.se "la entrega d.© Jn-_fo.rma-ci:ón falsa" po.r \'e.l. 

subreporte o la entrega de infütrnación incompleta o falsa". 

115) En el artículo 143: 

a) En el inciso primero: 

i) Sustitúyese la conjunción "y" enr.re las p;,labras ".HJ::,o

rízaciones'' y "pe.tmi.s-os'" por una. coma {,} e írl'tercá]a-se a conr.i.nuación 

de la palabra "pe,rmdsos'', la e')lpre.'lión "y li.eencii'!S transah'!e!'l de pes

ca". 

ii) Intereá1ase en la letra a), a continuación de la frase 

"permisos ex:t:raordlnarios de pesca", la exp.r,esión "y 1 i cencias L r,Jnsa

bles de pecsca"; y reemplázase la expresión "del título 1X" por "de es

ta ley". 

iii) Reemplázase en la lel:ra b) la expresión "No inic'ar" 

por "En el caso de autorizaciones. de pesca, no iniciar". 
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iv) Int<Ol'I't:alase· una nueva letril e), ·pasando La actual letra 

e) a ser .letra d), y asi sucesJva¡nente, del slgu.iem:e tenor: 

"e) Gapturar menos· ,del 7() psr ciento del promedio de _os 

desembarques gel cqnjuntc¡ de titula..:r:es de licencias transablE;s de pesca 

de una determinada unidad de pésq1led.a, durant-e .los t.~"" años de mayor

desemba<rque de un período de cinco años cont.inuos. La c<Jduc1dad se refe

rirá al porcentaje que resulte de la resta del promedio del conjunto de 

titulares de licencias y el promedio ·del armador quE corresponda. En es

te caso se exclpyen lo.s casos en que el titular haya sutr.ido una cir

cunstancia de fuerza mayor debidamente acreditada. 

Para est·e efecto, no se considerarán las capturas efectC<a::ias 

en exceso de lo autori,zado. Asimismo, SJ. al titular, arrendat..<n::io o :nero 

tenedor se le h.a impuesto algun¡1 de las sanciones eslablccldas en escc 

esta ley, se consideta;rá c.omo autorizado el que resulLe después de apli

cada la o las sanciones.". 

v) Reemplazase la letri\. d), que ha pasado ¡:¡ se~ letra >~), 

por la siguiente: 

"e) Habe:r transcurrid(> 1 mes desde la fecha de vencimlent.o 

deJ pago de la patente única a que se refieren los artícu 1 os 4 3 y 43 :J i.s 

de esta ley. Tratándos.e d!i! las llcencias transables de pesca .la caduci

dad será del porcentaje qpe represente las toneladas qu" hay" capturado 

la nave a que se cefiere .la pa1:·ente en el año calendario anterior. 

Haber trq.nscurrido 30 días desde la fecha de vencimü'nto je_,_ 

pago del impuE)sto esped.fico a que se refiere el articulo 4 3 tet de es1:a 

ley.". 

vi) Inco.rpór<')se la :üguiente letra k) : 

"k) HabE)'r incurrido el titular, arrendatario o mero ter1edor 

de licencias transables de pesca en al menos 3 seilt.encias condenatorias 

ejecutoriadas por el Juzgado de Letras del Trabajo, por 1 nfracc.ión u l. 

artículo 289 del Código del Trabajo., en Lln perlado de dos años. Las in

fracciones deberán refHri.rse a los trabajadores ernbarcad<)S. 2n esr.e ce; so 

la caducidad será de un 10 por ciento de la licencia L.!"ansable de ;:>e:>G.:J 

de la e¡¡pec.ie prepqnqer;mte con cargo a la cual se encon1:rab¿J operando a 

la fecha de la comisión de la infracción.". 
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b) Ag·réqase en el inci:¡o 2 •, a contin)lación de la palabra 

"permiso", la exp-res:ián: ", aütorizaclón o licencia transable de pes-

ca--,". 

e) Sustituyese en el inciso final la frase "estos permisos 

llamando a propuesta" por la e:xpr.esión "los permisos o l icenc.ias tran

sables de Pe'sca llamando a subasta". 

d) Inco!i'pórase el .sig1,1.iente inciso cuarto·: 

"J,as infracciones que dan lugar a las c:aduc.'idades respe::to 

de los permiso&, al;)torlií!aciones o licencl(!S t.r.an;oables do pesca, se 

aplicarán asimismo •respecto dé los sucesivos titulares de éstas, salvo 

que la sanción o la existencia de un procedimiento sancl.onat.orio se 

naya anotado al margen de la inscripción en el registro a que alude e: 
artículo 30, con pos·terioridact .a la ·enajenacj,ón o Lr:ansterenci" del 
miSmo.--,.,. 

116) Reempláza!le el articplo 144 po¡: eú siguier:te: 

"Artículo 144.- Son causqles de caducidad de los planes de 

maneja y e~plotación de las áreas de manejo las siguientes: 

a) E;~pJota·r el área en c:ontr.avención al plan de manojo y 

explotación aprobado por la Sübsectetaría, 

b) No cumplir con la e!l·t.rega de los informes da sequimiento 

de conformidad con el artículo 55 D, por un periodo dH :t años desde 

que éste sea exigible. 

e) No haber declarado a<Jt i v ictad extra('' ·i v;¡ o no re a 1 i 7;¡ r 

ningún tipo de acciones de manejo en su intet.i.or, por un plazo de 3 

años consecutivos. 

Sin perjuicio de ];o antarior, los p:laczos indicados en ics 

literales b) y e), se suspenderán de pleno den~cho en el evenLo que la 

autoridad declare :~:ona de catástrofe en aquellos sectoces en que He 

encuen'tren situada$ las áreas de manejo y explotación de recursos 

bentónicos. 

La caducidad será declarada, previa auctienc1a dP. la organi

zación titular, por resolución del Subsecretario y notiLicada a la o~-
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ganizacióh de pescadores arte,sanales respectiva,, de conformtdad con lo 

dispuesto en la ley N°19.880. 

La organización de pe,sc.:!do.res artesanaLes Lendrá el pldzc 

de JO días contado desde la notificación para présencar recurso jec~JL

quico al Ministro. 

Una vez ejecutoriada la resolución que declara la c¡;r.iuc"

dad, quedará sin efecto, por el solo ministerio ae la : ey el con ver::() 

de uso celebrado c;on la organización de pescadores arLesanales resp<~c

tiva.". 

117) Agrégase el s.i!guiente articulo 144 A: 

"Artículo 144 A.- s·an causales de caduc:i.clad de cm .üea <Je 

manejo y explotac:ión de recursos ,bentónicos, las s:igu.iem:.es: 

a) Que el estudfo de situ<~.c.ión base del áreil de maneio no 

dé cuenta de la existE!nc'ia de un banco naturql que presente las cor::ü

cion!:ls para el desarrollo de un plan de manejo y explotacjón de recur

sos benté>nicos, y 

b) E:n caso q\le no se asigne el área a un¿¡ organlzac.i.ón de 

pescadores arteaanales dentro de un plazo de 2 Liños desde la foc'ta :Je, 

decreto de destinación marítima a que se refiere e.l arLicuio :,r, fl., e 

de la fecha de término del últ;i.mo conveni.o de uso viqent.c:. 

Lil cacucidad será declarada por décreto dél Mlr:istro, s .. s

crito "por orden del Presidente de la Repúblici\", previo informe de .a 

Subsec.retaría, y publ.i.cado de conform.ídad con el arr. í.culo 1'14 de es l. a 

le_y. Caducada el área, s·e comun:ica.rá al Mini_s·t~Tio de Oete.nsa N<:ic:,:,.()r~ ... -d 

y quedará sin ef.ecto por el solo minls~erío de la ley la dest.i.nac~ón 

que se haya otorgado.". 

118) Deróg<tse la letra e) del attículo l ~6. 

119) Elirrúnase la letra e) del articulo 1 57. 

120) Reemplázase el Párrafo 3° del Títu1o Xll por e1 'le-
quiente: 

"Párra.!;o 3° 



89 

De los Comités Científicos Técnicc.s 

Articulo 153.- Créanse ocho Comités Cient.í Elcos Técmc:os 

pesgu.eros, como organismos asesores y, o de consul. ta de la Subsecrc' L<~ r

ia en las materias cienLificas re.~evarltes para la adm1nlslraclón y ,nc;

nejo de las pesqueri&.s que tengan su acceso oe·rrado, así como, '''n a,.,_ 

pectos arr.bient.a1es y de conservación y en otras qun l. a Subsecn~ l. en j_,: 

considere necesario, ·pudiendo un mismo Comité abocarse a ,;na o 11/;,; 

pesqueri<>a afines o materias. 

Los Comttés• ser;3n consu,ltados y reque,ridos a ;:ravés eh• l<l 

Subsecr.eta·ría. 

Los Comités de.berán determinar, entre otras, lé.is siqu.icnu~s 

materias: 

a) El estado de situación de la pesquería. 

b) Dl")term·inación de Los puntos bi.ológicos de reierenci a. 

e) Determinación deJ tángo dentro del :::ua 1 se puede +' i Í"~ 

la cuota global de captura, el que deberá mantener o llovar la pes

quería a~ rendimiento máxi•mo sosten.i.blE!. La amp.Ucud del rango s·'~ra 

t¡:¡l que el valor mínimo sea igual al valor máximo monos un 2C'6. 

Asimismo, además de las materias contempladas en esta :<,y, 

sil podrá consultar a los Comités las siquientes materlas: 

a) Dise-ñ-o de las medidas. de adiriiniSt·ra<.:ión y corise-:-vaci.6n. 

b) Formulaei6n de los planes do manejo. 

Para la elaboración .de sus informes el Comi·t6 deberá con"'

de¡rar la información que provea el I-nstituto de f'omcnr.o Pesquero, as·, 

como la proveniente de otras fuentes. 

Articulo 154.- CréansE! los Comités Cienliticos 'l'éc.r:lcos ae 

Acuicultura,, como organismos aseeor·es y de consu.l ta en las mat<n· ·,as 

ci.entificas relevan·tes para la administración de la ilctividad ac<.:ico

la, pudiendo un mi.smo comité abocarse a uno o mas recursos hJdrob.i.o. ó-
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gicos o ma,t,eria,s. Los Comités serán consultados y requeridos a travós 

de la Subsecretaria. 

Deberán e¡<;istir tres ComH,~s para l,u sigui.enLes ma¡:,er:,ia~;: 

ambiental, sanitario y de ordénali1iento territo,ria l. 

Además de las, materias contenidas en la presente Ley a loe; 

Comités se les deberá consultar: 

a) La metodologla para clas,ificar los centros de cul r i vo y 

Las agrup<~ciones de conce:>ión, de acuerdo a su nive1 de biosegur: da o. 

b) Las propuesta:s para el estableclmionto ele mac:ro-<:onds d<> 

acuerdo al regl.amento a que se refiere el artículo 86. 

e) La evaluación c!e los programas saniTarios a l<J acuicul-

tu-ra. 

Articulo 155.- Las no mías de funcionamiento, tema de ciec:

sienes y la integración de los Comités se determinarán mediante .regid

mento. Sin perjuicio de lo anterior, se seguirán las stgu',entes reqlas: 

a) Cada Comité esta.rá inteqrad.o por no menos de Lres ni ~"is 

de cinco miembros. Parii parti:cl,par en di,cho Comité se deberá acred:c [,Jr 

contar con un título profesional de, a lo menos, 8 semeslres y especLd

lídad en ciencias del mar relacionadas con el manejo y conser:vac1ón de 

recursos pecsqueros en caso de los Comités Cient.íficos Técnj:os Pesnur;

ros. En el caso de los Comités Científicos 'fécnicos de Acu~cultur;; ci•·

a,rticulo 154, se deberá acreditar conta.r con un ti Lulo protes 1or>al de, ,1 

lo menos-, B semestres y esp_~.c.iaJ..idaO en C-iencias del mr.~ r, 1\P.di e:~ n;1 Vf·~~ f~

rinaria u otra ca·rrera de ciencias con especialización en maten. as ,,m

bi.entaJe·s o re.curso.s naturales. Los miembros del Comicé podrán pa rt1d

par en más de uno de ellos. 

En el caso del Comité Científico de recursos bentó:: kos 

podrá estar int.egtado por un máximo de ha-s-·ta 7 miembros. As:i.mis:-no, fl:'. o.l 

caso del Comité de recursos pelágicos podrá estar integrado <1asLa por ei 

mismo número de miembros, debiendo provenir dos de ellos de ""s dos 

p.rincipale,s regiones en las que se desarrolle la pesquería. 

bl Los miembros del Comité serán nombrados prev1 o conct;rso 

público qu.e llevará a e.fectQ el Ministerio, pud1endo ser reelegidos con-

--------~--·-----
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forme al mismo p.rocedímiento. ·Los miemb.ros del Com1 té durarár; cc;at ro 

años en sus funciones, renovándoae por parcia l.i.dlldeH cada dos a :'íos. ,.. 1 

nombramiento se efectuará por decreto del. Mi.n.LsLerlo ba"jo "a i'ónn¡¡_¿, 

''por orden del Presiqente de la .l~epúbl ica". 

e) Al menos uno de sus integrantes, además de cumpl.ü con e 1 

requisito de la letra a), deberá pr0 venlr de instituciones de invcstiqa

ción o univerSidades que tengan su sede en la o l<Js regiones en las c""
les se distri:buye la principal PeSqll.er:\.a o acLí v ldad obj eL o de] Com.i té. 

d) Es incompatible la función de los i.nLegra,ntes de.i Com: uo 

Científico T~cnico señalados en I·a. letra a), con 1 a condicíór: de func! o

na . .rio público dependiente o asesor independiente del Ministerio cie !·:co

nomia o de l<;>s reparticiones p\lblicas dependümto¡; de és le; eraba J ador 

dependiente o a-sesor i.ridependietlte del Inst i tu to de é'oment o Pesque; ~r) o 

de empresas pesqueras, asociacione.s gremiales de 1a act1v1daa pesqc.erc1 

artesanal o induE>triaJ, o de plantas de transformación o de sus matncu: 

filiales o coligadas. Las personas que, al momenLo de.l nornoramientu rk;

tenten cualquiera de dichas condiciones, deberán renunciar a e 1 i es. :.ds 

li.mi t<;>ciohes conten1das se mantendrán hasta un año después de rc.;ber ce

sado en sus. funcione-s de· miembro del Comité. gn todo caso el descrnpr>iio 

como integra-nte del Comité es compatible con funci.ones o cargos docc:n

tes. Los integ·r¡mtes de los Comit.és deberán presentar la declaración de 

interese·s regu1ada en los artícu.:.os 5'7 y si guJen:~es del decnH.o con 

fuerza de ley N ° L, de 2001, del Mi niste·rio Secreta!'í a General d0 1 a 

Presiden.;ia, que fija el tex:t;o refundido, coor:dinado y si.slema[izudo de 

la ley N° 18.575, previo a asumir sus funciones. 

e) Además de los integrantes señalados en la leL!:a i:!), dos 

representantes de la Subsecreta r:ia y des del Inst i te u to de f'ornent.o Pe>s

quero integrarán el Comité por de-recho propio. tln integrante de ·~.a Sub

secretaría ejercerá las funcione·s de Secretario., quien será responsa:.>le 

de las actas del Comité. Asimismo, podrán part.ic.ipar. e!l ios Com.itcs 

Científicos Técnicos de Pesca, h¡¡sta do.s profesionales a los cua 1 <·•s '"" 

configure alguna causal de inha.bílidqd, pero no tenarán oerecho a v0:.c 

ni a recibir viático ni reembolso de los gastos en que incurran para 

concurrir a las sesiones del Comité. 

f) Los integrantes de cada comité deberán eleq .ir a dn preo; '·

dente. En caso de no existir consenso en la adopción de los acuo1::dos de-
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berán qüedat tefl'ejadas todas las ópLni.anes .en los informes que se emJ

tan. 

g) El qP.órum para sesionar será la mayoria de los mJ.emb~os 

en ejercicio del Comité. 

h) Los ac¡¡erdos de los Comités se acjoptarán por la m¿¡yorí ,,, 

absoluta de sus mieti\btos én ejercicio. 

i) Ser[)n c~u.s<ües de cesación en el cargo do m.i embro de.L Co

mí té las siguientes: 

a) Expiración del plat0 por el cual fue designado; 

b) Reí:limcia; 

e) No asistir a dos ·sesiones sin causa justi Ucada en un aho 

calendario, y 

d) Sobreviniencta de alguna de las causales de ~nhabiltdad 

com:empladas en este articulo. 

Si un miembro del Comité cesare en su cargo, pod ra ser n•em

pla;;~ado por el mismo procedimiento contemplado en el l i Leral b) por el 

periodo que reste al reemplaz.ado. La cesación del :::arqo será decla.rada 

por el Ministro. 

El Comité tendrá un pla.zo de 15 dl.as corridos a contar de la 

fecha del requerimiento, prorrogables por otras 15 dí.as corridos, pa-ra 

pronunciarse sdhre las materias er, las que ha sido requerido. Cumplido 

diCho plazo sin que exj.sta proni,lnctam:(.en·~a del respect..i vo Comité, la 

Subsecretaria o el Minister.io ¡;¡dopt·ará la deCisión fundado en inJ:orme 

técnico. 

Los mielribros de los Comité!'\, a excepción óc los miembros ele 

la Subsecretaria y d'el Instituto, rec·.ibJrán una dieta de t.res unidades 

tributarias mensuales por cada se'Sión a la que asistan, con un rr.áxtmo de 

dieta para seis sesiones dentro pe un año calendario. 

En caso que sus miembros te.ngan su residencLJ en una Joccill

dad distinta de aquélla en la que sesionen, se fin¡;¡nciar-án los qastos (>r. 

-- -----~~---------
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rresponde a un funcionario gr¡;¡c\o 4° de la Esca1a Única de Sue:tdos. :.a 
s.ubs.ecretaria deberá consultar .en su presupuesto anual los fondos nece

sarios p<p!'a eJ :fi_nam::iamtento d!l' l<ils Comités. 

121) Der6gase el artic.ulo H6. 

122) rn·corpóiase el siguiente Párrafo ~" en el 'Jitul o Xll: 

"PárraJ3o 4" 

Articulo 156 bis.- 81 Instituto de l''ornern:o Pesquero, e:: su 

calidad de Oigan Lsmo Lecnico espei;ializado en i nv<'!stigaclcc:-:cs e i e:L

fi.cas en rnatt;lria de pesql!eria¡; y aculcultl!ra, es un cc.:.aborador y rLSP.

sor permanente en la toma de decisiones con respec-co al uso sust:t'r.t:a

ble de los rec.ursos pe¡;queros y la conservacj.ón del. medio amb.i en t."' •r.a

rino, contribt~yendo activamenbi con EÜ desatJ:ollo sustent.ab~,, <.ieJ 

país. 

Bl Instituto. podrá realizar la investigaciór, de eof\LJ.nu.ld;;o 

definida en los programas de investigación. 

E:l Instituto administrará las bases de dar:os generadas en 

las act.ividades de investigación y moni toreo de las pesque~' ;~s y de Ja 

acui{'HJltura-, conforme a las pol-í-ti-ca·s que se definan por el Mi:: l.8L<~

rio. Estas ba¡¡es qe datos ser~n de propiedad del Estado y de acc<~s<' 

público. o·eb'erán e·stahlecerse, coCJ commlta a lo.s Comit:é·s CJ.cnl í r: i:·"w 

Técnicos, estándares referidos a la cali.dad estadística, formcl y c::>n

tenido de los dat:os obt:E'!nidos en la ejecución d·e los py-ograrnas ce in

vestigación .. 

El Instituto de Fomento Pesquero podrá subconL.rarar ,a e;e

cución de los proyectos qJ.Je consti~;.uyan el programa de 1nvesl:i.gac.lón 

básica, lo que deberá efectuar dé conformidad con la ley N" 1 9. lJHr,. 

Artíclllo 156 A .. - La i.nveRtlgación qlle rea.llce eJ. lnst uuul 

de Pomento p·esql!ero deberá cumplir con les sigu-ientes r:equisi tos: 
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e¡) Estar disponible en forma oportuna parél apqyar la toma ele 

decisiones. 

b) Cumplir con los t()rminos técnicos de referencia que ,.,¡a

bore la Subsecretaría. 

e) El Ministerio deberá velar por la calidad de la \:-!VPSl 

gación de confon:n:idild con las s.iguientes reglas: 

l. Debe·rá someter los infonnes del Inst.:tuto a .la rev1 s>(on 

de evaluadores externos a fin de decerminar si cumplen con los térm1ctos 

técnicos de -referencia. Dichas evaluaei oríeS deber.'tn vert h.ca r L!. c.J.I.i ddcl 

técnica diO! la investigación realiz:a.da ¿¡si como de los resul tactos ot>l.P~>!

dos. Los informes de evaluación serán públicos. 

2. Las metodologías, toma de dat·os y los procedimiento:-> ut..c-

1 izados deberán someterse a la revisión de pares externos a .LLn a e a~C"

gurar su .cal_idad, de conformidad al procedimiento (je la leu:ca ilnt:e,-í o~. 

Los Comités Gientificos podrán r-éi:J:Ilerj.r esta revisión. 

3. El Ministerio debel:á consultar en su presupuHs~o los f;>:,

dos necesari-os para- ·efectuar las evaluac!iones externas refHridas en 1 o.'J 

núme~:os q.nt;eriores. 

Un regla¡nento determ~.nará el procedimi ente de solecc-i ó1e de 

los evaluador.es eKternos y de acreditación de su experienc.i a, e<>pecLú 1_;

zación e idoneidad para llevar a cabo dicha labo~. Deberá contemplar :-;e 

un si-stema transparente y públic:o de selección de los ev-aluadorés oxtcr

nos. 

Artículo 156 B.- Lo.s informes y demás ant:ecedcnt.es recab¿¡

dos de conf.o.rmictad a los artículos anteriores, deberán ser puestos '' 

disposición del público general de forma permanente en e~ sit:Lo de do

minio electrónico del Tnstituto tan pronto como sean re mi ti dos a ! a 

subsecretaría.". 

123) Modificase el articulo 162 de ta siguiente forma: 
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a) Agréga:;Ie en el lttciso 1:en::ero, a conLümación de 1 as pa

labras "plena explotación", l.a frase "recuperac.i:ón y desarrollo 1r.c ¡

piente o c;r;m su aeceso cerrado.", pasando el punto aparté a ser una co-

ma-r 

b) Incorpórase el siguiente inciso cuarto, nuevo; pasando e J 

actual a ser quinr:o: 

"No obstante lo ant-erior, el Servicio sólo podrá a:;t:or l :-'.d r 

el uso de e!!il;larcaciones de ~:ransporte en pesquerlas contempladas Nt e 1 

inciso anterior, en cuyo caso deberá establecer el área de opera e i ón, 

el uso obligatorio de postcionamien.to automtttioo en el mar y ccn 1 f i.<:a

ción de desembarque, así corno un sistema de conLrcl de la i.nfocnac1ór: 

de desemba·rque de la nave tNnspo:r-tadora y de las capturas de la o las 

naves o pescadores a los cuales lt'ls ha t;.r;ansportado sus cJapturas. ". 

124) En el art.iculn 173; 

l.Heemplázase, en el i.nciso p.r;lmero, el t:exLo que va 

tinu¡¡.ción de la pal.aqra "financiar", hasta su punt:o aparte {.) , 

sustituye por dos puntos (: J , perr el siguiente: 

"a)P.r;oyectns de investigación pesquera y de acuicultura. 

b) Programas de vigilancia, fiscalización y adrrünist.cac[or. 

de las actividades pesqueras. 

e) Programas y proyectos. de fomenJ:o y desa:.r:rc_;__;_o a la pf>sc,, 

artesanal. 

d) Programa de reinserción labora.l para ex trabajadon~s de 

la industria pesquera que hayan perdido· su trabaJo como consecuencia dP 

la aplicación de esta ley y no imputcble al trcbajador, y becas de c•stu

dios para lo_s hijos de dichos ex trabajadores durante el período qtw :Ju

re la re inserción y según Jas reglas que est.ablece el reg.camem:o. 1\mnos 

programas tendrán una vigencia de hanta tres años a contar de la entrada 

en vigencia de esta ley. 

e) Acciones de c¡¡paci tación tanto para eraba j adores que se 

encuentnm contrata·dos en la industria pesquera como para ex traba]a::to

res de la industria pe,squera que nayan perdi-do su trabajo como canse-
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cuencia dé esta ley y no imputable a1 trabajador, las que se ejec-.c:arrin 

en conformidad a alguno¡¡ de lo!'l programas señalados en el a::Llculo 4L d•c 

la ley N° 19.518. Para estos fines se celebrarán convenios entre Jn Sub

secretari¡l y !:!l Servicio Nacional de Capaq.i tación y i!:mpleo, deb:ilcnci" 

éste último implementarlas prior izando a los t. rabaj adores del sect:o r 'n

dustrial ·antes señalado. Además c:on cargo de este fondo se f inunc.iar;)n 

becas de estudios para los hijos d.e d:j:chos ex trabaJadores dura:!te <' 1 

periodo que dure él programa de capacitación y según las reglas que ,;e 

estable.l"e<~n en el neglamento. 

f) Brogramas de estudios r:écni.co.s de nivel supe!"ior óe~;L ina

dos a trabajadores que se encuentren contratados en la industr:a pesqu<-:

ta y ex trabajadores de la industria pesquera que hayan perdido su l;ra

b(!j o como cons-ec;:ue.ncia de la apli¡;:a<;:ión d(;l la ley y no imputab 1 e al L r<J -· 

bajador, la que no podrá exceder de 4 semestres; para la reall:u;ción de 

estudios técnicos de nivel superior y becas de estud1os par:-r. los IH]c:; 

de dichos ex trabajadores durante el periodo que dure el programa de '''s
tudios y según las regl¡;s del reglamento. 

g) Programas de apoyo soci.¿¡l destinados a ex trabajadore:: df• 

la industria pesquera extract;iv.;¡ o de procesamiento, que hayan percil do 

su trabajo como consecuenci.a de la aplicación de esta ley y por causa.! 

no imputable al tr<rbaj.ador, siempre que tengan más de ~~ años de edad y 

15 años de antigüedad en el sector, a lo menos, y que no sean beneficia

rios de alguna pens.ión estatal o jubilación antici.pada o por enterrned•1d, 

para lo cual se estará a la tnformación q1.1e el Mi n ísteLlO del ·rraba j._, y 

Previsión Social proveerá a través dé los serví ci os que cor:responü;;. l':o;

tos beneÍiccios no serán reembolsables y sólo se enr:regar:án ae :orma 

anual, por un máximo de tres años, de acuerdo a 1 procedimiento que <-lSc.cr 

ble-zca el reglamento, priorizándose en su entrega a aquellns persoe~C!s 

que acrediten mayor vulnerabi.li<;iad social. En todo caso, este beneticiD 

no podrá exceder de 40 unidades de. fomem:o anual por cada trabajadot· x'
neficiar.io. 

h) Proyectos de inve:st.igaci,ón y restauración de hái::Jita:~ par·a 

especies hidrobiológioas de importanoi.a para la pesca recreat \va y P' u

gramas de promoción, di:Eusión, administración, viqi lanc i.a y t: sc¡¡ L za

ción para es:Pa actividad. 

i) Programas o proyectos de promoción del consumo de re,cur

sos hidrobi'ológ;Lcos. 
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j) Programas de recupeTac~on de las pesquerías para pesciH1o

res artesanales, tripulante!> de naves especiales y trabajadoreg de plan-

ta.". 

2. En el inciso bh:cerG, aqréqa'se 1 después de la pill ¿¡l'Jr,.l 

"articulo" la siguiente. frase, pasando el punto aparte (.) a ser un<:J co

ma (,): "prioti.,ándqse lo!? "fines contenidos en las letras d) y o).". 

12;,¡ (leróga¡¡;e el articulo 11 transitorio. 

126) En el el a-rtlcylo 12 transito¡;io: 

i) Eliminase en el. inc;Jso primero l.a oración: ", no paril.ll

cen sus activi.dade.s en ellas por periódos iguales o supen.ores " ci:.>er> 

meses·". 

ii) Eliminanse los incisos segundo y tercero. 

i.ii) Eliminase en el ínci>¡o cuarto .la :'"ase "acoq-,doB e; l.<J 

excepción dis.puesta en el artículo ll transitorio anterior". 

Articül:o 2 •.- Créanse, en el Se:rvicio Naci.ona l de P•=sc~a, 

las siguientes -Subdirecciones: 

a) Subdirección de Come-rcio 8xterior, a cargo de '-'!\ Sub-Ji

rector, grado 4 de la Escala única dé Sueldos deJ. decreto é.ey N"?/;9, 

de 1974, y su legislación complementaria, de Segunde- Ni.ve~. Jeri'lrquko 

y que estará élfecto al Si,ste¡ma qe 7\l.t:.a Direcci9n Pública. 

b.-) Subdirecc-ión de -Pe'squerias-, a car-go de un Sllhrlirnc\or-, 

grado 4 de la Escélla únJ.ca de sueldos de-l decreto 1 ey N o 2 4 9, de : 9 7 ~, 

y su legislación complementaria, de Segundo Nivel Jerárquico y qu<J •es

tará afecto al S.tstema de Alta Dirección PúbliCil. 

e) Subdirección Administrativa, a cargo de un Subdirector, 

grado 4 de la Escala única de Sueldos del decreto ley N"249, de 1914, 

y su legislación complementaria, de Segundo Nivel Jerárquico y q'c:C .,,s-

1:ará afecto al Sistema de Alta Direcci.ón Pública. 

él) Subdirección Juridiea, a cargo de un Subdirector, qrado 

1 de .la Escala Orüca de Sueldos del decreto ley N°2.'19, de 19"1~, y su 



98 

legislación complementaTia, de segundo Nivel Jerátqulco y que esterá 

afecto ¡¡1 Sist.ema de Alta birecc:;iqn Pública.". 

Articulo 3•.- Modifl!cas.e el decreto can fuer:.:a de l.cy N":,, 

de 1983, del Ministerio de Ecaildniía, Fomento y Heconstrucción, de .La si
guiente forma: 

a) Agréga'se el siguiente articulo 17 bis: 

"Attículo 17 bis.- La Subsecretaria, previo a proponer a, 

Ministerio la dictación de norma.a lega.l.es y reglamer: Larias, as j corno 1 as 

medidas ele conservación y aelministración que sean est.ablccidas por pr i.

mera vez en una determinada pesqued.a, que incidan en la fiscaLi. Zilción, 

deberá ·sol:icitoar un informe téctlico o¡l Se.rvicio, el cual se prommciari'l 

dentro del plazo de 1 O dias, respecto del alcance e impacto que Ja ncor

mati va propuesta implica para la tiscali2ación. ". 

b)lncorpórase, al a.rtículo 28, la siguiern:e letra k), nueva, 

pasando la actual le·tra k) a ser letra 1) : 

"klRegul.:~r y aelministrar el sistema de servic:os de cert 1 f i

cación de dea.embatques y emitir J(JS. certif'icados q11e correspondan pilra 

los efecb!ls ele lo dispuesto en la let.ra b) del ar1~í::ulo s• de la ley N• 

19.983.". 

c)Agrégase, en eJ articulo 31, la s·iguiem:e Letra l), pasan

do la actual letra 1) a ser letra m): 

"1) Recibir, dentro de la región respectiva, los fondos ,:o

rrespondientes al pago que efectúen los titulares y armadores a la« on

tidades a·uditoras, por los servicios de certificación a los que se r<,

fiere la Ley General de Pesca y Acuicultura.". 

Artículo 4 •.- Créans.e cuatro cargos de Subdl.recr.or, g radc 4 

en la pl·anta d<¡! personal de Dilmcti vos elel Serví c.i o Nacional de i'<">SCil, 

contenida en el articulo único del decreto con fuerza de ley N"6, ele 

1990, del Ministerio de Economia y Fomento, y sus normas complemen:a

rias. 

Artículo 5°.- Créas'e en 1<:~ planta ele directivos de 1 a Suo

secre·ta.ria qe Pesca y Jlcuicultura, un canje de Jefe de Departarnen:.o, 
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grado 4 H.U.S., córrea¡:rondi.él'lte. a Dir·ector Ejet:utlvo del Fondo de ln

ve:'lttg~ciqn P.e:'lgue.r¡L 

Articulo 6°.- Modific;ase el articulo cransit:orio de la ley 

N o 20. 62!l én el sentido siguiente: 

a) l"n el i.nciso ¡¡eg.l1ndo, reempláza:'le la expresión "artículo 

64 ¡<::" por "arti,culo 64. I". 

b) rncórpórase él siglüente inciso t.ercero, nuevo: 

"Las oblig&ciones conte:lidas en los articulos 6'l E y 64 F de 

la Ley Gene:ral de Pesca y Acuü~ultu:ta, que pas·arl a ser artículos 64 ~ y 

64 J, serim e·:>ügible.$ pax:a los ax:nv;c!on'!s c;l,e e.cnl:larcaciones artesanales de 

una eslora igual o su¡:ierior a 15 metros, en e1 p1a?.o de J años contado 

desde la publicación en el Diario Ohci.al del reglamento que regule Lal 

actividad.". 

e) En el inciso final, s.ustittíyese la fras.e "articulas 64 E 

y 64 F" por "artJ.oulos. 64 I y 64 J". 

ArticUlo 7°.- Desdé la ff>cha dé puhl1caclón de la presente 

ley y hasta ·el ·31 de diciembre ae 2015, su¡;péndese. en la X' Región, de 

Los. Lagos, el ingresn de solicitudes de concesiones de acuicultura ClJyo 

proyect.e técnico oons.idere espeple!> perteneci.entes M grupo rr.itilidos. 

Suspéndese, asimismo, en la x• Regi.ón, de Los Lagos, has La 

el Jl de dicier¡¡bre c;le 2015, !31 Qt(')rgqmiento de concesiones de acuicultu

ra cuyo proyecto técnico cons:tdere especies pertenecientes a] grupo 

mitilic:'io$, sa:l,vo las solüüt~Jdes ·ingresadas al Servici.o Nac.ionaJ de Pes

ca <1l '30 de septiernJ:¡re de 2012, cuya superficie solicitada no exceda dte 

seis hectáreas ,o, s.iendo superior :1 seis hectáraas y menor a 9 hectáre

as, el solicitan te modifique la superficie hasta une~ extensión tor:al de 

seis hectáreas. Exc·eptúanse, asimismo, de esta disptlsicJ.ón, las soli:::l

tudes que cuenten con proyecto técni:.cCJ aprobado por la Subsecretaria de 

Pes.ca. 

Las solicitudes de conc.esi&n de acuicul:cura para mi tí·¡ \.::los 

ingresadas al Servicio Nacional d.e Pesca y Acuicultura con post:er lorictad 

al 30 de septl.embJ:'e de 201'2 o. li;~s que no se en.cuen t:ten e!l los casos pre

vi:'ltos en el inciso i'i\nterior debei:'íín ser denegadas.. 
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Las suspensiones de q\:le trata este art:í.:::ulo es::a rán re.feri

das; a las áreas apropiadas para la acui.cultura vigent.es a la techa de 

publicación de esta ley. 

Artí.culo a•.- Se prohibe J.avár .tedés indusl:r.iales en áreas 

reservadas a los artesana le·s .. 

Disposi<;::iónés trans'itórias 

Artic.ulo primero.- Esta ley entrará en vigencia el 1 de 

enero del año 2013. 

Artil!!ulo ¡>.egundo.- En el plazo de 6 meses contado desde ~'" 

¡:¡ntr1;1da en vigencia de la p:resen::e ley, los armadores t1.tuliltes de 

autorizacione.s de pes<:;e de pesq11erias administradas mcdl.ilnl.e limite 

máximo de captura por armador, de confomidad con ::a ley N" 1 9. 713, 

podrán optar por cambia.r sus au.tqrizaciones de pesc;a !)O,. 1 icenc1ils 

transables de pesca clase A con las tegulaC:ion:es del Título 111 de ld 

Ley Gene.ral de Pesca y Acuicultura. 

La opción s.e deberá ejercer por un a.rmador pil.ra todas Las 

auto-rizaciones de pesca de que sea titula-r respecto de la o las pes

qugrías que .. ~re encontraban administradas por la ley N"l9. 7 J 3, modi

ficándose dichas autorizaciones de pesca en el sentido de elim1.nar eJ 

recurso sujeto a licencia transab.Le de pesca. 

Los t.itulares de certlfica·ctos del artjculo 9" de "!i; Lrey 

N°19."113, d . . . . . d' h . . . ., t pel-· r-an, aS-l.ml.smo, e]e·rcer 1:c a opclo_n-. ~!.n es e ~-.:.:1so, si no 

se ejerce la opción antertor, el certificado quedará si~ efecto po-::- el 

solo ministerlo de la ley. 

Sin perjuicio de lo es•tableaido en los incisos ant.e.ricres, 

lii autorización de ¡:res•ci;l regulada en el articulo 12 transl t.t~rio de la 

I,ey General de Pe~¡ca y Acuic11l tura 1 S€l.gui:rá vigente " efecr.os de la 
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autorización dé :.a operación de los oüqües fáhdcá de conforth.idad con 

la re'gulación establecida en dichc articulo. 

T,as 1 icenclas trans<~bles de pesca oto.rgi;idafJ de conformiiad 

a éste a.ftículo eh uha detétmiháda pesqueiia., seHn equivalentes a 1 a 

s.umatoria d'e los ·cGeficientes de part i·cip·ación reJ.ati vo de cada u;,a de 

sus eml:)qxpacione:;< de conformid¡¡.q con la ley N"19. 713. 

Si él armador no opta dentro del plazó establecido en el 

inciso p.rimera, ·m;;mt.en<'irá vigentes S\lS autorizacione·s de pe,sca con las 

reg¡llaci<;mes aol)tenidas en la Ley General de Pésca y Acui.cul tura y las 

hará efectivas. en e.l. remanente· de cuota de la fracción indusLrlal _m.:¡ 

vez efect.u¡¡qo& los .ctegc~uentos de todos aqúE!llos que hayan optado por 

cambiar las autGrrizaci:ones de pes.:za por licencias transables de pesca 

y por los <;le~;~.cuer . .to¡¡ que pued<~n efectu¡¡rse· por la ::"egulaclón de.c arti

culo 27 de la Ley General dé Pesca y Acuicultura. 

Asimismo., la's navas, de aque·11Q.'s arnrado.res que no opten por 

las lioc!;!nciaf;l tra.nsal:Jles de pesca y que mant€lngan naves autorizadas en 

las pes·querias administradas con Licencias tránsables de pesca, pa

.garán la patent.e a que se rP,f.iere el artic.ulo 4 3 de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura incrementada •m un 110%. 

En el ev.ento· de q]:le ur:o o más. titulares de a.utori zacLo~E!s 

de pese:a no eje.~za,n lq. opción regula(.i·a en los Lncisos antE!riores, 

igualmente oc d<obor·á:n efe·ctu·ar l. as lJ.ci tacioties con templadas or. el 

articulo 27 dE! la LeY General d,e· Pesca y Acuicult;.ura, si se da cumpl.i

mien.te a los· supuE!stos contempla.dos en di. eh o artí.cuJ.o. 

El área dE! las unidad.es d.e pesqüel:'ías· a que hace referencia 

es.te· articulo, s·e extende-rá ha;c.ia el oeste a tcoda l.a zona económlca 

exclusiva de la Repúbl.ica .. 

Durant·e el plazo de 'Seis me-ses que otorga este a.n:icul o y 

sin pérjulc.io de lO é'Stablec.ido en la ley N°19. 713 se mantendrán vl

gen.tes los limites mtndmos dE! captur<~. 
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Los titulares de autári.zaciones de pesca a que se refler:e e. 

Lnciso primero, hayan o no ejercido la Qpción est.ab.lecida en el p.resr.mtc 

artículo, as.i corr;a los tib.Jlares de certificados oLorgados do confonn i

dad al articulo 9" de la ley N9 19.713, sélo pagarán e!". el ai\o ;>01.3 '•'" 

pa.tente estqblecida en el ar.tícqlo 43 de la Ley General de Pesca y Acu'

cultura, incrementada en un llO por ciento. 

Articulo tercero.- Si al cabo de tres años ae determina dos 

los punto$ biológicos de referencia de las pesqueri.as a que se refiere 

e 1 articulo segundo t rans1 torio de la presente ley, no se tw curnpUdo 

con la condición es·tablecida en el incLso primero del art.lculo 27 de 1 a 

Ley General de Pesca y A·cuicul:tura, se realizará, por unidad do pesquer

ía, la pública subasta del 15% de la fracción lnaust:rial de la euula 

globa1 en tres años consecutivoa,a razón de ~'!. anual. l':n el cuso eJe ; a:; 

pesquerías colapsadas, estas s'ubastas procederán cua..r1do do conformic:ad 

con la determinación de los puntos lüoiógi cos de reieronci a se hay<> cll

canzado el estado de sobreeKplotaci.ón. 

Articulo cuarto.- Las obligaciones establecidas en tes 

articulos $0 C y 50 O dt1< la Ley General de Posca y Aculcul tura pa tcd 

los pescadores artesanales., serán exigibles al cabo de des arios dH Ju 

entrada en vigencia de la present:e ley. 

Artículo qulnto.- En ei plaz;o de dos alío" a contar de 

la e-ntr·a-da en vi.g·ertcia de la presente ley, la Subse_cre-t.a r·í.a df?

berá determina.r los puntos biológicos de referencia de 1 a!3 pes

que:rias que se admi.nistren con lic.éHCias transablés de pesca. 

Artíeulo sexto.- El fra.eeionami.ento de la c:1ota gl oba. de 

captura entre e.l sector pesquero art-esanal e industrial ent!CO .es 

años 2013 y 2032, ambos años inclus.ive, en los recursos h i d!o

biológicos y áreas que a continuación se indican, será f!'J si

guiente: 
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a) Sardina ecspa,ñola (Sardinops sagax) y Anchoveta (1-~n

graulis ringens), en el á,~ea marítima ent.re el lími,te norte de ld 

XV Región y el limite sur dé la II Reglón: De la soma de ambils 

cuotas global,es: H¡rsta 500.000 toneladas, el 16% para el '~ecLcr 

pesquero artes,anal y 84% para t;rl sector pEHJquero i ndustr'ial. ~:;n

tre 500.000 y l. 000.000 de toneladas al monto que le correspn:,de 

al sec~tor artesanal e.n el. tramo ant:erior se le sumará un 12'é de 

la diferéncia entre la cuota global de captura a fraccionar y las 

500. ODO toneladas y el remanente será pa¡:a el sector pesquero ¡ n

dustri<ü. Entre la¡¡ 1.000.000 a 1.500.000 toneladas el monto rplc: 

le corresponde al sector artesanal en e·l tramo ant.erior se le ,¡u

mará un 8% d(ol la d.iferencia e!ltre la cuota g~oba.l. de cap tu rr. il 

fraccionar y las l. 00.0.000 de toneladas y el remanente será pura 

el sectq,r pesquero industrial. Sobre l.bOO.OOO toneladas un eh 
de la cuota global de capt1.¡r·á para el sectcH pesquero an:esanal y 

88% para el sector pesquero indus,tri.al. 

No obstante lo anterior, la cuota correspondí en t.'> ''-

sector arte·;s.ana.l dé la II re_gi:ón Se' incorerri:entará en u!"~ l':!. de :o 

que le corresponde según el inciso anterior al sector indust.rtal 

decreciendo la fracción industrial en la misma propcrci on. 

b) Júrel (Trachuru.s murphy} en el área mar\ t irr.a com

prendida entre el limite norte de 1¡¡ XV Regtón al límite ~3u~ d•c 

la X Región, 10% para el sectór peosque-ro a-rtesanal y 90~) pa Y' a r~ l 

sector pesquero industrial. 

No o.bstante .lo ant(olrior, la fracc;ión de la cuoLa arte

sanal para el áre¡¡ comprendida ·entre el limite nort" de la XV rc
gi.ón y el límite sür de la IJ; re·gión, corresponde a un ~% pa r11 E> 1 

sector artesanal y 95% pat.a el s.ector industrial. 

e) Anchoveta (Engraulis ringens), en el área mar: t 'rr.a 

comprendida entre el límite norte- de la V Región al limit:e su_r de 

la X Región, 7'8% para el sector pesquero ar:t.esanal y 22> ¡Mra ., 1 

sector pesqu.ero industrial. 
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(Strangomenl b~nt.ic·ki}, en el ;;rea 

el límite norte oe la V Hegión a; 

78.% para e-l sector pesquero an:cs;¡~¡a: 

y 22% para .el sector pesquero lndus-t.rial. 

é·) ~nchoveta (ffingraulis ringens), en el área marít.imil 

comprendida entr~ el limite norte de la Ti r Reglón al lím1 te !-;;.r 

de la IV Región, 50% para el sect·or pesquero artesanal y r,o1. [liHa 

el sector pesquero industrial. 

f) S·ardina española (Sardinops sagax-), erl e:'. área rna:· •

tima comprendida entre el límit~ norte de la TTT Región al límite 

sur dé la IV Re\jión, 50% pa.ra el sector pes·quero artesanal. y •,o¡ 
para el sector p!;!sq\lero .Lndustrial. 

g') MerJ.uz.a Común (MI;'lrJu·ccius gayi) en el érea marí ti rn;; 

comprendida entre el limite norte da la IV Región al paral<;.lo 

41 "28, 6' de l,atitud sur, 4.0% para el sector pesquero ar:Lesan.:J • y 

60% par<~ el sector pesquero industrial. 

h) Merlu·za del sur (Merluq:ius australis), en el .~red 

marítima comprénd·lda entre el limite norte de la X Heg.lón a 1 

límite su-r de la XII Regl-:ón p;a·ra el sectoL· pesque-ro arLEHlana.l y 

entre e! 41 "28, 6' latitud sur al 57° latitud sur para el secc..or 

pesquero industriad, 60% P<Lra e,l sector pesquero arc.esanal y ,10'·' 

para el sector pesquero industrial. 

U Congrio dorado (G;enypterus blacodes) , en el á re" 

marítima comprendida entre el límite norte de la X Reg1ón iLI 

Limite sur de l.a XII Región para el sector pesquero ar·Lesanal 'l 

entre el 41 °2.B, 6' latitud sur .:¡1 57° latitud sur para el soctcn 

pesquero industrial, 5.0% para el sector pesquero artesanal y SOl 

para el sect-or pesquero indust:r·ial. 

j) Camarón naylon (Heterocarpus ,.-eedl:, en e.l á,-,;; 

maritima compr.endida entre el límite norte de la I:I Regi.ón y e~ 

límite sur de la VIII Reqi.án: Hasta las 600 toneladas el tocai cte 

.l. a cuota global será para el sector pes-quero artesana :l. Entre 60C 

y 4. 000 tonelladas aJ. monto que le corre-sponde al sector artesanal 

en el tramo a;nterjor se l.e s.um:ará un 5, 88~ de la di.fer·encia cntr:-f.' 

la cuota \jlob·al de c¡¡ptura a fr.ac.cionar y las 600 toneladas y e, 
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será para el sect-e>r pesquero industrial.. Sobre ~.GOO 

de la cuota gloqal un 20% ser4 par;;¡ el sector pesquero 

artesanal y 80'% par.a el se·ctor pesquero .i·ndustrial. 

De la fracción artesanal el 751\ será disttibui.do en _¿¡s 

Hegiones que compr<!!nden la unidad de pesquerla considerando .las 

capturas de¡¡e.n¡barcacl;as dur,.nt.e lós dos años anteriores al a1'iu d<-> 

aplica:ción de la distribución. 

k) Langos.tino Colo.radó (Plcuroncodes monodon), NI <-?1 

área marítima comprendida entre el limit:l;l norte oe :a I Reg L6L y 

el límite sur de la IV Región: hasta las 700 toneladas e.L Lo:al 

de la cuota global será para el sector. pesquero artesanCil. F~nLrc 

701 y 2 .1_00 toneladas, el :>,·ector pesquero an::esanal conserva rh 

una. frac.t:ión dé 700 tonelada:s, sHmdo el exceso para el sr!cl.or 

pes,quero industrial. Sobr-e i¡;¡s Z.JOO tonela.dafl, el 30'ó de la c.o

ta global será para el sectór pesquero artesanal y 70'1: para el 

sector pesquero industrial. 

De la fracción artesanal .el 75% será dlstribui do en lo:3 

Regiones que compl:'enden la uniqad de pesque:r.i.a considerando la:; 

ca,pturas de:Hambarca·das durante lós dos <Jñ'os anteriores a 1 Cir1o éie 

ap:licaci6n de la distd.bud.ón. 

1) Langostino amarillo (CeJ:vJ:m¡Jnida Johni), "-" E,-, iue, 

marítima comprendida entre el límite norte de ~a ITT Regi.ó" y <.'i 

Umite sur de la IV Región: ha.SL.a las 350 toneladas el total cj(o 

la cuota glób<Jl será para el s·ec-t.or pesquero artesana_. !entre 3~:1': 

y 1.350 toneladas al monto que le corresponde al sector artesaDal 

en el tr-amo· artt_e_rior ~e le surna.rá un 10% de la dlferenc.i.~; ent r(~ 

la cuota global de captura a fraccionar y las 350 toneladas y eL 

remanente s.exá para el sectc:rr ·pes'qüero industrial. Sobre l . .J~IJ 

toneladas de cuota global un 33% será para el sector pesquero ar

tesanal y 67%. para el sector pe$quero industrial. 

Oe la fracción artesa-h<Jl el 75% será ct.istribu1.do e~: !i:u; 

Regiones que comprenden J..a unidad de pesquería cons'-deranctc ];},; 

capturas desembarcadas durante los dos años anteriores a.l ili\o ele 

aplicación de la distribUción. 
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El porocentaje de 1 a fracción artoesaona l que acrece e oc: 

e$te articulo, sa distrib\loirá preferen,temenote en <1 que l 1 a Reg ~ ón 

en que se registren los mayóté'S desembarques por paru, del scc1:or 

industrial. 

Artículo séptimo.- Los programas de !':einserclón laboral " 

que hace ref'erencia la letra od) de). art1Co\ll0 l 7 3 que Se lnCorpora eCC 

J.a Ley General de Pesca a través de la pte'Sente ley, se podrán apliea~ 

por el plazo de un año, a contar de la oentrada en vi gene oLa de la p~c

sente ley, a lo$ trapajadores que hayan penHdo stl trabajo con pos:.e

rioridad al 27 de febrero de 2010, por coausas rm impUl:ab.Les " s·c. 'Jo

luntad. 

Artículo octavo.- Mientr¡¡s no se establezcan por resol uci.6n 

de' la Subsecretaríao, los p)anes de manejo a que se ref·ier·e el ilrticuio 

9° de la Ley -Ger:eral de Pesca y AcuicuJ tura, se entencü;rán viqencces 

aquellos establecidos sobre recursos bentónicos y algas con a:ltcrio~i

dad a la entrada en vigencia de la ley N°2.0. 560 aprobados por .:.a i{eso

luoión N" 540, de 2005, modifio¡¡¡:j¡¡ por Resoluoión N" IY4 de 2011, am

bas de la Subsecretaria de Pesca, respecto de los recursos alrr.e~a, 

erizo y luga roja en l.as regione:s qe Los Lagos y de Aysén y aprobad') 

por Resolución N• 2'187, de 20:1.0, de la Subsecretaría de Pesca, respec

to deJ reüurso Huiro en la Hegien de Atacama. 

Artículo noveno.- Pacúltase al Presidente de : d Re publica, 

por el pla·zo de un año a contar de la publicación de 1 a presente ley, 

para establecer la reestructuración orgánica del Servtc i o y l<,s fun

ciones de los Sube;:lirectores. Tal facult:ad la ejercerá mediante decret.o 

con fuerza de ley, cUatado a través del Ministerio de I::conomíil, ~·omen

to y Turismo. 

Artículo déoimo.- Las ínscripctones de los pescadores ar

tesanales propiamente tales que sean as.ignatarios de los regí

menes a-rtesanales de extracción, establecidos de confornüdad con el 

¡¡rtículo 48 A de la Ley General de Pesea y )\cuiculh!ra, con anr:e,-im:i

dad a la publicacj.ón de esta ley, podrán ser objeto de reemplazo o 

t.ran$misión en bene.ticio de (1-tro pescador artes-anal prop.\.amen:t:c <::al 

inscrito en la misma pesquería y sometido al mismo régimen. 

Artículo undécimo.- Dentro del plazo de seis meses a con:a::: 

de la entrada en vigor de la presente ley, se deberá i.nic:t.aJ: el proce-
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dimiento de modifica,ción de los estatutos del lnst..i Luto de rome:1 t o 

Pesquero, en el sentido de adecuarlo a l;Jt;; modj_ficaciones cont.empl.adas 

en la presente ley. 

Articulo gu0ct$cimo.- En e.l prime.r nombramiento de los miem

bros de los Comités Cientl fico'S Técrücos, se 'deberá determinar aque

llos miembros cuyo período durara dos años, para efE!C:Los de lo d i.s

puesto en la letra b) del artí·culo 155 de la Ley General de Pesc:a y 

Acuicultura y sus modi.ficaciones, cuyo texto refundido, coordinacio y 

sistematizado se enc.uentra cont.enldO en el decreto supremo N' 4 30, df' 

19'91, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Artículo décimo tercerO..- La obligación estabLecida <on é>.l 

artículo 64 B de la Ley General. de Pesca y Acuicultura, modific¡¡do por 

esta ley., para las embarcacione.s a:rte¡sanales será mdqible a. con~ar <le 

dos· años a cont¡;¡r de la entrada en v'igencia- de la prese~llce ley. 

Artículo décimo cuarto.- I,a obligación eBt.ablecíd¿¡ cr: e.i 

acr-tículo 64 E inco·rporado en la Ley General do Pesca y Acuicultura me

di¡;¡nte la presente ley, para la-s embarcaciones artesana les será ex.i.q i

b.le a con1:ar de un año de la entrada en vJgenc:ia de la presente l.ey. 

El Servicio Nacional de Pesca y Acuí.cu:l tu riJ podrá recurrir 

al trato directo con los adjucticat.arios que mantengan contratos de pres

tación de servicJos para el P-rog-rama de Certificación de Desemtlarq:..cs 

Industriales vigentes al 31 de diciembre de 2012, por un pori odo que ::u 

podrá ir más allá del 31 de d.icíembre de 2013 1 tiempo durante e.é cu.o: 

las ta,r.ifas s.erá:n pagadas directamente a las enti-dades audj toras de con

formidad a dicho programa y a los actos administr:at l vos di ct.ados al 

efecto cpn las adec).l,.ciones p<!rtinéntes. 

Artículo décimo quinto.- Las modt ficaciones incorporadas a 

.Los artículos 39 y 40 de la Ley General de Pesca y Acu.Lcultura med.i e~ n

te la presente ley, regirán respect;<J de l-as pesquerí.as que se decla::en 

en régimen de ¡ceqt,¡peración y desarrollo incipi.ente con posteri oriddd a 

la entr<1da en vigencia de la p-resent-e ley. 

Sin perjuicio de lo señalado prec;edentemenLc, tratcándose dR 

la unidad de pesqueri,a d.el bacalao de profundidad ( IJissosLL:hus e 1 eqj

noides) ctec1aracta en régimen de desarrollo incipiente por decreto N" 

328, de 1992, del Minister1o de Econom.í.a, en el área de las aguas jurb-
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diccionales al sur dé1 paralelo 47° Latitud Sur, el porcentaje a !:Hlll<:Je<

t:ar a que se refiere el articulo 40 de la Ley General de Per•ca y Acul

cultúra., durante un periodo de S años a partir del año ::'013, se divlm rii 

en dos partes iguales, s.ubastánd·ose un 5% para tü sector pesquel'o indus

trial y un 5% para el sector pesq¡:¡ero arN3_sanal, hasl:a alcanzar el 3lH 

para el sector pesqlJero artesanal. 

Los remanentes no asignac::los en la subasta duranLe un ar\o ca

lenclario acrecerán la cuota a li-cJ tar del otro sector. 

En la sub<~sta del 5"% para los pescadores art.esana J.es ,16' o 

podrán participar los armadores que cuenten con inscripción vigente en 

el Registro Pesquero Artesa ha .J. en la pesquarl.a del bacalao da p~otund i

dad asi como los peErcadores a-rtesanalt~s i.nscrj tos er. el Heqi stro 1\rLesa

nal de la XI" Región, de Aysén dc;ll General Carlos Ibáñez del Campo y cie 

la XII" región, de Ma.gallanes y Antártica Chilena. A '..os aa·;udicar.ar'os 

se les otorgará un permiso ext:~:aorciinari.o de pasea ce una vi gencla de lO 

años, con coeficiente fijo. 

Los permisos ·eK-ti'aordinariós de pesca sólo serán L.ransf<"ri

bles ent:re pescac::lores artesanales que tengan inscn t. a 1 a pesque tía :lel 

bacalao de profundidad. 

Los pagos i:lnU<tll;ls corrf!spcmdientes a la subasta da los pes

cadores artesanales se efectuarán en dos cuotas, pagaderas los meses ele ¡u

nio y diciembre. La pri.mera cuota se pagará en el mes de j tmio deJ 'ti1o 

siguiente a la subast:a. 

El no pago de una de las cuola:s a las que se refi.e.re el in

ciso anterior cqns,t-lt_LJirá c-ausal de cadu:clda:d del permlso cx~:!"·aordi nar.Lc. 

de pesca y su titular no podrá part ic.ipar en nuevas subast:as. 

Las embarcaciones que se utiLicen pa.ra hiiceL" etec1:i vos ; r;s 

permisos extraordinarioa de pesca deberán dar cumplimiento " la ex ü;en

cia de posicionad(')!" sateli"tal y ce-rtLfica·ci(:m de las captunn;. 

La subasJ::a y los permisos extraordina:t:l:os se r-egiYán en t:odo 

lo no contemplado en este articulo• por las normaa generales contemp.L<,das 

en esta ley y sus normas· regJ;amenta.rias. 
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Junlcó con estáblecer la cuota de captura pa::-a la unida e\ dP 

pesque:ria licitada se deperá establecer la cuota de c:ap:::ura para el Area 

situada al norte del para'lela 47' de Latitud Sur. 

La cuota ltcitada conforme a los intüsos anteriores, asi ,::o

mo la de la ley N' 20,,642, sólo podrá ser extraída por embarcaciones ar

tesanales. 

Las embarcaciones art,esanales desde una P.slora iqual o supe

rior a quince metros inscritas en la pesquería del baca_iao, sea que ope

ren o no en la unidad de pe,squerla del su,r <i;lel para lelo A'l" de Latitud 

Sur, deberán contar con un sistema de posic'tdnanüento sat.elita.l. 

Las embarcaciones ar!:es,anil.le¡¡ q\le operen en '" pesquería de,! 

bacalao no podrán e,Jiectuar operaciones extra'cti vas en ambas unidades de 

pesquería en un mismo viaje, de pe,s<:a, Sl n que prev2amente hayan s 1 clo a u

torizadas por el Servicio y éste haya ce.rti,ficado las captu::as q¡;e ::en

gan a b.a,rdo. 

Artículo déctmo s'eKto.- En el caso que se aul.or ice la ope

ración extractiva por naves i,ndust:ri.ales en la fumja de e: ::<_:o 

mUlas, és,tas no podrán contemplar un área mayor a .:_a aulorj,zada on 

las ~esotuciones de autorización vigente a la toe; ha de c~n Lrada en v 1-

gor de la presen!:e ley. 

En el evento de que se encuentre autorizada la operación de 

la flota pesque,ra indus,trial en el área de .reserva a..rtP.S<Hla 1 de la 1 V" 

Regiótl, de Coquimbo, respecto de las espeeies hidrobiológi e as é.angos

tino co1orado, Langost.ino amarillo, Gamba y Cilmarón naylon, según lo 

establ¡;¡cido en ¡;¡l artículo 47 de esta ley, se lncrement<Jrá la frilcciór: 

artesanal de la cuota de cc¡ptuTa d'e dichc¡ Réglón, dur:ancc el periodo y 

para los porcen!:ajes q\,\e correspondan, de conformidad con Lo cs1:abl ·~

cido en el ar¡:ículo qu.into transitorio, en los s~guientes recursos y 

cantidades: 160 ton.elada:s de Lar.gostino colorado; 16D toneladas de 

Langostino amarillo, y 230 toneTildas de camarón nayl<;>rL 

Articulo décimo séptimo.- Para los efeccos deJ artícu~o r;-; 

ter de la Ley General de Pesca y Acuicultura, incorporado por 1.1 pr•;

sente ley 1 el guariBmo 4, 2% contenido en su letra a) se reemplaza ril <?n 

cada uno de los años indic<~dos por el gUarismo, que se j_ndica: 
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2014: 5, 7% 

2015: 5,4% 

2016: 5,1% 

2017: 4, H.% 

En ningún c¡:¡ __ s:o un mismo titular de licencias transabl es de 

9esoa, pagara en lbs anos 2:014, 2015 o 2016, por concepto de pat.ertr-; 

única pesquera y de impuesto específico-, una suma que exceda en ur: fJO'> 

a lo pagado por concepto de patente i'mica pesquera· en el año 2012. 

A cont¡;¡r .del año 2'010, y en lo sucesivo, el quarlsmc <

aplicar será el fi.jado por el artículo 43 ter. 

Artículo décimo octavo.- En el pla.zo de seis meses contado 

desde la entrada en vigenclá de la presen.te ley, el Mlnisteri o dictará 

el .reglamento flara el es-tablecimiento de .caladeros a que se reti.enc el 

articulo 67, inciso quinto, de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

Artículo d_$címo noven.o.- La regul¡;¡ción de la reserva de ~a 

primera milla contenida en el articulo 47 bis., incorporado en la Ley 

GenQral de Pesca y Acuicultura mediant.e 1¡¡ presente ley, entrará en 

vigor un afio después de la entrada en vigencia de 1,1 presente ley. 

Po-r el plazo de cinco anos a contar de la enrrc;da ~~" vi.ge:> 

cia de la presente ley, en el case de la VIII Reg.lón, la ¡:>rlmm:a mi~~" 

contemplada en el c:itado art.l.culo 47 bis de la Ley General de Pese¿ y 

Acuicultura quedará abierta a la operación dé las naves cíe una es1or" 

ig!,lal o s!-lper.ior a 12 metros y, con el acuerdo d<f>l comjté de Manejo, se 

cerrará en todas aquellas áreas en que se afecte la operación de la flo

¡;a de inferior eslora. En todo ca·so, en la primera mllla marina medida 

desde la línea de base normal de las áreas de Bah.í.a de Col Lumo, desde 

"Piedra La Peluda" hasta "Punta Chapehue"; Bahia de Concepción, desde 

?unta "81 Arco" hasta Punt¡:¡ "Tumbes"; Bahía de San Vicente, desde Pur:::.a 

"Piedra Blanca" hasta Punta "Longavi Chico", y en el Golfo de A:rauco, 

de.sde EÜ Faro Puchoco hasta Ri o Tubul, la primera milla e os Let·a meci id;i 

en linea de base normal, quedará cerrada a la actividad pesquera artesa

na,]. de embarcaciones d.e eslora igüal o superior a 12 metros y, as\mlsme, 

en ningún caso se aut'Ori.za.rá la operación de actividades pesqueras que 

afecten el fondo márirto. 
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Asimismo, en el mencionado plazo·, en la pesque d. a de sa rciina 

común y anchoveta, las embarcaciones de una eslora inte-rior a doce me

tros, y lc;ts embarcaciones de unt:~ es.lo.ra i.g_u"~l o s1,1perior a docr:~ me:.::::o::• 

e igual o inferior a quince metros si.n tecnificación, operarán por un 

lapso de diez dias al inicio del periodo de pesca en f.orma exclus.i va. 

Articulo vigésimo.- Los planes de m<Jnejo ~aspecto de las 

pesquerías que se encuent:rf!n en es-tado de sobreexplotaci.ón o colapso 

d.eberán e-star aprobados lB meses después de la entrada en vigencia cíe 

la presente ley. 

Articulo vigésimo primeo:o.- Los Comités CienU. ficos 'J'écnlcos 

deberán comenzar su funcionamiento en el plazo de seis meBes a contar c\"' 

la fecha de entrada en Vigenci.a de l.a presente ley. 

Las med:).das de admtnistr:ac.ión y manejo que se a·dopLen d\lriinLo 

el plazo a que se refiere el inciso anterior se adoptarán medianLe de

creto expedido a través del Ministe_d.o de Economía, Fomer:t:o y Turismo, 

previo informe técnico fundado de la Subsecreta-ría de Pesca y del Inst. i

tuto d.e ~'omento Pesquero, en caso ée estabiecimient:o o rnodliicaci.ones de 

las cuotas glob¡;¡les de c&ptura. 

Artxculo vigésimo segundo.- No s.e cstablecerbn nueva» áreas 

de m<~nejo y explotac-i6n de recursos bentónicos, ni serán trami Lacas an:

pliaciones a los sectores decretados b:ajo es'te régimen, por el p_ azo do 

tres aft·os a contar de la entrada en vigenci¡;¡ de la presonte ley. Si.n em

oargo, en ambas -casos se considerarán ingresadas, para efec-tos de esta 

ley, tod<Js aquellas solicitudes presentildas hast<~ seis meses después de 

la entrada en vi,gencia de la misma. 

Artículo vigésimo tercero.- Los pescadores an.esana 1 es ins

cr-itos en la XIV P.egi6n de Los Rles que hubieren inforrnacio desembarque 

al Servic-io Nilcional de Pesca, en el marco dé una o más pescas de inves

tigación a las que se refiere el articulo 1" de la ley N" 20.~60, ea lil 

X Región de Los Lagos, y cuya participación hay¿¡ sido establecjd;; [X:>! 

r.esol-uc:Lón de la Subsecretaria de Pese_¿¡, podrán optar por quedar inscn

tos en esta última región eri la o las pesquer.í as a que se ~-eJ: iere e; 

articulo antes señalado y en l;;¡s que haya ,soido recónocJ.da su pa rt j e~ ¡:¡n

ci6n. 
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Articulo Vigésimo cuarto.- Rn el plazo de hasta tres meses ¿¡ 

contar de la entrad.a en vigencia de la presento ley se óP.berá presenLa r 

un proyecto de ley, por parte del Pres:idente de la República, que cree 

un organismo publico descentralizado denominado rnstítulo de ::Jesarroélu 

de la Pesca Artesanal y Acuicultura a Pequefta Escala, cuyo objet.1vo seró 

el de contrtbuir a elevar la capacidad empresarial, pToductiva y come>r

cial de los sectores de pesca y acuicultura, promover el consumo de los 

productos del mar y coordinar, financiar y .ejecutar, según corresponda, 

la acción del Estado orientada a dic;hos obje·ti vos, con el fin d<e tomen

tar y promover el de¡¡arrollo productivo de sus beneficiarios en e< marco 

de la sustentabilidad de la actividad pesquera y de acu1 c"l turc., ;;si co

mo programas de cqpacitación, .diversi.tici\ICión produc1:.i va y as.i.stencid 

técnica. Asimismo, en dicho proyecto ele ley se elimin,;rá de los Cines 

del ~'orido de Administración Pe·squero el financiamiento de fomento y de

sarrollo a la pesca artesanal y p.rogramas de vigilancia, fisca lnaci.ó~, y 

administración de las activi.dadl'ls pesqueras. 

Articulo vigésimo quinto.- En el pla?.o ee sels rnesBs a con

tar de la entrada en vi.gencia de la presente ley, el Pre~ndentc d<e ~a 

República enviará al Congreso Nacional un proyecto de ley que e!ltablezca 

un sistema de bonificación por parte dol E¡¡tado al repoblami<ento y cc;> 

tivo de alga¡¡ para empresas de menor tamaño de conformidad a Jo estipo.:

lCidO en la ley N° Z0.416. La entrega de tal bonificación se supedir:ará a 

la aprobación del proyecto ejecutado mediante cali fi c:oclón Léc111 ca ló 

que deberá dar cuenta de la generación de impactos positivos e:-, 1.:. recu

pr:ración de la cobe,rtura algal en las ~0nas de intervención mediante in

dicadores recomendados por un Grupo Técni.co Asesen de r,:xpertos, el cuaL 

deberá Gonstit.uir,se con tal pl'opósito. 

Artíc;ulo vigé>simo sexto.- Para los :efectos d<>l artí<:uJ.o 4" U 

de la Ley General de Pesca y Acuicultu.n~, se <~r!tender:án regulildos los 

recursos hidrobi.ológicos contenidos en el decreto supremo N" 3:6, de 

19B5, del Mj.n.Lsterio de Bconomia, Fomento y Hecons::rucc lón, modi.ti.cado 

por los decretos supremos N"' 423, de 2001; 120, deJ 2003, y 169, del 

2004, de la misma Cartera. 

Articulo vigésimo séptimo.- Los tit u.tares de conce'J iones de 

acuicultura que habiéndose ¡¡omet:ido al régimen del aYticuio flD bJ.s de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura, hubieren pagado la consiqnac.ión por 

la solicitud de la concesión establecida en eJ articL\lo 'ri de la refe,·i

da ley, podrán solicitar a la. Sub.sec;.retaria de Pesca la restitución de· 
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50% de dicha. constqn<~ción, si no lo hubí eren hecho anLeG, en F.l plazo de" 

un año contado desde la fecha de publicación de la presente ley en e_ 

DiaJ:l.O Oficial o desde que obtengart la, concesión, segúr: corrcspor:ca. 

El registro de concesiones a que se refiere el arliculo 81 

de la Ley General de Pe!>c.a y Acuicultura comenzará a operar en Ja S\Jbse

cret<~ría de Pesca y Acuicultura a partir del 1 de iulí.o de 2013. Er: el 

plazo que medie entre la fech<1 de publicaciqn de es:a ley y c.l : cíe ju

lio de 2013, la Subsecretaria para las b'u.erzas A.cmadas seguü:il 3.nscr i

hiendo los actos que tengan por objeto la concesión de acu~cult.urii. Lan 

transferencias, arriendos y demás acr;os que se hayan pre:H,ltado a la 

SUbsecretaría para las Fuerzas Aunadas para su lnscr:Lpc.lón y q·:lt' al l oc 

julio oe 2013 se encuent·ren pendientes, &in que haya vencido el pi a zo cie 

tr<~mitación, séran remitidas a la Subscecretaría dt: PesciJ . 

. Artículo vigésimo octavo.- Los rnlémbtos del Consejo de.~ !"or.

do de Investigación ¡>esquero vigente al mom·ento de la enLra<;ia on v.igoé 

de la presente· ley se nta;ntend.rán en sus cargos en tantó no se nombren 

los nuevos integrantes en conformidad con l<~s mod.i fi.caciones incorpora

das por esta ley .. Dl.coo plazo no podrá exceder de un año a contar de la 

entrada en vigencia de la presem:e ley. 

Artículo vigés'imo noveno .. - PQ.r el só.lo mcnistcrio de la ley, 

para el año 2013, en las pesqued.as administradas con cuotas globa_os 

de captura se establecerá la reserva de cuota de .imprevistos y cuotil 

de reserva para consumo humano., de conformidad con el articulo 3" de 

esta ley. 

L0s tres primeros años a contar de la entr:adr.; en v;.gencia ce 

la presen!:e ley, para la aplicación del artículo 48 B de la Ley Gene· 

ral de E'e&.ca Y Acuicultura, se destinarán las cuotas de impn~vist.os de 

sardina común pa.ra las Regiones IX de La Araucania y V dú Valparai

so; de merlu'la común p¡;¡ra las Regiones VI deJ Libertador Berna.rdo 

D' Higgins y VII del Maule.; y de jurel paTa las Ho;ogiones ll.l de !\taca

ma y IV de Coqüimbo; y sardina esp'lñtl"la y anchó veta pata la Región xv de 

Arica y Parinacota.". 
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Habiéndose curnlido COi''< 10 establecido en el N° - o 
·' del 

1\rt.-~qulo .9-3 de la Conat-.l.tucit'H:l :l?olítiGc;~ de la República y por ClJdnLo 

c.re tenido a bien aprobarlo y •ífanci<ma.r1o; por ~ante•, pro!'1ú1.quest~ y 

llévese a •e-fecto com0 l,ey de la RepúbLica. 

J~$w~ 
JUI;IO DI'l'TBORN COÍWÚA 

Ministro de Racienda (S) 

l.oJ~~~e·traMqlboa UCI •• 
.,.q,Jú<Oiiílelmlent<J 

-----·----

s-an1:iago, 


